
VOL. 4  /  N° 1  /  SEMESTRE I - 2025

V
O

L
. 4

  /
  N

° 
1 

 / 
 S

E
M

E
S

T
R

E
 I 

- 
20

25



REVISTA  AGUSTINA DE EDUCACIÓN
Volumen 4 / Número 1  / Semestre I / 2025RAE

RAE- REVISTA AGUSTINA DE EDUCACIÓN
Volumen 4 / Número 1 / Semestre I / 2025 

Primera Edición:  2025
Tiraje: 100 ejemplares

Edición:
Instituto de Investigación, Innovación y Desarrollo de las Ciencias de la Educación de la Universidad
Nacional de San Agustín - INEDU UNSA
Calle Santa Catalina N° 117, Arequipa, Arequipa, Perú 

Impresión:
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa

Equipo editorial:
Director Editorial
Osbaldo Washington Turpo Gebera. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, UNSA (Perú)

Consejo de redacción
Editor Jefe
Yvan Delgado Sarmiento. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, UNSA (Perú)

Gestor de la Revista
Manuel Alfredo Alcázar Holguín. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú)
Fernando Pari Tito. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, UNSA (Perú)

Editor/a de Sección
Rocio Díaz Zavala. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú)
Edward Hinojosa Cárdenas. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú)
Dennis Huaman Gutierrez. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú)

Coordinación y edición/secretaría de dirección
Patricia Elvira Rivera Choqueanco. Instituto de Investigación, Innovación y Desarrollo de las Ciencias 
de la Educación (Perú)

Consejo asesor
Gerber Pérez Postigo. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú)
Carlos Barros Bastidas. Universidad Central de Guayaquil (Ecuador)
Alejandra Hurtado Mazeyra. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú)
Rosa Núñez Pacheco. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú)
Cristobal Torres Fernández. Universidad de Sevilla (España) 
Janeth Esquivel Grados. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú)  
Luis Cuadros Paz. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú)
José Esquivel Grados. Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión (Perú)
Valia Venegas Mejía. Universidad Nacional Federico Villareal (Perú) 

2



website: www.unsa.edu.pe/inedu/
e-mail: rae@unsa.edu.pe

Comité científico
Evaldo Pioli. Universidad de Estadual de Campinas (Brasil)  
Elena Jiménez Pérez. Universidad de Málaga (España)
Evelyn Guillen Chávez. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú)
Adolfo Ignacio Calderon. Pontifícia Universidade Católica de Campinas (Brasil) 
Milagros Gonzales Miñan. Universidad Antonio Ruiz de Montoya (Perú)
Pedro Mango Quispe. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú)   
César Chuquillanqui Salas. Universidad Daniel Alcides Carreón (Perú)   
Willy García Quispe. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú)
Nora Valeiras. Universidad Nacional de Córdoba (Argentina) 
Olger Gutierrez Aguilar. Universidad Católica de Santa María (Perú)
Cesar Limaymanta Álvarez. Universidad Nacional Mayor de San Marcos (Perú)
Sandro Guimaraes De Salles. Universida de Federal de Pernambuco (Brasil) 
Karina Tapia Díaz. Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú)

Diseño y diagramación
Jaime Mamani Velásquez - jmamani44@unsa.edu.pe

Impreso por:
Editorial Universitaria de la Universidad Nacional de San Agustín
Calle Paucarpata s/n, puerta 5, Área de Ingenierías
Teléfono: 054-215558
Email: editorial@unsa.edu.pe

Arequipa-Perú
Julio - 2025

Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú N° 2023-00734 
ISSN:2961-2047 (impreso)
Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú N° 2023-00136
ISSN: 2961-2144 (línea)
Publicación: Semestral

Reservados todos los derechos. No se permite la reproducción total o parcial de esta obra, ni 
su incorporación a un sistema informático, ni su transmisión en cualquier forma o por cual-
quier medio (electrónico, mecánico, fotocopia, grabación u otros) sin autorización previa y por 
escrito de los titulares del copyright. La infracción de dichos derechos puede constituir un 
delito contra la propiedad intelectual.

IMPRESO EN PERÚ

https://revistas.unsa.edu.pe/index.php/rae

3

https://revistas.unsa.edu.pe/index.php/rae 


EDUCACIÓN EN BIOLOGÍA PARA LA CIUDADANÍA: ANÁLISIS DE POLÍTICAS 
NACIONALES EN EL PERÚ 
Education in Biology for Citizenship: Analysis of National Policies in Perú

Karina Sandra Cayani Cáceres
Osbaldo Washington Turpo Gebera 
Marcela Ore Perez
Yenny Concepcion Camargo Ramos

RESPONSABILIDAD PENAL AMBIENTAL Y EL ROL DEL OEFA EN EL MARCO LEGAL PE-
RUANO
Criminal Environmental Liability and the Role of OEFA in the peruvian legal framework

Roberto Cesar Augusto Abarca Fernandez
Arapa Mendoza, Nicolás Ángel
Ccori Sulla, Brayan Aderli
Mamani Apaza, Alisson Polet
Suclla Cuadros, Luis Matias
Vucetich Huaracallo, Anthony Bryan

CULTURA ORGANIZACIONAL UNIVERSITARIA: EL ROL DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA EN LA REGIÓN PUNO
University organizational culture: the role of administrative management in the Puno region

Beatriz Adco Cahuana

EL IMPACTO AMBIENTAL DE LA EXPANSIÓN URBANA EN PERÚ: UN ANÁLISIS 
JURÍDICO Y AMBIENTAL
The environmental impact of urban expansion in Peru: a legal and environmental analysis 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa

Roberto Cesar Augusto Abarca Fernandez 
Arapa Mendoza, Nicolás Ángel 
Ccori Sulla, Brayan Aderli 
Mamani Apaza, Alisson Polet 
Suclla Cuadros, Luis Matias 
Vucetich Huaracallo, Anthony Bryan

LIDERAZGO PEDAGÓGICO DESDE EL ENFOQUE TRANSFORMACIONAL PARA 
MEJORAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA HISTÓRICA
Pedagogical leadership from the transformational approach to improve the historical teaching pro-
cess

Erik Lionel Felix Asencio
Walter Oswaldo Casas Garcia
Alexander Lolo Paco Robles

LA RELEVANCIA DE LA PRÁCTICA PEDAGÓGICA EN 
LA FORMACIÓN INICIAL DE DOCENTES
The relevance of pedagogical practice in initial teacher education

 Sergio Hugo Hernández Belmonte

ÍNDICE

15

7

33

41

53

63







EDUCACIÓN EN BIOLOGÍA PARA LA CIUDADANÍA: 
ANÁLISIS DE POLÍTICAS NACIONALES EN EL PERÚ
Education in Biology for Citizenship: Analysis of National 
Policies in Perú

Karina Sandra Cayani Cáceres
kcayani@unsa.edu.pe
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa
https://orcid.org/0000-0002-1453-3495
Osbaldo Washington Turpo Gebera 
oturpo@unsa.edu.pe
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa
https://orcid.org/0000-0003-2199-561X
Marcela Ore Perez
more@unsa.edu.pe
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa
https://orcid.org/0000-0003-2228-0499
Yenny Concepcion Camargo Ramos
ycamargor@unsa.edu.pe
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa
https://orcid.org/0000-0003-2228-0499

Recibido: 21-03-2025 / Aceptado: 14-06-2025 / Publicado: 31-07-2025

RESUMEN

Este estudio analiza los documentos de política educativa nacional para identificar los 
tipos de ciudadanía promovidos en el sistema educativo peruano, abordando la diver-
sidad paradigmática y la polisemia de los cinco tipos de ciudadanía. Así, este estudio 
cualitativo, basado en el análisis de contenido de los documentos Guía Curricular y 
Currículo Nacional, busca identificar los tipos de ciudadanía promovidos en el sistema 
educativo peruano y reflexionar sobre su pertinencia frente a los desafíos sociales con-
temporáneos. Los resultados muestran diferencias significativas: la Guía prioriza los 
tipos activos C (51%) y B (43%), mientras que el Currículo Nacional adopta un enfoque 
más equilibrado, destacando el Tipo D (22%) y asignando igual importancia a los Tipos 
A y B (29%). Ambos documentos subrayan la formación de ciudadanos críticos y com-
prometidos con valores democráticos, habilidades científicas y enfoques transversales 
como interculturalidad, igualdad de género y sostenibilidad. Aunque el análisis revela 
avances hacia una educación crítica y transformadora, persisten desafíos importantes 
en su implementación.

Palabras Claves: Ciencia, ciudadanía, enseñanza de la ciencia, política educativa, cu-
rrículo 

Education in Biology for Citizenship: Analysis of National Policies in Peru

ABSTRACT

This study analyzes national educational policy documents to identify the types of citi-
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zenship promoted in the Peruvian education system, 
addressing the paradigmatic diversity and polysemy 
of the five types of citizenship. Thus, this qualitative 
study, based on content analysis of the Guía Curricular 
and Currículo Nacional documents, aims to identify the 
types of citizenship promoted in the Peruvian educa-
tion system and reflect on their relevance in the face 
of contemporary social challenges. The results show 
significant differences: the Guía prioritizes active types 
C (51%) and B (43%), while the Currículo Nacional*-
adopts a more balanced approach, highlighting Type 
D (22%) and assigning equal importance to Types A 
and B (29%). Both documents emphasize the forma-
tion of critical citizens committed to democratic values, 
scientific skills, and cross-cutting approaches such as 
interculturality, gender equality, and sustainability. Whi-
le the analysis reveals progress toward a critical and 
transformative education, significant challenges remain 
in its implementation.

Key Words: Science, Citizenship, Educational Policy, 
Science Teaching, Curriculum.

INTRODUCCIÓN 

La enseñanza de la biología en América Latina tras-
ciende la simple transmisión de conceptos científicos, 
convirtiéndose en un eje central para formar ciudada-
nos críticos y comprometidos con los retos sociales y 
ambientales de la región (Viñao, 2006). En un contex-
to de desigualdades sociales, inestabilidad política y 
diversidad cultural y biológica, la escuela no solo re-
produce saberes externos, sino que los adapta y re-
significa para construir una cultura escolar propia que 
fortalece las disciplinas y fomenta ciudadanías activas. 
La mediación pedagógica juega un papel clave al con-
textualizar el conocimiento, integrando aspectos cien-
tíficos, cotidianos, artísticos y filosóficos que enrique-
cen la experiencia educativa (Martínez, 2017). De este 
modo, la biología escolar se posiciona como una he-
rramienta transformadora que promueve valores como 
la justicia, la equidad y la sostenibilidad, contribuyendo 
al desarrollo de competencias ciudadanas y a la cons-
trucción de una vida digna para las comunidades.

Para comprender el desarrollo actual de la Educación 
en Ciencias, fundamentalmente de la Biología resul-
ta fundamental analizar los documentos de política 
educativa nacional. Desde el siglo XX hasta 2015, 
la política educativa peruana ha priorizado la equi-
dad y la igualdad en todos los niveles y etapas del 
sistema educativo, como reflejo de su compromiso 
con la inclusión social (Ministerio de Educación del 
Perú [MINEDU], 2015). Este interés se intensificó en 
el contexto de la pandemia de 2020, que expuso pro-

fundas brechas en los sistemas de salud, economía, 
y educación, situando a Perú entre los países latinoa-
mericanos más afectados (INEI, 2021). La revisión 
de estas políticas públicas permite identificar no solo 
los avances en términos de acceso, sino también las 
áreas críticas que requieren atención para garantizar 
una educación más equitativa y resiliente (Ortiz Por-
tocarrero et al., 2023)

La educación, reconocida como un derecho funda-
mental por el Foro Mundial sobre la Educación (2000) 
y reafirmada en la Agenda 2030 de las Naciones Uni-
das, debe garantizar el acceso universal, la calidad, 
la inclusión y la equidad como condiciones esencia-
les para el aprendizaje significativo y el ejercicio de 
una ciudadanía plena (Naciones Unidas, 2018). La 
política educativa peruana ha buscado crear siste-
mas inclusivos y de calidad, pero persisten vacíos 
sobre el tipo de ciudadanía promovido. A pesar de 
los análisis previos y posteriores a la pandemia, son 
pocos los estudios que exploran cómo estas políticas 
abordan la formación ciudadana en los distintos ni-
veles educativos. Este estudio pretende analizar dos 
documentos clave de política educativa para identi-
ficar el modelo de ciudadanía enfocado en la forma-
ción de los estudiantes.

La educación, como herramienta esencial para la 
transformación social, juega un papel fundamental 
en la construcción de ciudadanías en América Latina. 
Esta región, caracterizada por su diversidad biológica 
y cultural, enfrenta profundas desigualdades socioe-
conómicas, educativas y políticas (CEPAL, 2019). Es-
tas brechas se traducen en desigualdades educativas 
entre áreas rurales y urbanas, así como entre grupos 
sociales privilegiados y marginados. En este contexto, 
la educación en biología emerge como un espacio es-
tratégico para vincular el conocimiento científico con 
los desafíos sociales, promoviendo la equidad y una 
ciudadanía crítica y participativa. Según Beas (2009), 
el concepto de ciudadanía integra derechos, identida-
des y participación activa, pero también puede repro-
ducir exclusiones si no se adoptan enfoques inclusivos 
y transformadores.

La educación en biología, al integrar saberes científicos 
y tradicionales mediante estrategias como las huertas 
escolares, fomenta una reflexión crítica sobre el en-
torno y promueve la transformación social y ambiental 
(Rojas, 2023). Este enfoque se alinea con la construc-
ción de ciudadanías cultural, ambiental y científica, 
propiciando interacciones interculturales y nuevas per-
cepciones que abordan inequidades y problemas terri-
toriales. En este marco, la agroecología destaca como 
un motor para formar una ciudadanía crítica y sensi-
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ble, promoviendo un proceso educativo transformador 
orientado al bienestar humano y ambiental en América 
Latina. A través de estas prácticas, la biología trascien-
de el aula, contribuyendo al cuidado del medio ambien-
te y a la sostenibilidad de las comunidades.  
La formación docente es clave en la enseñanza de la 
biología, integrando saberes contextuales, disciplina-
res y comunitarios a través de unidades didácticas, lo 
que fomenta la formación de maestros investigadores 
y ciudadanos críticos comprometidos con problemas 
socioambientales (Fonseca et al., 2021). Desde esta 
perspectiva, la enseñanza de las ciencias se concibe 
como un acto político que articula epistemologías di-
versas y favorece el diálogo reflexivo entre educadores 
y estudiantes, generando cambios sociales significati-
vos (Freire, 1985; Porlán, 2018). Como disciplina con-
solidada, la didáctica de la biología permite conectar 
el conocimiento biológico con las realidades históri-
cas, políticas y culturales de los estudiantes (Porlán, 
2018; Aduriz e Izquierdo, 2002), abordando cuestiones 
como diversidad cultural, género, antirracismo y sos-
tenibilidad (Barbosa y Cassiani, 2019; Meinardi, 2018; 
Verrangia, 2015). Este enfoque convierte la biología 
escolar en una herramienta inclusiva y contextualizada 
que resignifica el conocimiento, fomenta la acción ciu-
dadana consciente y promueve una ciudadanía crítica, 
comprometida con la justicia social y la sostenibilidad.
La enseñanza de la biología tiene el potencial de for-
mar ciudadanos comprometidos con la transformación 
social, promoviendo valores éticos, responsabilidad 
ambiental y una participación activa en la resolución de 
problemas contemporáneos como el cambio climático, 
la pérdida de biodiversidad y las crisis sociales (Porta, 
2004; Vilches et al., 2010). Al desmitificar el conoci-
miento científico y reconocer su impacto en las des-
igualdades sociopolíticas (Marco, 1999), la educación 
en biología fomenta no solo competencias científicas, 
sino también habilidades ciudadanas críticas (Orella-
na y Muñoz, 2019). En este contexto, la adopción de 
enfoques interculturales y decoloniales representa una 
oportunidad para transformar las prácticas educativas 
en América Latina, integrando saberes locales, promo-

viendo la equidad y cuestionando las epistemologías 
dominantes que perpetúan exclusiones (Barbosa y 
Cassiani, 2019). Este enfoque refuerza la biología es-
colar como herramienta para formar ciudadanías res-
ponsables e inclusivas, mediante la reforma curricular 
y la capacitación docente, promoviendo una participa-
ción activa hacia una sociedad más justa y sostenible.
Asumiendo la diversidad paradigmática que subyace 
en la construcción del concepto de ciudadanía, y con-
siderando los cinco tipos de ciudadanías (Hernández, 
2022), este estudio se plantea como un esfuerzo por 
reconocer la polisemia inherente al término y su rela-
ción con las múltiples dimensiones sociales que confi-
guran la sociedad contemporánea. El propósito del es-
tudio es analizar los documentos de política educativa 
nacional para identificar los tipos de ciudadanía promo-
vidos en el sistema educativo peruano, reflexionando 
sobre su relevancia ante los desafíos de la sociedad 
global y local.

MÉTODO

Este estudio se enmarca en un enfoque cualitativo, 
considerado como un proceso de indagación orienta-
do a interpretar factores relacionados con problemas 
sociales o humanos desde una perspectiva compleja 
(Creswell, 1998 citado en Iño, 2018). Este enfoque 
busca comprender fenómenos educativos y sociales, 
especialmente los cambios en prácticas, escenarios 
educativos y toma de decisiones, permitiendo interpre-
tar conceptos de manera profunda (Sandín, 2003 cita-
do en Iño, 2018). La metodología se centra en la revi-
sión documental, una técnica que, a través de criterios 
específicos, permite rastrear y analizar producciones 
relevantes al objeto de estudio (Piedra y Manqueros, 
2021). Además, esta técnica se complementa con el 
análisis de contenido, que organiza e interpreta textos 
para identificar significados y propósitos explícitos e 
implícitos, lo que resulta esencial para explorar temas 
educativos (Iño, 2018).

El análisis de contenido es crucial en la investigación 

Tabla 1. Tipos de ciudadanía

TIPO A Ciudadanía como comportamientos adecuados para atender a la sociedad.  Práctica democrática y participativa. Valores de libertad, 
responsabilidad, solidaridad, justicia, honestidad.

TIPO B Ciudadanía entendida como dominar contenidos científicos para toma de decisiones en la vida cotidiana.

TIPO C Ciudadanía entendida como dominar conocimientos científicos para tomar decisiones y resolver problemas sociales

TIPO D Ciudadanía como el reconocimiento de cultura y distintos saberes, construcción de respeto por la diversidad

TIPO E Ciudadanía como ejercicio político de denuncia, organización y lucha delante de las diversas opresiones históricas que fundamentan la 
sociedad 

Fuente: Hernández et al., 2022
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educativa, ya que posibilita identificar las relaciones je-
rárquicas entre conceptos y su aplicación en contextos 
pedagógicos y didácticos (Vergara y Cofré, 2014). Se-
gún Olivera et al. (2016), este método permite delimitar 
y agrupar significados presentes en los textos, desta-
cando su influencia en las ideas y argumentos expre-
sados por los autores. Asimismo, Cañadas et al. (2018) 
señalan que en estudios educativos es fundamental 
abordar la epistemología y ontología de los concep-
tos, considerando sus conexiones y caracterizaciones 
contextuales. En este sentido, el análisis documental 
y de contenido resulta indispensable para comprender 
los discursos y significados que subyacen en los docu-
mentos de política educativa, evaluando cómo estos 
abordan aspectos esenciales como la enseñanza de la 
biología, la promoción de competencias científicas y el 
fortalecimiento de la ciudadanía.

La muestra documental incluye dos documentos clave 
de la política educativa peruana: el Currículo Nacional 
de Educación Básica Regular (2015) y la Guía Docen-
te para el Uso de los Cuadernos de Autoaprendizaje 
de Ciencia y Tecnología (2020). El currículo nacional, 
como texto orientador, establece lineamientos obli-
gatorios para todas las escuelas del país, guiando la 
diversificación curricular según los contextos especí-
ficos. Por su parte, la guía docente proporciona estra-
tegias para desarrollar competencias científicas en los 
estudiantes. Estos documentos fueron seleccionados 
por su relevancia en la enseñanza de la ciencia y su 
impacto en la construcción de la ciudadanía. El análisis 
desmenuzó conceptos clave como ciencia, educación 
para la ciencia y ciudadanía, segmentando contenidos 
en unidades de estudio y empleando análisis cuantita-
tivo para configurar resultados en tablas y figuras, con 
el propósito de facilitar su interpretación.

RESULTADOS

El análisis de los resultados de la educación en Bio-
logía para la ciudadanía en el Perú destaca la impor-
tancia de las políticas nacionales en la formación de 
estudiantes con conocimientos científicos aplicables a 
la vida cotidiana. Este estudio da cuenta de cómo las 
políticas educativas han influido en la integración de 
contenidos biológicos dentro de los programas esco-
lares, enfocándose en su contribución a la formación 
crítica y responsable de los ciudadanos, así como en 
los desafíos y oportunidades que enfrenta el sistema 
educativo para mejorar estos resultados.

Contexto Histórico de la Educación en Perú: currí-
culo nacional 
A lo largo de la historia del Perú, las propuestas edu-
cativas han sido moldeadas por los contextos sociales, 

políticos, económicos y culturales del país. En los años 
80, el enfoque predominante era el neo-conductismo, 
centrado en la transmisión lineal de conocimientos, 
con asignaturas estructuradas para alcanzar objeti-
vos específicos. Sin embargo, en los 90, debido a los 
profundos cambios económicos derivados de políticas 
neoliberales, los enfoques pedagógicos empezaron a 
transformarse. Esta década vio un interés creciente 
por mejorar la calidad educativa, lo que llevó a la in-
tegración curricular y a la adopción de enfoques más 
holísticos como el constructivismo. Con la incorpora-
ción de teorías educativas de figuras como Ausubel, 
Vygotsky y Bandura, la educación pasó a enfocarse en 
la construcción activa del conocimiento por parte de los 
estudiantes.

El diseño curricular de 2005 y su actualización en 2016 
con la implementación del Currículo Nacional de Edu-
cación Básica consolidaron este cambio hacia una 
educación más integral, enfocada en el desarrollo de 
competencias para enfrentar los desafíos del siglo XXI. 
Este currículo no solo enfatizó la formación en ciencia 
y tecnología, sino que también promovió la creación 
de un perfil de egreso que favorezca el desarrollo de 
ciudadanos críticos y responsables. En los 90, en me-
dio de una crisis social y económica marcada por la 
violencia de grupos terroristas como Sendero Lumi-
noso y desastres naturales como El Niño, el gobierno 
neoliberal implementó reformas que, a pesar de la cri-
sis, ayudaron a estabilizar la situación y modernizar la 
educación, alineándola con las demandas del mercado 
globalizado, y poniendo énfasis en la capacitación téc-
nica y el enfoque basado en competencias.

Documentos de política educativa: Currículo Na-
cional de Educación Básica 2016 y Guía Docente 
para el Uso de los Cuadernos de Aprendizaje 2020
El Currículo Nacional de Educación Básica, actualiza-
do en 2016, es fundamental para la política educativa 
en Perú, estableciendo competencias que los estu-
diantes deben alcanzar en su formación básica, alinea-
das con los principios de la educación nacional. Desde 
sus reformas en 1997, ha tenido un impacto significa-
tivo en la estructura educativa, integrando los niveles 
inicial y primario e implementando un enfoque por 
competencias que promueve tanto el "saber" como el 
"saber hacer". Este enfoque ha mejorado la coherencia 
y articulación entre los niveles educativos, superando 
deficiencias de currículos previos. El Proyecto Educa-
tivo Nacional al 2036 busca consolidar un modelo de 
ciudadanía plena, enfrentando los desafíos educativos 
y sociales del país.

La Guía Docente para el Uso de los Cuadernos de 
Aprendizaje 2020, enfocada en el desarrollo de com-
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petencias en Ciencia y Tecnología, proporciona una 
metodología clara para los docentes, apoyando el 
proceso de enseñanza-aprendizaje en estas áreas. La 
guía ofrece pautas específicas para diseñar activida-
des que favorezcan la construcción activa del conoci-
miento en ciencia, alineada al método científico. Esta 
herramienta es fundamental para asegurar que los 
docentes puedan guiar eficazmente a los estudiantes 
en el desarrollo de competencias científicas, contribu-
yendo así al fortalecimiento de la educación en el país.

Concepto de Ciencia en el Currículo Nacional de 
Educación Básica: enseñanza escolar
El Currículo Nacional de Educación Básica en Perú 
considera la ciencia como un conjunto de conocimien-
tos obtenidos mediante el método científico, resaltando 
la importancia de comprender no solo los fenómenos 
naturales, sino también sus implicancias sociales y 
ambientales. Busca que los estudiantes adquieran co-
nocimientos sobre biodiversidad, materia, la Tierra y el 
universo, y que comprendan las relaciones causales 
entre los fenómenos naturales y los avances científicos 
y tecnológicos. La ciencia se presenta como un proce-
so integral que contribuye a formar una ciudadanía res-
ponsable, crítica y consciente de su entorno, alineando 
la educación peruana con las demandas de un mundo 
globalizado y promoviendo competencias para la vida 
en sociedad.

En la enseñanza de las ciencias, el conocimiento se 
aborda de manera integrada bajo el área de "Ciencia y 
Tecnología", que conecta principios científicos con su 
aplicación tecnológica y su impacto en la vida diaria. 
El enfoque de indagación y alfabetización científica 
promueve una comprensión activa y participativa del 
mundo natural, destacando competencias clave como 
investigar mediante métodos científicos, explicar fenó-
menos naturales y diseñar soluciones tecnológicas. 
Estas competencias buscan una enseñanza integral y 
contextualizada, alineada con los principios estableci-
dos por el Ministerio de Educación.

Sobre el concepto de ciudadanía en los documen-
tos de política educativa
El concepto de ciudadanía en los documentos de po-
lítica educativa se establece como un eje central en la 
formación de individuos comprometidos con los valo-
res democráticos y sociales. Se subraya la importancia 
de fomentar una ciudadanía activa, responsable y crí-
tica, cuyo alcance va más allá del simple ejercicio de 
derechos y deberes, abogando por una participación 
significativa en la construcción de una sociedad más 
equitativa y justa. En este marco, la educación se pre-
senta como un proceso integral que no solo imparte 
conocimientos, sino que también facilita el desarrollo 

de competencias cívicas, sociales y políticas. Estas 
competencias son esenciales para que los estudian-
tes enfrenten los desafíos del siglo XXI, contribuyan al 
bienestar común y se conviertan en agentes de cambio 
dentro de sus comunidades.
Figura 1. Balance de tipos de ciudadanía en documen-
tos de política educativa nacional (%)

 

La Figura 1 evidencia diferencias significativas en las 
prioridades establecidas por los documentos de polí-
tica nacional "Currículo" y "Guía", respecto a los tipos 
de ciudadanía. La Guía prioriza tipos más complejos o 
activos, como el Tipo C (51%) y el Tipo B (43%), mien-
tras que el Currículo presenta un enfoque más equili-
brado, destacando el Tipo D (22%) y otorgando igual 
importancia a los Tipos A y B (29%), con menor én-
fasis en el Tipo C (20%). Estas discrepancias reflejan 
perspectivas metodológicas y objetivos diferenciados. 
El Currículo Nacional promueve la construcción de ciu-
dadanía mediante competencias relacionadas con la 
identidad, la convivencia democrática y valores funda-
mentales como el respeto, la justicia y la solidaridad. 
Asimismo, integra enfoques transversales —intercul-
turalidad, igualdad de género y sostenibilidad— que 
fortalecen una educación inclusiva y orientada hacia la 
democracia participativa. Este enfoque busca formar 
ciudadanos críticos y comprometidos con el bienestar 
colectivo, articulando ciencia, tecnología y medio am-
biente para construir un futuro sostenible y equitativo 
hacia el año 2050.

Figura 2. Prevalencia de tipo de ciudadanía en docu-
mentos de política educativa nacional (%)
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La Figura 2 muestra que los documentos de política 
educativa nacional priorizan los tipos de ciudadanía 
activa y participativa, destacando el Tipo C (38%) y 
el Tipo B (37%), los cuales enfatizan el compromiso 
con la vida pública, el desarrollo comunitario y la toma 
de decisiones informadas basadas en conocimientos 
científicos. En contraste, los tipos A (13%) y D (12%) 
tienen menor representación, lo que refleja un enfoque 
reducido en modelos de ciudadanía más individualis-
tas o abstractos. Este énfasis en los tipos C y B resalta 
la importancia de prácticas democráticas, valores ciu-
dadanos y el dominio de la ciencia como herramienta 
para resolver problemas sociales y ambientales. En el 
Perú, la relevancia de pruebas estandarizadas impulsa 
una educación orientada a comprender fenómenos na-
turales, como la materia, la energía y la biodiversidad, 
a través de estrategias metodológicas que fomentan el 
desarrollo de competencias científicas esenciales para 
la ciudadanía informada y responsable.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Las políticas educativas en Perú, particularmente el 
Currículo Nacional de 2016, han establecido metas 
ambiciosas para la formación de estudiantes que sean 
ciudadanos críticos, responsables y comprometidos 
con su entorno. Este documento se alinea con objeti-
vos globales de calidad educativa, integrando compe-
tencias, capacidades y desempeños esperados al fi-
nalizar la educación secundaria. En el área de Ciencia 
y Tecnología, la indagación científica se plantea como 
una metodología clave para desarrollar competencias, 
promoviendo la argumentación y el uso del método 
científico. Sin embargo, persiste una desconexión en-
tre las intenciones curriculares y su aplicación práctica, 
especialmente en contextos rurales y vulnerables.  

La noción de ciudadanía, aunque presente en el Cu-
rrículo, se limita a una visión basada en derechos, de-
beres y valores democráticos, con escasa atención a 
la evolución histórica del concepto y el reconocimiento 
de las culturas originarias. Este enfoque podría enri-
quecerse integrando un análisis crítico de las transfor-
maciones de la ciudadanía y promoviendo una mayor 
visibilidad de las comunidades indígenas. Además, se 
enfatiza la necesidad de que los estudiantes compren-
dan los conocimientos científicos para proponer solu-
ciones no solo a problemas cotidianos, sino también 
a aquellos específicos de su contexto (Orellana y Mu-
ñoz, 2019). 

Los resultados del análisis destacan avances signifi-
cativos en la formación ciudadana mediante la integra-
ción de contenidos biológicos en la educación básica, 
alineándose con teorías como las de Viñao (2006) y 
Martínez (2017). Sin embargo, las brechas estructura-
les reveladas por la pandemia evidencian la necesidad 
de políticas educativas resilientes que garanticen su 
impacto en contextos de alta vulnerabilidad. Asimis-
mo, la evolución del sistema educativo peruano hacia 
enfoques constructivistas refleja avances en la alinea-
ción con teorías modernas de aprendizaje (Ausubel y 
Vygotsky), pero todavía enfrenta el reto de incorporar 
enfoques interculturales y decoloniales (Barbosa y 
Cassiani, 2019) que fomenten una educación inclusiva 
y contextualizada.

La consolidación del enfoque por competencias en el 
Currículo Nacional de 2016 representa un hito en la 
educación peruana, con la incorporación de enfoques 
transversales como la interculturalidad y la sosteni-
bilidad. No obstante, la falta de capacitación docen-
te sigue siendo un obstáculo para la implementación 
efectiva de estas reformas. La formación en competen-
cias científicas mediante metodologías de indagación 
y resolución de problemas es un componente valioso, 
pero debe fortalecerse con estrategias que incluyan 
saberes locales y prácticas educativas interculturales 
(Rojas, 2023).

En relación con la ciudadanía activa y participativa, 
las políticas educativas han priorizado el desarrollo de 
competencias relacionadas con el compromiso comu-
nitario y la toma de decisiones informadas. Sin embar-
go, persiste una brecha en la promoción de enfoques 
culturales y transformadores, como los tipos D y E 
propuestos por Hernández et al. (2022), que fomenten 
una ciudadanía orientada al cambio estructural y a la 
valoración de la diversidad. Por otro lado, las discre-
pancias entre las orientaciones de la Guía Docente y el 
Currículo Nacional evidencian tensiones entre una for-
mación centrada en resultados prácticos inmediatos y 
otra que busca una formación integral y de largo plazo.
En síntesis, si bien el análisis revela avances signifi-
cativos hacia una educación más crítica y transforma-
dora, persisten desafíos importantes. Estos incluyen 
la capacitación docente, la integración de saberes 
interculturales, la adaptación a contextos locales y la 
articulación entre políticas educativas y prácticas pe-
dagógicas. Superar estos desafíos es esencial para 
garantizar una educación equitativa y transformadora 
que forme ciudadanos preparados para enfrentar los 
retos del siglo XXI.
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Resumen 

La presente investigación analiza el alcance y la efectividad del Organismo de Eva-
luación y Fiscalización Ambiental (OEFA) en el contexto de la responsabilidad penal 
ambiental en el Perú. Frente al aumento de delitos que afectan gravemente al medio 
ambiente, se examina el marco jurídico penal vigente, así como el papel institucional 
del OEFA como ente fiscalizador y su vinculación con el sistema de justicia penal. A 
través de un enfoque cualitativo y jurídico-comparado, se revisan fuentes normativas, 
datos oficiales del MINAM y OEFA, así como literatura académica indexada en Scopus 
sobre responsabilidad penal ambiental y agencias regulatorias en América Latina. Los 
hallazgos preliminares indican que, si bien el OEFA cumple una función técnica clave 
en la detección de infracciones ambientales, enfrenta limitaciones en su capacidad de 
incidir directamente en procesos penales. El estudio propone alternativas normativas e 
institucionales que refuercen la coordinación entre el OEFA y los operadores de justicia, 
con miras a mejorar la eficacia del sistema penal ambiental en el Perú.

Abstract 

This study analyzes the scope and effectiveness of the Environmental Evaluation and 
Enforcement Agency (OEFA) within the framework of environmental criminal liability in 
Peru. In response to the growing number of crimes that severely impact the environ-
ment, the research examines the current legal framework and OEFA’s institutional role 
as an enforcement body in coordination with the criminal justice system. Using a quali-
tative and comparative legal approach, the study reviews legal norms, official data from 
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MINAM and OEFA, and academic literature indexed 
in Scopus on environmental criminal liability and regu-
latory agencies in Latin America. Preliminary findings 
suggest that although OEFA plays a crucial technical 
role in identifying environmental infractions, it faces li-
mitations in directly influencing criminal proceedings. 
The study proposes normative and institutional reforms 
to strengthen coordination between OEFA and justice 
sector actors, aiming to enhance the effectiveness of 
Peru’s environmental criminal enforcement system.
Palabras clave: responsabilidad penal ambiental, 
OEFA, derecho ambiental, fiscalización, gobernanza 
ambiental, Perú.

Keywords: environmental criminal liability, OEFA, en-
vironmental law, enforcement, environmental gover-
nance, Perú.

1.  INTRODUCCIÓN

1.1. Contexto en el marco del derecho ambiental:

	 En las últimas décadas, el Derecho Ambiental ha 
cobrado una relevancia vital, motivado por la nece-
sidad apremiante de abordar retos como el cambio 
climático, la disminución de la biodiversidad, la po-
lución y la degradación de los ecosistemas, esta cir-
cunstancia ha impulsado a los países a robustecer 
sus marcos regulatorios y a establecer leyes más 
estrictas, incluyendo la responsabilidad penal am-
biental, como medio para penalizar acciones que 
dañen seriamente el medio ambiente y los bienes 
jurídicos colectivos vinculados a este.

	 En el escenario peruano, la creciente inquietud por 
la salvaguarda del medio ambiente ha impulsado la 
incorporación de elementos penales concretos en la 
ley ambiental, además del robustecimiento institu-
cional de las entidades responsables de su supervi-
sión. En este contexto, el Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (OEFA) emerge como un 
agente crucial en la vigilancia del acatamiento de 
las regulaciones ambientales, ejerciendo un rol téc-
nico, regulador y, en numerosas situaciones, enlace 
con el sistema de justicia penal. Esto suscita una 
cuestión crucial que orienta la presente investiga-
ción: ¿cuál es la magnitud y la eficacia del papel del 
OEFA en el contexto de la responsabilidad penal 
ambiental en Perú?

	 La solución a este problema no solo posibilita eva-
luar el rendimiento institucional del OEFA y su vín-
culo con el Ministerio Público y el Poder Judicial, 
sino también detectar lagunas regulatorias, restric-
ciones operativas y posibilidades de optimización 

en el sistema jurídico de Perú. Además, propor-
ciona un fundamento para llevar a cabo compara-
ciones con modelos globales de gobernanza am-
biental, basándose en investigaciones académicas 
indexadas en Scopus que examinan la efectividad 
de las agencias reguladoras y las acciones de eje-
cución en Latinoamérica.

	 Así pues, este estudio aporta a un entendimien-
to más detallado del Derecho Penal Ambiental en 
Perú, valorando la función del OEFA en la preven-
ción, identificación y penalización de crímenes am-
bientales. Además, posibilita respaldar sus descu-
brimientos con información oficial del Ministerio del 
Ambiente (MINAM) y del OEFA mismo, aportando 
pruebas empíricas que refuerzan el análisis legal. 
En este contexto, la investigación se enmarca en un 
enfoque crítico y comparativo que aspira a robuste-
cer el marco institucional y jurídico en pro de una 
salvaguarda ambiental eficaz y sostenible.

	 Boyd, D. (2023). El relator especial de la ONU so-
bre Derechos Humanos y Medio Ambiente destaca 
que “A menos que se refuerce el Estado de derecho 
en materia de medio ambiente, incluso las normas 
aparentemente rigurosas están destinadas al fra-
caso y el derecho humano fundamental a un me-
dio ambiente sano no se cumplirá” (Boyd, 2023). A 
pesar del crecimiento exponencial de la legislación 
ambiental en las últimas décadas, la falta de apli-
cación y cumplimiento efectivo sigue siendo uno de 
los mayores retos para mitigar el cambio climático, 
reducir la contaminación y evitar la pérdida de bio-
diversidad.

	 Por su parte, Magariños de Mello, M. & Gorosito 
Zuluaga, R. Abordan la relación entre medio am-
biente, ciencia y sociedad, y subrayan la impor-
tancia de la política y el derecho ambiental como 
instrumentos para la gestión sostenible y la protec-
ción ambiental en el contexto actual. “El derecho 
ambiental debe ser entendido como un conjunto 
de herramientas jurídicas y políticas orientadas a 
la prevención y solución de los problemas ambien-
tales que enfrenta la sociedad contemporánea” 
(Magariños de Mello & Gorosito Zuluaga, 2005). 
 
Moraga Sariego, P. (Ed.). (2019). Desde la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Chile, se reflexio-
na sobre la necesidad de reformas constitucionales 
para fortalecer la protección ambiental y adaptar el 
marco jurídico a los nuevos desafíos ecológicos.

	 Para Matus, J. P. (2019). El derecho penal ambien-
tal destaca la importancia de los instrumentos de 
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gestión ambiental, como el Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental, para asegurar el cumpli-
miento de las normas y la protección de los eco-
sistemas. “El derecho penal ambiental cumple un 
rol disuasivo esencial frente a las conductas que 
amenazan gravemente los bienes jurídicos ambien-
tales” (Matus, 2019).

	 Carrasco Quiroga, E. (2019). El autor enfatiza la 
necesidad de pensar el derecho ambiental desde 
una perspectiva práctica, resolviendo conflictos 
concretos y defendiendo soluciones innovadoras 
en la evaluación y control de impactos ambienta-
les. “El análisis y resolución de casos prácticos en 
el derecho ambiental permite adaptar las normas a 
las realidades cambiantes y mejorar la protección 
efectiva del entorno” (Carrasco Quiroga, 2019).

	 La tutela judicial del medio ambiente es una prio-
ridad para los tribunales y destaca el papel de las 
“cortes verdes” en la consolidación del derecho am-
biental como una rama fundamental del derecho 
público. “El aumento de casos ambientales acepta-
dos por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
es una clara muestra de la importancia que tiene la 
protección del ambiente para el tribunal” (Cafferat-
ta, 2007, p. 456).

1.2. Rol del derecho ambiental 

	 Desde una perspectiva académica e investigativa, 
el Derecho Ambiental se concibe como un conjun-
to de normas, principios e instituciones destinado a 
regular las conductas humanas y sus interacciones 
con el medio ambiente, con el fin de lograr un de-
sarrollo compatible con la protección de los siste-
mas naturales. Su rol es dinámico y esencial ante la 
complejidad de los problemas ecológicos globales y 
locales.

	 Podemos sistematizar el rol del Derecho Ambiental 
en las siguientes funciones principales, tal como se 
discute en la doctrina:

1.2.1 Rol de Protección y Prevención: Es la función pri-
mordial. Busca evitar que se produzcan daños al 
medio ambiente y tutelar sus componentes esen-
ciales (aire, agua, suelo, biodiversidad). Esto se lo-
gra a través del establecimiento de estándares de 
calidad ambiental, límites a las emisiones contami-
nantes, evaluaciones de impacto ambiental obliga-
torias, y la regulación de actividades riesgosas. La 
prevención prevalece sobre la reparación. Autores 
como Raúl Brañes (2000) y J. Martín Mateo (2001) 
enfatizan este papel al definir el Derecho Ambiental 

como el conjunto de normas que regulan las con-
ductas para mantener el equilibrio ecológico y pre-
venir su alteración.

1.2.2 Rol de Restauración y Reparación: Cuando el 
daño ambiental es inevitable o ya ha ocurrido, el 
Derecho Ambiental provee los mecanismos para 
exigir su recomposición al estado anterior, así como 
la compensación por los daños no reparables. Esto 
incluye el desarrollo de regímenes de responsabili-
dad ambiental (civil, administrativa, penal). La idea 
es internalizar los costos ambientales, haciendo 
responsable al contaminador. Ricardo Luis Loren-
zetti (2008), al abordar la teoría del derecho am-
biental, destaca la importancia de los mecanismos 
de recomposición y resarcimiento del daño a bienes 
colectivos como el ambiente.

1.2.3 Rol de Gestión y Ordenación del Territorio: El 
Derecho Ambiental integra la variable ambiental en 
la planificación y el uso de los recursos naturales 
y del espacio geográfico. Establece pautas para el 
manejo sostenible de los recursos y para la ordena-
ción del territorio, buscando compatibilizar las acti-
vidades humanas con la capacidad de carga de los 
ecosistemas. Este rol se vincula estrechamente con 
el Derecho Administrativo Ambiental.

1.2.4 Rol de Información, Participación y Acceso a la 
Justicia: Fundamental para la gobernanza ambien-
tal democrática. Implica garantizar que la ciudada-
nía tenga acceso a la información relevante sobre 
el estado del medio ambiente y las decisiones que 
lo afectan, que pueda participar en los procesos de 
toma de decisiones (audiencias públicas, consultas) 
y que disponga de vías judiciales y administrativas 
efectivas para defender el derecho a un ambiente 
sano. La posibilidad de activar mecanismos proce-
sales, como el amparo ambiental, para la tutela de 
derechos colectivos es un aspecto analizado por 
juristas como Néstor Pedro Sagüés (2005) desde 
la perspectiva del derecho procesal constitucional.

1.2.5 Rol Educador y Promotor de un Cambio Cultural: 
El Derecho Ambiental, al incorporar principios éticos 
y valores de protección de la naturaleza y la soli-
daridad intergeneracional, contribuye a formar una 
conciencia ambiental en la sociedad y a promover 
cambios en los patrones de producción y consumo 
hacia la sostenibilidad.

2. MARCO TEÓRICO

2.1 Justificacion:
	 La responsabilidad penal ambiental en Perú se ha 
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convertido en un tema de creciente importancia de-
bido a la rica biodiversidad del país y a la intensa 
explotación de recursos naturales. A medida que 
los desafíos ambientales se intensifican, el marco 
legal peruano ha tenido que adaptarse para incluir 
sanciones penales que disuaden y castiguen los 
delitos ambientales. La relevancia de este tema 
radica en su potencial para proteger ecosistemas 
vitales y asegurar que las actividades económicas 
se realicen de manera sostenible y responsable sin 
perjudicar en gran o menor medida, el desarrollo 
ambiental.

	 En este contexto, el rol de la OEFA es esencial para 
la implementación efectiva de la responsabilidad 
penal ambiental. Como organismo encargado de la 
evaluación y fiscalización ambiental, la OEFA su-
pervisa el cumplimiento de las normativas y cola-
bora con el sistema judicial para asegurar que las 
infracciones sean perseguidas adecuadamente. 
Ejemplos concretos de su intervención en casos 
de delitos ambientales demuestran tanto sus ca-
pacidades como las dificultades que enfrenta, tales 
como la limitada asignación de recursos y los desa-
fíos logísticos inherentes al vasto territorio peruano.

	 A pesar de los avances, persisten desafíos signifi-
cativos que limitan la efectividad de la responsabili-
dad penal ambiental en Perú. La falta de recursos, 
problemas de corrupción y barreras legales son 
algunos de los obstáculos que enfrenta la OEFA. 
Para abordar estos problemas, es crucial realizar 
reformas que fortalezcan las capacidades institu-
cionales y promuevan una mayor colaboración inte-
rinstitucional. Estas medidas no solo mejorarían la 
eficacia de las sanciones penales, sino que también 
contribuirían a una mejor protección del medio am-
biente, asegurando un legado sostenible para las 
futuras generaciones.

2.2 Bases teoricas:

3.2.1 OEFA: El OEFA (Organismo de Evaluación y Fis-
calización Ambiental) es un organismo técnico es-
pecializado adscrito al Ministerio del Ambiente del 
Perú. Para Gomez, H. (2014). La fiscalización am-
biental que realiza el OEFA privilegia las acciones 
orientadas a la prevención y corrección de la con-
ducta infractora, antes que la imposición de sancio-
nes. Las sanciones no son arbitrarias, ni confiscato-
rias; al contrario, son razonables y proporcionales. 

3.2.2 Derecho ambiental: Fernández, P. (2004) define 
al Derecho Ambiental como el conjunto de princi-
pios, leyes y normas que regulan la conducta hu-

mana dentro del campo ambiental, considerando 
al ambiente un sistema global conformado por ele-
mentos naturales, físicos, químicos, biológicos y 
socioculturales.

3.2.3 Marco legal ambiental en el Perú: El derecho am-
biental puede definirse como el conjunto de normas 
que regulan las acciones humanas con impacto en 
el entorno, buscando reducir o eliminar efectos ne-
gativos y promover prácticas de restauración y res-
peto ambiental. Según Valdivia, D. (2015), su obje-
tivo principal es guiar las conductas individuales y 
colectivas para prevenir daños al ambiente. añade 
que este campo del derecho establece reglas para 
limitar, autorizar o prohibir ciertas acciones respec-
to al ambiente y los recursos naturales, regula de-
rechos y deberes sobre los elementos ambientales, 
y determina las competencias de las autoridades 
encargadas de su gestión y protección.

3.2.4 Responsabilidad penal en el marco normativo 
peruano: Según Urbano, H. (2017) El Estado pe-
ruano comenzó a priorizar la protección ambiental 
en 1990 con la publicación del Código del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales, que estableció 
la protección del medio ambiente como un bien ju-
rídico y sentó las bases para la implementación de 
políticas y buenas prácticas ambientales. Aunque la 
aplicación de estas medidas ha sido gradual y a ve-
ces limitada, se han logrado avances significativos 
como la preservación de la biodiversidad, la adop-
ción de sistemas de gestión ambiental y el uso del 
derecho penal para controlar delitos ambientales, 
demostrando que la incorporación de esta legisla-
ción en el país ha tenido un impacto positivo aun-
que aún en desarrollo.

3.2.5 Educación medio ambiental: Para Pineda & Prie-
to (s.f) La educación ambiental es un proceso de 
formación que permite la toma de conciencia fren-
te a la conservación del medio ambiente donde se 
promuevan valores y actitudes positivas que con-
tribuyan al uso racional de los recursos naturales.

Para Zabala & García (2008). Existen ocho momentos 
clave para la evolución del concepto de educación 
medioambiental: Una de ellas fue la conferencia de 
Estocolmo, el cual marcó un precedente en lo que 
concierne la protección del planeta como uno de los 
fines supremos de los estados.

2.3 Antecedentes: 

	 El artículo de Silva Hernández (2025) analiza con 
profundidad el alcance de los principios ambien-
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tales y su función dentro del sistema jurídico, re-
saltando su aplicabilidad en contextos donde el 
ambiente se ve afectado por acciones humanas. 
Entre los principios tratados se encuentran el de 
prevención, precaución, reparación del daño, res-
ponsabilidad, legalidad y “quien contamina paga”, 
los cuales configuran un marco normativo esencial 
para enfrentar la degradación ambiental desde un 
enfoque sancionador y restaurativo. El principio de 
responsabilidad implica que cualquier persona físi-
ca, moral o incluso el Estado que cause un daño 
ambiental, debe asumir los costos de las acciones 
preventivas, correctivas y compensatorias (Silva 
Hernández, 2025, p. 12). Este principio se articula 
directamente con el principio de legalidad y reser-
va de ley, los cuales permiten establecer medidas 
penales y administrativas en casos de infracción 
ambiental grave, dotando al derecho ambiental de 
herramientas para su efectividad. Asimismo, el prin-
cipio precautorio permite actuar jurídicamente inclu-
so ante la incertidumbre científica, otorgando a los 
órganos jurisdiccionales y administrativos, como el 
OEFA en el caso peruano, un margen de acción an-
ticipatoria para evitar daños significativos (p. 10). El 
texto propone una integración entre disciplinas jurí-
dicas, técnicas y sociales para consolidar la protec-
ción ambiental como un derecho humano, y sugiere 
que los operadores jurídicos deben emplear estos 
principios para evaluar daños, emitir sanciones e 
impulsar procesos de restauración ambiental (p. 
14). Así, el artículo ofrece fundamentos para com-
prender cómo los principios ambientales sustentan 
la responsabilidad penal ambiental del OEFA.

	 El artículo de Castro-Buitrago, Calderón-Valencia y 
Madrigal-Pérez (2022) propone un análisis compa-
rado de los modelos de justicia ambiental en Bra-
sil, Chile y México, con el objetivo de delinear una 
propuesta de jurisdicción ambiental especializada 
(JAE) para Colombia. Este enfoque resulta relevan-
te para el estudio de la responsabilidad penal am-
biental en el Perú, ya que permite observar cómo 
distintos marcos institucionales han abordado la 
necesidad de órganos con conocimientos técnicos 
y jurídicos especializados para garantizar una jus-
ticia efectiva en materia ambiental, como exige el 
artículo 8.º del Acuerdo de Escazú. La investigación 
destaca que, pese a no contar todos con una JAE 
formal, los países analizados han desarrollado me-
canismos alternativos o tribunales especializados 
—como en el caso chileno con la Ley 20.600—, 
que permiten una mejor resolución de conflictos 
ambientales (p. 230). El texto destaca que un órga-
no jurisdiccional con autonomía técnica y funcional, 
como el que propone Chile, mejora la capacidad 

estatal de sancionar penalmente a responsables de 
daños graves al ambiente, función que, en el caso 
peruano, recae parcialmente en el OEFA como ente 
fiscalizador. El modelo brasileño, por su parte, de-
muestra que una estructura robusta de derechos 
fundamentales y legitimación activa puede suplir la 
falta de especialización, mientras que México avan-
za parcialmente con salas ambientales sin lograr 
un desarrollo integral (pp. 228-232). Estas compa-
raciones aportan criterios técnicos para valorar la 
necesidad de fortalecer al OEFA y al sistema judi-
cial peruano con capacidad sancionadora real.

	 El artículo de Dopazo Fraguío (2023) examina la 
evolución normativa del ecodiseño en la Unión Eu-
ropea, destacando su transformación desde una 
práctica voluntaria hasta convertirse en una exi-
gencia jurídica vinculante, conforme al nuevo Re-
glamento propuesto por la Comisión Europea en 
2022. Este marco busca armonizar los requisitos 
ecológicos aplicables a los productos sostenibles, 
promoviendo su circulación dentro del mercado 
europeo bajo estándares uniformes (Dopazo Fra-
guío, 2023, pp. 1–4). Aunque el enfoque principal 
es europeo, el análisis resulta relevante para el 
Perú al proporcionar un modelo regulatorio avan-
zado en materia ambiental, que puede influir en la 
configuración de sistemas nacionales de fiscaliza-
ción y responsabilidad, como los que desempeña 
el OEFA. La autora destaca que el ecodiseño se 
convierte en herramienta estratégica para lograr 
objetivos de sostenibilidad, reducción de impactos 
ambientales y cumplimiento normativo, lo que lo 
vincula estrechamente con mecanismos de respon-
sabilidad ambiental (p. 6). Además, el texto resal-
ta que el cumplimiento de los criterios ecológicos, 
medido mediante análisis de ciclo de vida (ACV) 
y regulado por normas técnicas como la UNE-EN 
ISO 14006:2011, debe ser acreditado mediante au-
ditorías y certificaciones (pp. 12–15), configurando 
así un régimen exigible, sujeto a verificación. Esta 
experiencia jurídica europea aporta elementos con-
ceptuales y técnicos que pueden enriquecer el de-
bate sobre la responsabilidad penal ambiental en 
el Perú, orientando al OEFA hacia un rol más ac-
tivo en la exigencia de estándares ecológicos, que 
sirvan de base objetiva para eventuales sanciones 
administrativas o penales.

	 El artículo de Núñez Valls (2025) analiza las nor-
mativas para gestionar suelos contaminados en 
Estados Unidos y la Unión Europea, destacando 
la Directiva 2008/99/CE, sustituida por la Directiva 
2024/1203, que establece sanciones penales para 
infracciones ambientales graves, incluyendo la 
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contaminación del suelo por vertido de sustancias 
tóxicas (Núñez Valls, 2025, p. 43). Esta normativa 
penaliza conductas intencionales o por negligencia 
grave que deterioren significativamente el suelo, 
imponiendo sanciones efectivas y disuasorias, y 
extiende la responsabilidad a personas jurídicas, 
como empresas, para garantizar la protección am-
biental (Núñez Valls, 2025, pp. 43-44). En el contex-
to peruano, este enfoque es relevante para el rol del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA), encargado de supervisar el cumplimiento 
de normas ambientales. La Directiva subraya la 
importancia de un marco penal robusto, similar a 
lo que el OEFA podría fortalecer en Perú, donde la 
contaminación del suelo por actividades industriales 
y mineras es un desafío. La responsabilidad penal 
ambiental promovida por la Directiva, alineada con 
el principio de “quien contamina paga”, podría ins-
pirar al OEFA a implementar medidas más estrictas 
de fiscalización y sanción, especialmente en casos 
de vertidos ilegales, para proteger los ecosistemas 
y la salud pública, adaptando estándares interna-
cionales al contexto local (Núñez Valls, 2025, p. 45).

	 El artículo de García Lupiola (2021) examina la evo-
lución de los Programas de Acción sobre Medio Am-
biente (PMA) de la Unión Europea desde la década 
de 1970, destacando su rol en la configuración de 
la política medioambiental europea y el objetivo de 
desarrollo sostenible. Iniciados en 1973, los PMA 
han guiado la legislación ambiental, inicialmente 
enfocándose en armonizar normativas nacionales 
para evitar distorsiones en el mercado común y, 
posteriormente, en la protección ambiental integral 
tras el Acta Única Europea (1986), que incorporó 
el medio ambiente como competencia comunitaria 
(García Lupiola, 2021, pp. 11-12). Los tratados de 
Maastricht, Ámsterdam y Lisboa reforzaron el desa-
rrollo sostenible como objetivo central, integrando 
la protección ambiental en todas las políticas de la 
UE, especialmente en energía, con el Tratado de 
Lisboa (2009) destacando la lucha contra el cam-
bio climático (García Lupiola, 2021, pp. 24-25). El 
séptimo PMA (2013-2020) promovió una economía 
circular y baja en carbono, mientras que el Pacto 
Verde Europeo (2019) y el octavo PMA (propuesto 
en 2020) buscan la neutralidad climática para 2050, 
con metas como reducir emisiones de gases de 
efecto invernadero en un 55% para 2030, fomen-
tar energías renovables y proteger la biodiversidad 
(García Lupiola, 2021, pp. 32-36). En el contexto 
peruano, el enfoque de los PMA podría inspirar al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA) a fortalecer la fiscalización de actividades 
industriales y mineras, promoviendo estándares de 

sostenibilidad y responsabilidad ambiental simila-
res a los europeos, adaptados a los desafíos loca-
les como la contaminación del suelo y la pérdida de 
biodiversidad.

	 El artículo de Paucar Bejarano (2024) propone la 
aplicación de un enfoque responsivo en el dictado 
de medidas preventivas ambientales por parte del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambien-
tal (OEFA) en Perú, con el objetivo de fomentar el 
cumplimiento normativo de manera más eficiente y 
colaborativa. Estas medidas, diseñadas para preve-
nir riesgos ambientales sin necesidad de iniciar un 
procedimiento administrativo sancionador (PAS), 
han generado un aumento en los PAS y conflictos 
entre fiscalizadores y fiscalizados, incrementando 
costos y litigiosidad (Paucar Bejarano, 2024, pp. 
1-2). La autora sugiere un mecanismo basado en 
la regulación responsiva, inspirado en experiencias 
internacionales como los “enforcement underta-
kings” del Reino Unido y los programas de cumpli-
miento de Chile, que incentive a los administrados 
a adoptar voluntariamente acciones de protección 
ambiental. Propone regular formalmente acuerdos 
como las “actas de compromiso”, estableciendo cri-
terios claros para su suscripción (antecedentes de 
cumplimiento, plazos definidos) y beneficios, como 
evitar PAS si se cumplen las acciones acordadas, 
reservando sanciones para casos de incumplimien-
to grave (Paucar Bejarano, 2024, pp. 24-32). Este 
enfoque busca reducir costos, litigiosidad y promo-
ver una relación más colaborativa, alineándose con 
principios de la Ley General del Ambiente y reco-
mendaciones de la OCDE para una fiscalización 
más efectiva.

	 El artículo de Martínez Hernández et al. (2024) exa-
mina el papel mediador de la regulación ambiental 
voluntaria en la relación entre las presiones institu-
cionales (miméticas, normativas y coercitivas) y el 
desempeño ambiental de 225 empresas certifica-
das en México, utilizando modelos de ecuaciones 
estructurales. Los resultados indican que las presio-
nes normativas (conciencia ambiental del personal) 
y coercitivas (cumplimiento regulatorio y presión de 
la Profepa) tienen un efecto positivo directo sobre 
el desempeño ambiental, pero las presiones mimé-
ticas no lo tienen (Martínez Hernández et al., 2024, 
pp. 25-26). La regulación ambiental voluntaria, 
como el Programa Nacional de Auditoría Ambien-
tal, aumenta la validez predictiva de las presiones 
miméticas y normativas, y media completamente la 
relación entre el cumplimiento regulatorio y el des-
empeño ambiental, pero no media la relación con la 
presión de la Profepa (Martínez Hernández et al., 
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2024, pp. 27-29). El estudio destaca la utilidad de 
la teoría institucional para explicar la adopción de 
regulaciones voluntarias en economías emergen-
tes con vacíos institucionales, sugiriendo que estas 
presiones fomentan prácticas ambientales, aunque 
la efectividad de la regulación voluntaria varía se-
gún el tipo de presión.

	 El artículo de Cabrera Huayhua (2024) analiza la 
influencia de la gestión ambiental regional en la 
conducta ecológica ciudadana en Tacna, Perú, a 
través de un estudio de caso con una muestra de 
384 ciudadanos de 15 a 64 años, seleccionados 
mediante muestreo aleatorio estratificado y propor-
cional por provincias (Tacna: 357, Jorge Basadre: 
9, Candarave: 10, Tarata: 8). Utilizando encuestas 
con dos cuestionarios (gestión ambiental regional: 
16 ítems; conducta ecológica ciudadana: 24 ítems), 
los resultados muestran que la gestión ambiental 
regional, evaluada en un nivel regular (59.6% de los 
encuestados), influye significativamente en la con-
ducta ecológica ciudadana, también en nivel regu-
lar (73.2%) (Cabrera Huayhua, 2024, pp. 6-7). Las 
cuatro dimensiones de la gestión ambiental (planes 
y políticas regionales, sistema regional ambiental, 
política regional ambiental y comisiones ambienta-
les regionales) impactan positivamente en la con-
ducta ecológica, con la política regional ambiental 
mostrando la mayor influencia (R² de Nagelkerke 
= 0.276) (Cabrera Huayhua, 2024, p. 7). El estudio 
destaca la necesidad de fortalecer la gestión am-
biental regional mediante mayor involucramiento de 
autoridades, articulación con actores locales y cam-
pañas de sensibilización para mejorar las conduc-
tas ecológicas, especialmente en la conservación 
del agua y la biodiversidad.

	 El artículo de Montes Tapia, Peña Quispe y Ames 
Vega (2022) analiza la gobernanza de la fiscaliza-
ción ambiental en el contexto del derrame de pe-
tróleo ocurrido el 15 de enero de 2022 en la bahía 
de Ventanilla, Perú, causado por la Refinería La 
Pampilla S.A.A. de Repsol. Evalúa las acciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambien-
tal (OEFA) frente a tres objetivos: 1) adoptar me-
didas inmediatas ante riesgos graves, 2) mantener 
el cumplimiento sostenido de la ley, y 3) procesar 
a los infractores. El OEFA identificó un derrame 
de 6,000 barriles (frente a los 0.16 reportados por 
Repsol), afectando 11,061 hectáreas, incluyendo 
áreas protegidas, y dictó 16 medidas administrati-
vas, aunque cinco no fueron cumplidas, derivando 
en multas por 5,004,491.8 soles (Montes Tapia et 
al., 2022, pp. 351-359). Se destacan avances en 
supervisión rápida y sanciones, pero se identifican 

fallas en la prevención y plazos de respuesta. Los 
autores recomiendan establecer plazos claros para 
medidas de control, priorizar supervisiones preven-
tivas de componentes riesgosos y articular políticas 
interinstitucionales para fortalecer la fiscalización 
ambiental.

	 El artículo de Yupanqui-Reyes, Guanilo-Chauca y 
Zegarra-Choque (2024) examina los impactos so-
cioeconómicos y en la salud de los actores sociales 
en el distrito de Ancón, Lima, el más afectado por 
el derrame de petróleo de la refinería La Pampilla 
el 15 de enero de 2022. Utilizando la metodología 
cualitativa por puntos, se seleccionó Ancón como 
área de estudio por su alta afectación, evaluada 
mediante ARCGIS 10.8 y criterios como proximidad 
al derrame, áreas protegidas y actividades econó-
micas. A través del mapeo de actores sociales, se 
identificaron nueve asociaciones clave, principal-
mente de pescadores y comerciantes turísticos, 
con alta influencia e interés. Entrevistas en campo 
revelaron pérdidas económicas severas (80-100%), 
especialmente en pesca y transporte turístico, y 
efectos leves en la salud (sistema digestivo y ner-
vioso), aunque con riesgos potenciales a largo pla-
zo. La respuesta gubernamental y de Repsol fue 
criticada por retrasos en compensaciones, falta de 
coordinación y deficiencias en la protección durante 
la limpieza. Se recomienda mejorar la recopilación 
de datos socioeconómicos, implementar planes de 
acción a largo plazo y fortalecer la vigilancia de la 
salud mental.

	
	 El artículo de Cerna Landa (2021) analiza la pro-

blemática de las sanciones recurrentes impuestas 
por el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) a empresas mineras en Perú por 
exceder los límites máximos permisibles (LMP) en 
efluentes descargados al ambiente, causando con-
taminación del agua. Basándose en el principio de 
prevención, la autora propone fortalecer la política 
ambiental mediante el control de efluentes en las 
instalaciones de tratamiento antes de su vertimien-
to, en lugar de solo monitorear los puntos estable-
cidos en los estudios de impacto ambiental (EIA). 
Además, sugiere que el Servicio Nacional de Certi-
ficación Ambiental para las Inversiones Sostenibles 
(SENACE) evalúe exclusivamente los EIA, tanto 
detallados como semidetallados, para garantizar 
especialización y uniformidad. Estas medidas bus-
can reducir la contaminación, prevenir conflictos so-
ciales (65.1% de los cuales son socioambientales 
y mineros, según la Defensoría del Pueblo, 2021) 
y proteger el derecho constitucional a un ambien-
te equilibrado. La autora destaca la necesidad de 

Vol. 4  / Num. 1 / Semestre I / 2025             21    

https://doi.org/10.71727/rae.v4i1.315


RESPONSABILIDAD PENAL AMBIENTAL Y EL ROL DEL OEFA EN EL MARCO LEGAL PERUANO

tecnologías limpias, fiscalización oportuna y certi-
ficaciones ambientales para empresas no contami-
nantes.

3.  OBJETIVOS

3.1 Objetivo general

	 Analizar el rol del Organismo de Evaluación y Fis-
calización Ambiental (OEFA) sobre la responsabi-
lidad penal ambiental en el marco legal peruano, 
teniendo en cuenta los desafíos normativos, institu-
cionales y operativos que afectan la eficacia de la 
protección del medio ambiente.

3.2 Objetivos específicos

•	 Examinar el marco normativo que regula la res-
ponsabilidad penal ambiental en el Perú, con 
énfasis en las figuras delictivas ambientales tipi-
ficadas en el Código Penal.

•	 Identificar y evaluar  las funciones y las limita-
ciones del OEFA en el proceso sancionador y lo 
relacionado con el sistema penal.

•	 Comparar el modelo peruano con experiencias 
internacionales relevantes en materia de agen-
cias regulatorias ambientales y responsabilidad 
penal.

•	 Analizar la eficacia de la responsabilidad penal 
frente a los daños ocurridos en el  ambiente de 
manera recurrente en el Perú.

4. PREGUNTA DE LA INVESTIGACIÓN 

	 ¿Cuál es la magnitud y la eficacia del papel del 
OEFA en el contexto de la responsabilidad penal 
ambiental en el Perú?

 
5. HIPÓTESIS

El OEFA desempeña un rol fundamental en el sistema 
de responsabilidad penal ambiental en el Perú; sin em-
bargo, tiene una limitada eficacia de la responsabilidad 
penal ambiental en el Perú, lo cual se debe a la insufi-
ciente coordinación entre OEFA y el sistema de justicia 
penal ambiental, la débil coordinación interinstitucional 
que se han presentado y a los vacíos normativos que 
dificultan una protección efectiva del medio ambiente 
frente a los diferentes delitos.

6. METODOLOGÍA 

La investigación realizada se caracteriza por ser cuali-
tativa, de tipo básico y con un diseño no experimental, 
empleando técnicas de fichaje, comparación y revisión 

documental. Según lo expuesto por Hurtado (2008), 
esta técnica se enfoca en recopilar información escri-
ta sobre un tema específico. Hernández, Sampieri y 
Mendoza (2018) mencionan que los instrumentos de 
investigación son los recursos materiales utilizados 
para recolectar y acumular datos. En este estudio, se 
recopiló información a través del análisis documental, 
que consistió en examinar informes seleccionados en 
relación con el tema investigado. Posteriormente, se 
discutieron los resultados obtenidos en comparación 
con los objetivos previamente definidos. Se utilizaron 
fichas de datos para la revisión de artículos científi-
cos y tesis que abordan el problema en cuestión, así 
como teorías pertinentes al tema. La guía de análisis 
documental se aplicó a los informes del diario oficial 
“El peruano”, lo que permitió corroborar información 
auténtica y actual sobre el tema que nos compete . El 
ámbito de estudio abarcó la normativa nacional y com-
parada aplicable al sistema legal peruano. El método 
de análisis de la información fue el dogmático jurídico, 
una actividad llevada a cabo por estudiantes en dere-
cho y con la supervisión de un docente especializado 
en el tema, con el objetivo de establecer la calificación 
deóntica que se asigna a ciertas acciones y conductas 
en un sistema jurídico específico.

En cuanto a los aspectos éticos, se consideraron los 
principios éticos genuinos, respetando los derechos 
de autor de todas las fuentes utilizadas. Se garantiza 
siempre la evaluación y seguridad de los elementos 
relacionados con este estudio. Los valores de ética 
y honestidad se mantuvieron como principios funda-
mentales por los participantes a lo largo de toda la in-
vestigación.

7. RESULTADOS

Reglamento de organización y funciones del orga-
nismo de evaluación y fiscalización ambiental-OE-
FA 

Según la ley N° 29325 del año 2009. El OEFA es un 
organismo público técnico especializado que constitu-
ye el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (SINEFA). Sus principales 
funciones son:

1. 	Conducir el SINEFA, verificando el desempeño de 
las funciones de fiscalización ambiental de las Enti-
dades de Fiscalización Ambiental (EFA).

2. 	Dictar normas que regulen el ejercicio de las funcio-
nes de fiscalización, supervisión, evaluación, con-
trol, sanción y aplicación de incentivos.

3. 	Supervisar el cumplimiento del Régimen Común de 
Fiscalización Ambiental por parte de las EFA.
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4. 	Brindar asistencia técnica a las EFA en el marco del 
ejercicio de la función de fiscalización ambiental.

5. 	Desarrollar acciones de fortalecimiento de capaci-
dades en fiscalización ambiental.

6. 	Realizar el seguimiento y supervisión de la imple-
mentación de las medidas establecidas en las Eva-
luaciones Ambientales Estratégicas.

7. 	Comunicar al Ministerio Público los presuntos he-
chos de naturaleza penal que se detecten en el ejer-
cicio de las funciones de fiscalización ambiental.

El OEFA cuenta con una estructura orgánica compues-
ta por órganos de alta dirección, un órgano resoluti-
vo (Tribunal de Fiscalización Ambiental), un órgano 
de control, un órgano de defensa jurídica, órganos de 
asesoramiento, órganos de apoyo y órganos de línea. 
Destaca la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos, encargada de fiscalizar el cumplimiento de 
las obligaciones ambientales e imponer sanciones, 
medidas correctivas y otorgar incentivos.

Finalmente, el OEFA cuenta con Oficinas Desconcen-
tradas que apoyan en el desarrollo de las acciones de 
supervisión, seguimiento y verificación del desempeño 
de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de 
las EFA.

Sanciones e infracciones que impone la OEFA

Según el diario “El Peruano” (2021). El marco normati-
vo vigente en Perú establece un régimen detallado de 
infracciones y sanciones aplicables a diversas activi-
dades, con particular atención en aquellas relaciona-
das con los instrumentos de gestión ambiental. Este 
sistema demanda que todo titular de actividades que 
estén sujetas a fiscalización debe obtener la aproba-
ción del instrumento pertinente por parte de la Auto-
ridad Ambiental Competente, según lo dispuesto en 
la Resolución N° 006-2018-OEFA/CD. Este enfoque 
busca asegurar que las actividades económicas se de-
sarrollen en armonía con las normativas ambientales, 
minimizando impactos adversos en el entorno.

La escala de sanciones establecida es amplia y varía 
desde amonestaciones hasta multas de 30,000 unida-
des impositivas tributarias (UIT), lo que representa un 
monto superior a los 130 millones de soles. Esta es-
tructura sancionadora es un reflejo del compromiso del 
estado peruano con la protección ambiental, ya que 
proporciona un mecanismo coercitivo robusto para ga-
rantizar el cumplimiento de las normativas y prevenir 
infracciones graves que puedan dañar el ecosistema.

Dentro de este contexto, se encuentran las sanciones 
específicas para empresas del sector hidrocarburos, 

reguladas por la Resolución N° 035-2015-OEFA/CD, 
posteriormente modificada por la Resolución N° 014-
2020-OEFA/CD. Estas sanciones también oscilan en-
tre la amonestación y las 30,000 UIT, subrayando la 
importancia de regular actividades en sectores de alto 
impacto ambiental. Paralelamente, los titulares de in-
fraestructuras de residuos sólidos que no cumplan con 
sus obligaciones enfrentan sanciones que van desde 
amonestaciones hasta multas de 1,400 UIT, conforme 
a la Resolución N° 017-2019-OEFA/CD.

Los fondos obtenidos a través de estas multas no solo 
cumplen una función punitiva, sino que también finan-
cian las actividades de fiscalización necesarias para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambien-
tales. Esto se enmarca dentro de lo establecido por 
la Ley N° 29325, asegurando así un ciclo continuo de 
regulación, fiscalización y reinversión en la protección 
ambiental, promoviendo un desarrollo sostenible y res-
ponsable con el medio ambiente peruano.

Integración de la OEFA dentro del Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental (SNGA)

El decreto supremo N° 014-2024-MINAM publicado 
en “El Peruano” el 3 de diciembre de 2024, abarca la 
aprobación del Reglamento de la Ley N° 28245, la cual 
es la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Am-
biental en Perú. Este Decreto Supremo, establece un 
nuevo reglamento que consta de tres títulos, cincuenta 
y cuatro artículos, y varias disposiciones complemen-
tarias. Su objetivo principal es actualizar y armonizar 
el marco normativo del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental (SNGA), fortaleciendo la participación ciu-
dadana a nivel descentralizado a través de Sistemas 
Regionales y Locales de Gestión Ambiental.

El reglamento establece que el SNGA está conforma-
do por entidades como el Ministerio del Ambiente, el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA), gobiernos regionales y locales, y organismos 
del sector privado y de la sociedad civil. Se especifica 
que el SNGA integra varios sistemas funcionales, en-
tre ellos, el Sistema Nacional de Información Ambiental 
(SINIA), el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental (SEIA), y el Sistema Nacional de Gestión de 
Recursos Hídricos (SNGRH). Estos sistemas funciona-
les son regulados por sus leyes especiales y normas 
complementarias y son conducidos por un ente rector 
que dicta normas y establece procedimientos para su 
correcto funcionamiento.

Además, el documento subraya la importancia de la 
educación ambiental y la investigación científica como 
herramientas fundamentales para la gestión ambien-
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tal. Se promueve una cultura ambiental que integre 
aspectos políticos, sociales, culturales, económicos y 
tecnológicos, y se fomenta la participación ciudada-
na informada y responsable en la gestión ambiental. 
El Ministerio del Ambiente lidera la gestión ambiental 
de cuencas hidrográficas, estableciendo mecanismos 
de articulación con entidades públicas, privadas y de 
la sociedad civil. Asimismo, se promueve la investi-
gación y el desarrollo de tecnologías limpias, dando 
preferencia a la formación de profesionales en mate-
ria ambiental. Finalmente, se establecen lineamientos 
para la implementación de sistemas regionales y lo-
cales de gestión ambiental, asegurando la coherencia 
en el diseño y aplicación de instrumentos de gestión 
ambiental.

Análisis de la OEFA y la responsabilidad penal am-
biental en el contexto de la gran minería cuprífera 
en Perú

El artículo “Regulación económica e impacto ambien-
tal de la gran minería cuprífera en el desarrollo de 
Perú” (Coayla et al., 2024) y el Reglamento de Orga-
nización y Funciones del OEFA (Decreto Supremo N° 
013-2017-MINAM) revelan la estructura y competen-
cias del Organismo de Evaluación y Fiscalización Am-
biental (OEFA) como ente rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA). Sin 
embargo, persisten desafíos en su capacidad para 
garantizar la responsabilidad penal ambiental en ca-
sos de daños graves, como los generados por la gran 
minería cuprífera. El OEFA, según su reglamento, tie-
ne facultades para supervisar, sancionar e imponer 
medidas correctivas (Art. 4 y 5), pero su enfoque es 
predominantemente administrativo. Por ejemplo, la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
(Art. 59-65) puede imponer multas y medidas caute-
lares, pero estas sanciones —como la multa de 50 
UIT a Antamina por el derrame de 2012 (Coayla et al., 
2024)— resultan insuficientes frente a daños irrever-
sibles en agua, suelos y salud comunal. Además, la 
Procuraduría Pública (Art. 26-27) debe comunicar al 
Ministerio Público los delitos ambientales detectados, 
pero el artículo evidencia opacidad en casos como los 
de Southern Perú, donde no se divulgaron estudios 
sobre contaminación (Godfrid et al., 2020, citado en 
Coayla et al., 2024). La responsabilidad penal requiere 
una articulación eficaz entre el OEFA y el sistema judi-
cial. Aunque el reglamento establece la Subdirección 
de Sitios Impactados (Art. 52) para identificar pasivos 
ambientales, no se mencionan protocolos claros para 
judicializar casos graves, como la contaminación por 
metales pesados en Espinar. La fragmentación de los 
Estudios de Impacto Ambiental (EIA) en Informes Téc-
nicos Sustentatorios (ITS) —aprobados sin participa-

ción ciudadana— debilita la evidencia para acciones 
penales (Coayla et al., 2024).

Ley N.º 29325 – Ley del Sistema Nacional de Eva-
luación y Fiscalización Ambiental  (SINEFA) 

El artículo 17 de la Ley N ° 29325 dicta que son in-
fracciones administrativas ambientales aquellos 
comportamientos que conllevan el incumplimiento de 
responsabilidades definidas en normativas ambien-
tales, instrumentos de administración, contratos de 
concesión y órdenes emitidas por el OEFA. Estas in-
fracciones pueden ser penalizadas incluso si las acti-
vidades se llevan a cabo sin la autorización o el título 
habilitante correspondiente (Ley N° 29325, artículo 
17).

Adicionalmente, el artículo 19 de la misma normativa 
establece que las infracciones se categorizan en leves, 
graves y muy graves, en función del grado de impacto 
en la salud y el medio ambiente, teniendo en cuenta la 
posible o probable gravedad del daño y su magnitud 
(Ley N° 29325, art. 19).

En este escenario, el OEFA desempeña un papel 
crucial como organismo de supervisión. Según el ar-
tículo 11 de la Ley N.o 29325, sus responsabilidades 
comprenden la evaluación, supervisión, inspección y 
penalización en lo concerniente al medio ambiente. 
Esto significa que el OEFA no solo tiene la facultad de 
comprobar el acatamiento de las regulaciones, sino 
también de aplicar acciones preventivas, correctivas y 
sancionadoras (Ley N° 29325, artículo 11).

Cuando una violación provoca un perjuicio al medio 
ambiente, el OEFA tiene la facultad de implementar 
acciones correctivas conforme al artículo 22, como la 
recuperación del ecosistema o el cese de la actividad 
perjudicial. Igualmente, en situaciones de riesgo inme-
diato, se pueden establecer acciones preventivas para 
prevenir daños severos al medio ambiente o a la salud 
(Ley N° 29325, artículos 22 y 22-A).

La legislación también admite la responsabilidad ob-
jetiva del administrado por los perjuicios al medio am-
biente, lo que implica que no es necesario probar culpa 
o dolo para imponer una penalización, tal como se es-
tablece en el artículo 18 de la Ley N° 29325.

En resumen, el marco legal peruano otorga al OEFA 
un papel crucial en la supervisión y aplicación del ré-
gimen sancionador ambiental, colaborando con el sis-
tema judicial cuando se identifiquen crímenes penales 
de acuerdo al Código Penal, tal como se estipula en 
los artículos 304 (Contaminación del ambiente) y 305 
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(Contaminación agravada) del citado cuerpo normativo 
(Código Penal, 1991).

Resolución del Consejo Directivo N.º 007-2021-
OEFA/CD

En mayo de 2021, el Consejo Directivo del OEFA pro-
puso un proyecto destinado a fortalecer el régimen 
sancionador ambiental relacionado a la gestión de re-
siduos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 
Con ello, se busco tipificar las infracciones administra-
tivas y establecer una escala de sanciones para efec-
tuar el incumplimiento de las obligaciones ambientales.
Esta iniciativa se enmarca en las competencias del 
OEFA, conforme a lo dispuesto en la Ley del SINEFA 
(Ley N.º 29325), el Decreto Legislativo N.º 1278 y su 
reglamento. El OEFA actúa como ente rector del Siste-
ma Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
a fin de “asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables por parte de los administra-
dos” .

Por ello el OEFA tiene la potestad de supervisar, fisca-
lizar y sancionar las infracciones derivadas del manejo 
inadecuado de RAEE, según el artículo 7 del RAEE, el 
OEFA puede actuar sobre los productores, generado-
res y operadores de este, que cuenten con Estudio de 
Impacto Ambiental o de Instrumento de Gestión Am-
biental.

Asimismo, la resolución especifica que la tipificación 
de infracciones debe tener en cuenta criterios técni-
cos-jurídicos como: 

i) el daño potencial o efectivo al ambiente 
ii) la afectación a la salud humana 
iii) la magnitud del impacto. 

Se propone que las infracciones y sanciones deben 
clasificarse  como leves, graves y muy graves y que 
se critique en base a la como afecta la salud, el medio 
ambiente, la potencialidad del daño, la extensión de 
sus efectos” .

El documento también resalta el principio de respon-
sabilidad extendida del productor, indicando que los fa-
bricantes, importadores y comercializadores deben im-
plementar sistemas específicos de manejo, asumiendo 
la responsabilidad por los residuos generados a partir 
de dichos bienes producidos después del consumo o 
post consumo.

Finalmente, se abre un periodo de consulta pública 
para que los ciudadanos y entidades interesadas den 

su punto de vista respecto  al proyecto, reforzando los 
principios de participación ciudadana y transparencia 
ambiental.

Constitución Política del Perú – Artículo 2, inciso 
22 y Artículo 68

La Constitución es el punto de partida normativo para 
el reconocimiento de derechos ambientales. El artícu-
lo 2, inciso 22, consagra el derecho de toda persona 
a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado. Este 
derecho fundamental no solo tiene un carácter progra-
mático, sino que también impone deberes positivos al 
Estado, como fiscalizar y sancionar actividades conta-
minantes. Es así como se justifica constitucionalmente 
la existencia de un ente como el OEFA, cuya función es 
precisamente garantizar el cumplimiento de este dere-
cho desde la esfera administrativa.

Por otro lado, los artículos 66 al 69 no solo refuerzan 
el principio de sostenibilidad, sino que dotan al Estado 
de potestades soberanas sobre los recursos naturales. 
El aprovechamiento de dichos recursos por parte de 
privados se encuentra condicionado a normas legales, 
lo que implica que su incumplimiento puede activar me-
canismos de responsabilidad administrativa y penal.

Estas disposiciones configuran un marco legal donde 
el ambiente no es solo un bien jurídico difuso, sino un 
derecho constitucionalmente protegido que debe ser 
defendido a través de normas infraccionales (adminis-
trativas y penales).

Ahora el Código Penal, en sus artículos 304 al 314-
D, recoge una serie de delitos ambientales. El artículo 
304, por ejemplo, penaliza la contaminación del am-
biente cuando esta pone en riesgo la salud o los re-
cursos naturales. Lo significativo de esta norma es que 
introduce la protección penal del medio ambiente como 
un fin autónomo, lo que implica que no es necesario 
esperar la producción de un daño concreto para actuar, 
sino que basta con el riesgo de afectación para activar 
la sanción penal. No obstante, su aplicación ha sido 
limitada. Diversos autores y sentencias judiciales han 
evidenciado la dificultad de probar la relación de cau-
salidad entre la conducta delictiva y el daño ambiental, 
especialmente en contextos técnicos complejos como 
minería o hidrocarburos. En este sentido, el rol del 
OEFA cobra relevancia, ya que sus procedimientos de 
fiscalización y los informes técnicos que produce pue-
den servir como prueba clave en el proceso penal.

El derecho penal ambiental en el Perú aún depende 
de herramientas técnico-administrativas para operar 
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eficazmente. Sin la fiscalización previa del OEFA, mu-
chas conductas contaminantes quedarían impunes por 
falta de pruebas científicas.

Sobre la Ley General del ambiente , es que esta norma 
desarrolla los principios de política ambiental del país 
y establece un marco integral de protección. Su artí-
culo 136 es esencial, ya que clasifica las infracciones 
administrativas ambientales y sienta las bases para las 
sanciones del OEFA. Pero más allá de lo punitivo, la 
ley introduce los conceptos de prevención, reparación 
y compensación ambiental, que complementan el en-
foque penal clásico.

Lo más relevante cualitativamente es que esta ley 
permite al OEFA operar de forma preventiva: es decir, 
puede intervenir sin necesidad de daño consumado. 
Esto responde al principio de precaución ambiental, 
fundamental en el derecho ambiental moderno.

El marco legal peruano, a través de esta ley, dota al 
OEFA de herramientas para actuar antes que el daño 
ocurra, desplazando así el paradigma tradicional de 
“castigar después del daño” hacia un enfoque más efi-
caz de “prevenir el daño”.

Tipificación de delitos relacionados a daños en contra 
del patrimonio natural y medio ambiente en el código 
penal peruano.

El Título XIII del Código Penal de Perú (1991) estable-
ce un marco legal detallado para abordar los delitos 
ambientales, definiendo sanciones para una amplia 
gama de conductas que dañan el entorno natural. El 
artículo 304 se centra en la contaminación del ambien-
te, penalizando las descargas, emisiones de gases 
tóxicos, ruidos, filtraciones, vertimientos o radiaciones 
que contravengan las leyes y reglamentos ambienta-
les. Las penas para estos actos varían desde la priva-
ción de libertad de cuatro a seis años, con multas de 
cien a seiscientos días-multa. En casos de culpa, la 
pena se reduce a un máximo de tres años o la realiza-
ción de servicios comunitarios.

El artículo 305 describe formas agravadas de contami-
nación, imponiendo penas de cuatro a siete años de 
prisión y multas de trescientos a mil días-multa cuan-
do se falsea información sobre el hecho contaminante, 
se obstruyen auditorías, o se actúa clandestinamente. 
Si la actividad contaminante causa lesiones graves o 
muerte, las penas se incrementan significativamente. 
Por ejemplo, en caso de lesiones graves, la pena es de 
cinco a ocho años, mientras que en caso de muerte, la 
pena puede ser de seis a diez años de prisión.

En cuanto a la minería ilegal, el artículo 307-A esta-
blece penas de cuatro a ocho años de prisión y multas 
de cien a seiscientos días-multa para quienes realicen 
actividades mineras sin autorización, especialmente 
en zonas no permitidas o áreas naturales protegidas. 
Las formas agravadas de este delito, descritas en el 
artículo 307-B, incluyen la realización de actividades 
mineras en zonas prohibidas, utilizando dragas o zo-
nas de comunidades nativas, con penas que oscilan 
entre ocho y diez años de prisión.

El documento también aborda el tráfico ilegal de espe-
cies de flora y fauna silvestre, como se detalla en el artí-
culo 308. Las penas para adquirir, vender o transportar 
especies sin permiso válido son de tres a cinco años 
de prisión y multas de ciento ochenta a cuatrocientos 
días-multa. Además, el artículo 308-C sanciona la de-
predación de flora y fauna silvestre, imponiendo penas 
de tres a cinco años de prisión para quienes posean o 
extraigan estas especies sin autorización.

El artículo 310 del código penal peruano establece un 
régimen sancionador específico para aquellos indivi-
duos que, sin la debida autorización de la autoridad 
competente, incurran en actividades de destrucción, 
quema, daño o tala de bosques y otras formaciones 
boscosas, ya sean estas de origen natural o planta-
ciones. El legislador peruano, al tipificar esta conduc-
ta como delito, subraya la necesidad de proteger los 
ecosistemas forestales, reconociendo su importancia 
ecológica, económica y social. (Código penal, 1993)
Por otro lado, el artículo 314 establece la responsa-
bilidad de los funcionarios públicos por otorgamiento 
ilegal de derechos, imponiendo penas de cuatro a siete 
años de prisión e inhabilitación para quienes sin obser-
var leyes y reglamentos, autoricen concesiones o per-
misos ilegales. Asimismo, el artículo 314-B sanciona la 
responsabilidad por información falsa en informes am-
bientales, con penas de cuatro a seis años de prisión y 
la posibilidad de inhabilitación.

Comparativa penal con respecto a la legislación perua-
na en el marco del derecho ambiental.

La preocupación creciente por el deterioro ambiental 
ha impulsado a numerosos países a incluir en sus le-
gislaciones penales castigos concretos contra accio-
nes que perjudican seriamente el medio ambiente y 
los recursos naturales. Mediante el Título XIII del Libro 
Segundo del Código Penal (D. Leg. N° 635), Perú ha 
definido una serie de crímenes que incluyen la con-
taminación, la minería ilícita, el tráfico de especies y 
la eliminación inapropiada de desechos peligrosos. En 
términos comparativos, es provechoso observar cómo 
otras naciones abordan este asunto desde sus leyes 
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penales, lo que facilita la identificación de fortalezas, 
vacíos legales y tendencias globales en la salvaguarda 
penal del medio ambiente.

“El Estado promueve la conservación de la diversidad 
biológica y de las áreas naturales protegidas, y fomen-
ta el desarrollo sostenible del país” — Constitución Po-
lítica del Perú, Art. 68.

El cotejo entre los marcos penales ambientales de 
Perú, Alemania y Colombia facilita la identificación de 
diferentes enfoques en relación a los crímenes ecológi-
cos. Aunque Perú ha establecido una sólida base nor-

mativa, todavía tiene problemas en la implementación 
eficaz de las sanciones, en particular en relación a la 
implicación de entidades legales en crímenes ambien-
tales. Por otro lado, Alemania se distingue por un enfo-
que más preventivo y técnico, en el que la inspección 
precoz y las penalizaciones económicas desempeñan 
un papel disuasorio significativo, reservando la cárcel 
para los casos más serios. Por otro lado, Colombia ha 
elegido una ley más rigurosa y castigadora, en res-
puesta a su gran biodiversidad y la presión de extrac-
ción sobre sus ecosistemas, respaldada por una fis-
calía ambiental especializada. Esta analogía evidencia 
la importancia de robustecer las instituciones en Perú, 

Tabla 1: Comparativa entre la legislación penal ambiental peruana, alemana y colombiana

Criterio Perú Alemania Colombia

Norma principal Código Penal (D. Leg. 635), 
arts. 304-313

Strafgesetzbuch 
(StGB), arts. 324-
330d

Código Penal Colombiano (Ley 
599 de 2000), arts. 328-339

Bien jurídico 
protegido

Ambiente, salud humana, 
recursos naturales

Medio ambiente como 
bien colectivo

Medio ambiente, salud pública y 
biodiversidad

Tipo de delitos
Contaminación, minería ilegal, 
tráfico de residuos y especies, 
manejo indebido de residuos

Contaminación de 
aguas, suelos, aire; 
manejo ilegal de re-
siduos; amenazas al 
equilibrio ecológico

Contaminación ambiental, explota-
ción ilegal de recursos, tráfico de 
fauna/flora, daño a áreas protegi-
das

Penas De 3 a 10 años de prisión 
según el delito y agravantes

De multa hasta 5 
años de prisión 
(agravantes: hasta 10 
años)

De 2 a 9 años de prisión, con 
posibilidad de agravación si hay 
afectación grave

Responsabilidad 
penal de 
empresas

Ley 30424 regula sanción 
administrativa penal para 
personas jurídicas

Sí, bajo legislación 
especial y principios 
de Derecho penal 
económico

Limitada; se busca ampliar en re-
formas legales recientes

Fiscalización 
ambiental

OEFA remite indicios penales 
al Ministerio Público

Agencias ambientales 
cooperan con fiscalías

Fiscalía General de la Nación – Di-
rección de delitos ambientales

Protección de 
áreas naturales

Penaliza daño en ANPs, 
cuencas, y ecosistemas

Protección reforzada 
para reservas y zonas 
vulnerables

Protección especial para parques 
naturales, selvas, ecosistemas 
estratégicos

Fuente: elaboración propia
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especialmente en la coordinación entre el OEFA y el 
sistema judicial, para asegurar una auténtica persecu-
ción penal de los crímenes ambientales.

La responsabilidad penal ambiental se ha transformado 
en un instrumento esencial para la salvaguarda eficaz 
del medio ambiente, particularmente frente al progreso 
de actividades económicas que ponen en riesgo eco-
sistemas vulnerables. Para Perú, aunque hay una le-
gislación penal ambiental bastante exhaustiva —como 
lo demuestra el Título XIII del Código Penal—, su im-
plementación práctica continúa siendo un desafío, en 
parte debido a restricciones institucionales y a la au-
sencia de coordinación entre las autoridades de control 
y el sistema judicial. El OEFA, en su papel de entidad 
técnica especializada, desempeña un papel crucial en 
la identificación y difusión de señales de crímenes am-
bientales, pero todavía necesita un mayor robusteci-
miento y independencia para influir directamente en los 
procedimientos penales.

Al contrastar las leyes de Perú con las de naciones 
como Alemania y Colombia, se demuestra que los sis-
temas más eficientes fusionan castigos penales con ro-
bustos mecanismos de supervisión preventiva, asisten-
cia técnica a los fiscales y una perspectiva holística del 
delito ambiental como un peligro para la salud pública y 
el orden económico y ecológico. Así, es imprescindible 
robustecer la colaboración entre el OEFA y el Ministe-
rio Público, impulsar la especialización en justicia am-
biental y promover la responsabilidad penal corporativa 
para asegurar una auténtica protección ambiental en 
Perú.

8. DISCUSIÓN 

Con la investigación hecha sobre la responsabilidad 
penal ambiental y el rol del OEFA en el marco legal 
peruano hemos encontrado importantes hallazgos 
sobre la efectividad de este organismo en la protec-
ción del medio ambiente. Los resultados indican que, 
aunque el OEFA juega un papel crucial en la detec-
ción de infracciones ambientales, su capacidad de 
influir directamente en los procesos penales es limi-
tada debido a la falta de coordinación con el sistema 
de justicia penal y a vacíos normativos que dificultan 
una aplicación efectiva de las sanciones. Según Silva 
Hernández (2025), es fundamental integrar principios 
ambientales, como el de prevención y reparación, 
dentro del marco legal para enfrentar eficazmente la 
degradación ambiental.

El OEFA ha demostrado ser eficaz en la identificación 
de infracciones, pero la transición de estas infracciones 
a sanciones penales efectivas es donde se observan 

las limitaciones. La hipótesis de que el OEFA desem-
peña un rol fundamental pero con eficacia limitada 
se ve confirmada, sugiriendo que para maximizar su 
impacto es imperativo fortalecer los vínculos entre las 
instituciones encargadas de la justicia ambiental. Cas-
tro-Buitrago et al. (2022) destacan la importancia de 
contar con órganos jurisdiccionales especializados que 
mejoren la capacidad de sancionar penalmente a los 
responsables de daños graves al ambiente, lo cual es 
esencial para el caso peruano.

Comparando con otros estudios, el modelo peruano 
presenta similitudes y diferencias notables. La litera-
tura internacional destaca la importancia de una cola-
boración interinstitucional robusta para el éxito de la 
responsabilidad penal ambiental. Núñez Valls (2025) 
resalta cómo la Directiva Europea sobre delitos am-
bientales enfatiza la necesidad de sanciones penales 
efectivas y disuasorias, aplicables también a personas 
jurídicas, algo que el OEFA podría adoptar para fortale-
cer su capacidad sancionadora. En Alemania, Dopazo 
Fraguío (2023) observa que la implementación de nor-
mas de ecodiseño ha evolucionado hacia exigencias 
jurídicas vinculantes, demostrando que la regulación 
ambiental puede ser una herramienta poderosa cuan-
do es adecuadamente aplicada.

Sin embargo, al igual que en Perú, otros países tam-
bién enfrentan desafíos similares relacionados con la 
implementación efectiva de las sanciones y la falta de 
especialización en las instituciones judiciales. Gómez 
(2014) sugiere que una fiscalización ambiental efectiva 
se centra en la prevención y corrección de conductas 
infractoras, más allá de la mera imposición de sancio-
nes, un enfoque que podría beneficiar al OEFA.

Un análisis crítico del estudio muestra que, aunque el 
OEFA tiene un marco estructural y normativo sólido, 
su implementación es donde surgen las dificultades. 
La dependencia del OEFA en el sistema judicial para 
llevar a cabo sanciones penales es una debilidad sig-
nificativa, especialmente cuando la coordinación inte-
rinstitucional es insuficiente. Cafferatta (2007) enfatiza 
la necesidad de una tutela judicial efectiva para el me-
dio ambiente, lo cual implica el fortalecimiento de las 
“cortes verdes” y una mayor integración de la justicia 
ambiental en el derecho público.

Las limitaciones metodológicas del estudio podrían in-
cluir una dependencia excesiva de datos secundarios 
y un enfoque cualitativo que, aunque profundo, podría 
beneficiarse de un análisis cuantitativo para medir la 
efectividad de las sanciones aplicadas. Carrasco Qui-
roga (2019) subraya la importancia de abordar los 
conflictos ambientales desde una perspectiva prácti-
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ca, adaptando las normas a las realidades cambiantes 
para mejorar la protección efectiva del entorno.

Desde una perspectiva práctica, los hallazgos sugieren 
la necesidad de reformas que fortalezcan la capacidad 
operativa del OEFA y mejoren la coordinación con el 
sistema judicial. Boyd (2023) argumenta que el fortale-
cimiento del Estado de derecho en materia ambiental 
es crucial para garantizar el cumplimiento efectivo de 
las normas y proteger el derecho humano a un am-
biente sano. Teóricamente, Moraga Sariego (2019) re-
flexiona sobre la necesidad de reformas constituciona-
les que fortalezcan la protección ambiental y adapten 
el marco jurídico a los nuevos desafíos ecológicos.

Para abordar las limitaciones identificadas, futuras in-
vestigaciones podrían enfocarse en un análisis cuanti-
tativo de la eficacia de las sanciones aplicadas por el 
OEFA, así como en estudios comparativos con otros 
sistemas legales para identificar prácticas exitosas que 
podrían adaptarse al contexto peruano. Matus (2019) 
destaca la importancia de los instrumentos de gestión 
ambiental, como el Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, para asegurar el cumplimiento de las nor-
mas y la protección de los ecosistemas.

Terminamos afirmando que, aunque el OEFA desem-
peña un papel crucial en la detección de infracciones 
ambientales, su eficacia en la aplicación de sanciones 
penales está limitada por la falta de coordinación inte-
rinstitucional y recursos. Fortalecer estos aspectos po-
dría mejorar significativamente la protección del medio 
ambiente en Perú.

9. CONCLUSIONES

El presente estudio ha abordado través de un análisis 
exhaustivo del marco legal y operativo, la función de la 
OEFA, se ha determinado que este organismo desem-
peña un papel crucial en la supervisión y fiscalización 
de las normas ambientales, actuando como el principal 
ente técnico encargado de identificar y comunicar in-
fracciones ambientales al sistema judicial.

En cuanto a la magnitud de su papel, el OEFA es fun-
damental en el esquema de gobernanza ambiental 
peruano, ya que lidera el Sistema Nacional de Eva-
luación y Fiscalización Ambiental (SINEFA) y coordina 
las acciones de fiscalización con otras entidades. No 
obstante, su eficacia se ve comprometida por varias 
limitaciones operativas y normativas. A pesar de su rol 
estratégico en la detección de infracciones, el OEFA 
enfrenta restricciones significativas que limitan su ca-
pacidad para influir directamente en los procesos pe-
nales ambientales.

La eficacia del OEFA en el contexto de la responsabi-
lidad penal ambiental es, por tanto, limitada. Esto se 
debe a la insuficiente coordinación con el sistema de 
justicia penal, la falta de recursos adecuados y los va-
cíos normativos que dificultan su actuación eficiente. 
Para mejorar esta eficacia, es crucial implementar re-
formas que fortalezcan la capacidad institucional del 
OEFA y promuevan una mayor colaboración interins-
titucional, permitiendo así una aplicación más efectiva 
de las sanciones penales.

Por lo tanto, aunque el OEFA desempeña un papel 
esencial en el sistema de responsabilidad penal am-
biental en Perú, su eficacia actual está condicionada 
por factores que requieren atención y mejora. Median-
te reformas estratégicas y el aprendizaje de modelos 
internacionales exitosos, el sistema puede avanzar ha-
cia una protección ambiental más efectiva y sostenible.
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RESUMEN

El presente estudio tuvo como objetivo determinar la influencia de la gestión admi-
nistrativa en la cultura organizacional de las universidades de la región Puno, 2024. 
Metodología, para ello, se empleó un enfoque cuantitativo con un diseño no experi-
mental y de tipo explicativo, utilizando la regresión lineal simple como técnica de aná-
lisis inferencial. La muestra estuvo conformada por 271 docentes de cuatro universi-
dades de la región, seleccionados mediante un muestreo probabilístico. Se aplicó un 
cuestionario estructurado para la recolección de datos, cuya fiabilidad fue comprobada 
mediante el coeficiente de Alfa de Cronbach. Los resultados obtenidos indican que la 
gestión administrativa influye significativamente en la cultura organizacional, con un 
coeficiente de determinación de R² = 0.73 (73%), lo que sugiere una fuerte relación 
entre ambas variables. La prueba de significancia mediante el estadístico de Fisher (p 
= 0.000) confirmó la validez del modelo, rechazando la hipótesis nula y aceptando la 
hipótesis alternativa. Además, el coeficiente de regresión (β1 = 0.734) mostró que, a 
medida que mejora la gestión administrativa, se fortalece la cultura organizacional en 
las universidades analizadas. Respecto a los objetivos específicos, se evidenció que 
la organización estructural influye en la cultura organizacional con un R² = 0.62 (62%) 
y β1 = 1.689; la planificación estratégica con un R² = 0.68 (68%) y β1 = 4.920; y las 
relaciones interinstitucionales con un R² = 0.60 (60%) y β1 = 5.017. En todos los casos, 
la prueba de significancia de Fisher (p = 0.000) respaldó la influencia positiva de estas 
dimensiones sobre la cultura organizacional. Se concluye que una gestión administrati-
va eficiente contribuye significativamente al fortalecimiento de la cultura organizacional 
en las universidades de la región Puno, recomendándose reforzar las estrategias de 
organización estructural, planificación estratégica y relaciones interinstitucionales para 
mejorar la cohesión institucional y la calidad educativa.

Palabras claves: gestión administrativa, cultura organizacional, docentes, nivel supe-
rior.

ABSTRACT

The objective of this study was to determine the influence of administrative management 
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on the organizational culture of universities in the Puno 
region, 2024. Methodology, for this purpose, a quantita-
tive approach with a non-experimental and explanatory 
design was used, using simple linear regression as an 
inferential analysis technique. The sample consisted of 
271 professors from four universities in the region, se-
lected through probability sampling. A structured ques-
tionnaire was applied for data collection, whose relia-
bility was verified using Cronbach’s alpha coefficient. 
The results obtained indicate that administrative mana-
gement significantly influences organizational culture, 
with a coefficient of determination of R² = 0.73 (73%), 
which suggests a strong relationship between both 
variables. The significance test using Fisher’s statistic 
(p = 0.000) confirmed the validity of the model, rejec-
ting the null hypothesis and accepting the alternative 
hypothesis. Furthermore, the regression coefficient (β1 
= 0.734) showed that, as administrative management 
improves, organizational culture strengthens in the uni-
versities analyzed. Regarding the specific objectives, 
it was evident that the structural organization influen-
ces organizational culture with an R² = 0.62 (62%) and 
β1 = 1.689; strategic planning with an R² = 0.68 (68%) 
and β1 = 4.920; and inter-institutional relations with an 
R² = 0.60 (60%) and β1 = 5.017. In all cases, Fisher’s 
significance test (p = 0.000) supported the positive in-
fluence of these dimensions on organizational culture. 
It is concluded that efficient administrative manage-
ment contributes significantly to strengthening the or-
ganizational culture at universities in the Puno region. 
It is recommended that structural organizational strate-
gies, strategic planning, and interinstitutional relations 
be strengthened to improve institutional cohesion and 
educational quality.

Keywords: administrative management, organizatio-
nal culture, faculty, higher education.

INTRODUCCIÓN 

En el contexto internacional, la gestión administrativa 
se ha convertido en un factor clave para el desarro-
llo institucional en las universidades. Según Mintzberg 
(1993), una organización estructurada de manera efi-
ciente facilita la comunicación interna y la definición de 
roles, lo que impacta directamente en la cultura organi-
zacional. Asimismo, la planificación estratégica permite 
a las universidades establecer objetivos a largo plazo 
e identificar oportunidades y amenazas en un entor-
no globalizado (Porter, 2008). En esta misma línea, la 
colaboración interinstitucional ha demostrado ser una 
estrategia eficaz para fomentar la comunicación efec-
tiva y desarrollar alianzas estratégicas, aspectos fun-
damentales para la mejora continua y la adaptabilidad 
institucional (Scott & Davis, 2016).

A nivel nacional, la gestión administrativa en las uni-
versidades peruanas ha cobrado relevancia debido a 
la necesidad de fortalecer la cultura organizacional y 
mejorar la calidad educativa. De acuerdo con la Su-
perintendencia Nacional de Educación Superior Uni-
versitaria (SUNEDU, 2020), las universidades deben 
implementar estructuras organizacionales claras, pro-
mover la ética académica y fomentar el respeto mutuo 
entre los miembros de la comunidad universitaria. La 
planificación estratégica, que incluye la definición de 
objetivos y la identificación de factores de riesgo, se ha 
convertido en una herramienta esencial para mejorar 
la eficiencia institucional (Ministerio de Educación del 
Perú, 2021). Además, el establecimiento de relaciones 
interinstitucionales permite a las universidades perua-
nas adaptarse a los cambios tecnológicos y fortalecer 
la innovación en sus procesos académicos y adminis-
trativos (Vargas & Pacheco, 2019).

En el ámbito local, las universidades de la región Puno 
enfrentan desafíos relacionados con la gestión admi-
nistrativa y su impacto en la cultura organizacional. Es-
tudios recientes indican que una comunicación interna 
deficiente y la falta de definición de roles pueden afec-
tar negativamente el ambiente institucional (Quispe & 
Mamani, 2022). La planificación estratégica en estas 
universidades aún presenta debilidades en la formu-
lación de objetivos a largo plazo y en la identificación 
de oportunidades y amenazas en su entorno (Chambi, 
2023). Por otro lado, la creación de alianzas estratégi-
cas y la comunicación efectiva entre instituciones han 
demostrado ser estrategias clave para fortalecer la in-
novación y la mejora continua (Flores, 2024). Asimis-
mo, la promoción de valores como la ética académica, 
la regulación de la puntualidad y la participación, así 
como la incorporación de tecnologías innovadoras, se 
presentan como elementos esenciales para la transfor-
mación de la cultura organizacional en estas institucio-
nes (Gutiérrez & Ramos, 2024).

En este sentido, en este articulo tiene como objetivo 
analizar la influencia de la gestión administrativa en la 
cultura organizacional de las universidades de la re-
gión Puno. Para ello, se considerarán las dimensiones 
de organización estructural, planificación estratégica 
y relaciones interinstitucionales, en relación con los 
valores y creencias, normas y conductas, así como 
la innovación y adaptación dentro de las instituciones 
académicas.

MATERIALES Y MÉTODOS 

La presente investigación adoptó un enfoque cuantitati-
vo, lo que permitió la recopilación de datos numéricos y 
su posterior análisis para identificar patrones y relacio-
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nes entre las variables estudiadas. Se aplicó un diseño 
no experimental, ya que no se manipularon las varia-
bles, sino que se observaron en su contexto natural 
(Hernández, Fernández & Baptista, 2014). Asimismo, 
el estudio se clasificó como de tipo básico y nivel ex-
plicativo, debido a que tuvo como objetivo comprender 
la influencia de la gestión administrativa sobre la cul-
tura organizacional en las universidades de la región 
Puno, mediante la formulación de hipótesis basadas 
en el método hipotético-deductivo. El ámbito de estu-
dio comprendió las universidades de la región Puno, 
y la población estuvo conformada por 1682 docentes. 
Se determinó una muestra de 271 docentes, seleccio-
nados mediante muestreo probabilístico estratificado, 
distribuidos de la siguiente manera: 208 docentes de 
la Universidad Nacional del Altiplano, 13 docentes de 
la Universidad Nacional de Juliaca, 32 docentes de la 
Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez y 18 
docentes de la Universidad San Carlos. La técnica em-
pleada para la recolección de datos fue la encuesta y el 
instrumento utilizado fue un cuestionario estructurado, 
validado por juicio de expertos.

Para el procesamiento de la información, los datos 
fueron codificados, tabulados y analizados utilizando 
software estadístico especializado. Se aplicó estadís-
tica inferencial para analizar la influencia de la gestión 
administrativa sobre la cultura organizacional, utilizan-
do la regresión lineal simple como método para deter-
minar el impacto de la variable independiente sobre la 
variable dependiente (Field, 2018). La contrastación 
de hipótesis se realizó mediante pruebas estadísticas, 
lo que permitió evaluar la validez de los planteamien-

tos iniciales. La validación de los instrumentos se llevó 
a cabo mediante el análisis de contenido por expertos, 
asegurando que el cuestionario midiera con precisión 
las dimensiones establecidas en la investigación. Ade-
más, se verificó la confiabilidad del instrumento me-
diante el coeficiente de Alfa de Cronbach, obteniendo 
un índice adecuado que garantizó la consistencia in-
terna de las mediciones. Con ello, se garantizó que los 
resultados obtenidos fueran fiables y representativos 
de la población estudiada, proporcionando una base 
sólida para la interpretación y discusión de los hallaz-
gos.

RESULTADOS

Los resultados obtenidos en la investigación se pre-
sentan mediante tablas y figuras, siguiendo los linea-
mientos establecidos en la séptima edición del Manual 
de Publicación de la American Psychological Associa-
tion (APA, 2020). Antes de proceder con el análisis de 
los datos, se aplicó la prueba de normalidad de Kol-
mogorov-Smirnov, la cual permitió verificar que las va-
riables analizadas siguen una distribución normal. En 
consecuencia, se utilizó el estadístico de regresión li-
neal simple para determinar la relación entre la gestión 
administrativa y la cultura organizacional en las univer-
sidades de la región Puno. A continuación, se exponen 
los hallazgos obtenidos, destacando los valores de 
significancia y los coeficientes de regresión que sus-
tentan la influencia de la variable independiente sobre 
la variable dependiente.

Determinar la influencia de la gestión administrativa en 

Tabla 1 
Coeficiente de determinación
 

Coeficiente de determinación 
Modelo R R Cuadrado R Cuadrado ajustado Error estándar de la estimación

1 ,703*** 0,73 ,483 2.6785

a. Predictores (Constante).

Tabla 2 
Prueba de Fisher

ANOVAa

Modelo Suma de cuadrados gl Media cuadrática F Sig.

1 regresión resi-
duo total

2068,225

758,456

2826,681

1

270

271

2068,225

6,452
367,195 ,000b

a. Variable dependiente: Cultura organizacional 
b. Predictores (Constante) Gestión administrativa  
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la cultura organizacional de las universidades de la re-
gión Puno, 2024.

Los resultados obtenidos en el análisis estadístico 
permiten evidenciar la influencia significativa de la 
gestión administrativa en la cultura organizacional de 
las universidades de la región Puno. El coeficiente de 
determinación (R² = 0.73) indica que el 73% de la va-
riabilidad en la cultura organizacional puede explicarse 
a partir de la gestión administrativa, lo que demuestra 
una relación fuerte entre ambas variables. Este ha-
llazgo sugiere que una gestión administrativa eficiente 
contribuye de manera sustancial a la consolidación y 
fortalecimiento de la cultura organizacional en las insti-
tuciones de educación superior.

Asimismo, la prueba de significancia estadística de 
Fisher, reportada en la tabla ANOVA, arrojó un valor 
de p = 0.000, el cual es menor al umbral del 5% (p 
< 0.05). Esto confirma que el modelo de regresión es 
significativo, lo que permite aceptar la hipótesis alter-
nativa y rechazar la hipótesis nula. En otras palabras, 
la gestión administrativa tiene un efecto estadística-
mente comprobado sobre la cultura organizacional, lo 
que refuerza la importancia de optimizar los procesos 
administrativos para generar un impacto positivo en la 
dinámica institucional.

Por otro lado, el coeficiente de regresión (β1 = 0.734) 

indica que, por cada unidad de incremento en la ges-
tión administrativa, la cultura organizacional mejora en 
un 73.4%. Este resultado respalda la premisa de que 
una adecuada estructuración organizativa, una plani-
ficación estratégica efectiva y el fortalecimiento de las 
relaciones interinstitucionales contribuyen directamen-
te al desarrollo de una cultura organizacional sólida y 
alineada con los valores institucionales. En conclusión, 
los hallazgos de esta investigación resaltan la necesi-
dad de fortalecer las prácticas administrativas en las 
universidades de la región Puno para consolidar una 
cultura organizacional que favorezca el desempeño 
académico y administrativo.

  Los resultados obtenidos en relación con el primer 
objetivo específico revelan que la organización estruc-
tural tiene una influencia significativa sobre la cultura 
organizacional en las universidades. El coeficiente de 
determinación (R² = 0.62) indica que el 62% de la va-
riabilidad en la cultura organizacional puede explicarse 
a partir de la organización estructural, lo que sugiere 
que una adecuada estructuración interna, comunica-
ción efectiva y definición clara de roles contribuyen al 
fortalecimiento de la cultura organizacional en las insti-
tuciones de educación superior.

Asimismo, la prueba de significancia estadística de Fi-
sher, presentada en la tabla ANOVA, arrojó un valor 
de p = 0.000, lo que cumple con la condición de ser 

OE1. Determinar la influencia de la organización estructural en la cultura organizacional de las universi-
dades.

Tabla 3 
Coeficiente de determinación 

Coeficiente de determinación 
Modelo R R Cuadrado R Cuadrado ajustado Error estándar de la estimación

1 ,501*** 0,62 ,214 1.4524

a. Predictores (Constante).

Tabla 4 
Prueba de Fisher

ANOVAa

Modelo Suma de cuadrados Gl Media cuadrática F Sig.
1 regresión 

Residuo total

1589,221

1121,621

2710,842

1

270

271

1589,221

5,079

334,156 ,000b

a. Variable dependiente: Cultura organizacional 
b. Predictores (Constante) Organización estructural
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menor a 0.05 (p < 0.05). Este resultado permite acep-
tar la hipótesis alternativa y rechazar la hipótesis nula, 
confirmando que la organización estructural tiene un 
efecto estadísticamente significativo en la cultura orga-
nizacional. Esto enfatiza la necesidad de implementar 
estructuras organizativas eficientes y mecanismos de 
comunicación interna que favorezcan la cohesión ins-
titucional.

Por otro lado, el coeficiente de regresión (β1 = 1.689) 
indica que, por cada unidad de incremento en la orga-
nización estructural, la cultura organizacional mejora 
en 168.9%. Este resultado evidencia la importancia de 
establecer una estructura organizativa clara y funcional 
en las universidades, donde la definición de roles, la 
comunicación interna y la distribución de responsabili-
dades contribuyan de manera efectiva a la consolida-
ción de una cultura organizacional sólida. En conclu-
sión, los hallazgos destacan la relevancia de fortalecer 
la organización estructural en las universidades para 
mejorar su cultura organizacional y optimizar el desem-
peño de la comunidad académica.

Los resultados obtenidos respecto al segundo objetivo 
específico evidencian que la planificación estratégica 
tiene una influencia significativa sobre la cultura orga-
nizacional en las universidades. El coeficiente de de-
terminación (R² = 0.68) indica que el 68% de la variabi-
lidad en la cultura organizacional puede ser explicada 
por la planificación estratégica, lo que sugiere que una 
gestión adecuada de los recursos, la definición clara 

de objetivos y la implementación de estrategias efecti-
vas contribuyen al fortalecimiento de la cultura organi-
zacional en el ámbito universitario.

Asimismo, la prueba de significancia estadística de Fi-
sher, presentada en la tabla ANOVA, arrojó un valor 
de p = 0.000, lo que es menor a 0.05 (p < 0.05). Este 
resultado permite aceptar la hipótesis alternativa y re-
chazar la hipótesis nula, confirmando que la planifica-
ción estratégica tiene un efecto estadísticamente signi-
ficativo en la cultura organizacional. Esto implica que 
las universidades que diseñan y ejecutan estrategias 
alineadas con sus objetivos institucionales generan un 
entorno organizacional más sólido y coherente, pro-
moviendo valores compartidos y un mejor desempeño 
académico y administrativo.

Por otro lado, el coeficiente de regresión (β1 = 4.920) 
indica que, por cada unidad de incremento en la pla-
nificación estratégica, la cultura organizacional mejora 
en un 492%. Este resultado resalta la importancia de 
establecer estrategias organizacionales bien estructu-
radas, que contemplen la formulación de planes de ac-
ción, la evaluación continua de objetivos y la adecuada 
asignación de recursos. En conclusión, los hallazgos 
obtenidos destacan la necesidad de fortalecer la plani-
ficación estratégica dentro de las universidades como 
un mecanismo esencial para consolidar una cultura or-
ganizacional orientada al desarrollo institucional y a la 
mejora de los procesos administrativos y académicos.

OE2. Establecer la influencia de la planificación estratégica en la cultura organizacional de las universi-
dades.

Tabla 5 
Coeficiente de determinación 

Coeficiente de determinación 
Modelo R R Cuadrado R Cuadrado ajustado Error estándar de la estimación

1 ,607*** 0,68 ,451 2.4178

a. Predictores (Constante).

Tabla 6 
Prueba de Fisher

ANOVAa

Modelo Suma de cuadrados gl Media cuadrática F Sig.

1 regresión 

residuo total

1589,971

1567,224

3157,195

1

270

271

1589,971

6,688
212,556 ,000b

a. Variable dependiente: Cultura organizacional 
b. Predictores (Constante) Planificación estratégica   
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Los resultados obtenidos en relación con el tercer ob-
jetivo específico indican que las relaciones interinstitu-
cionales tienen una influencia significativa en la cultura 
organizacional de las universidades de la región Puno. 
El coeficiente de determinación (R² = 0.60) muestra 
que el 60% de la variabilidad en la cultura organiza-
cional puede ser explicada por la calidad y el desarro-
llo de relaciones interinstitucionales. Esto sugiere que 
la colaboración entre instituciones, la generación de 
alianzas estratégicas y la comunicación efectiva con 
organismos externos juegan un papel clave en la con-
solidación de una cultura organizacional sólida dentro 
del ámbito universitario.

Asimismo, el análisis de la prueba de significancia es-
tadística de Fisher, representada en la tabla ANOVA, 
muestra un valor de p = 0.000, el cual es menor a 0.05 
(p < 0.05). Este resultado permite aceptar la hipótesis 
alternativa y rechazar la hipótesis nula, lo que confirma 
que las relaciones interinstitucionales tienen un efecto 
estadísticamente significativo sobre la cultura organi-
zacional. Esto implica que las universidades que esta-
blecen convenios de cooperación, participan en redes 
académicas y fomentan el intercambio de conocimien-
tos fortalecen su identidad institucional, mejoran su 
gestión organizativa y promueven un clima organiza-
cional favorable para la enseñanza y la investigación.
Por otro lado, el coeficiente de regresión (β1 = 5.017) 
indica que, por cada unidad de incremento en las re-
laciones interinstitucionales, la cultura organizacional 
mejora en un 501.7%. Este hallazgo resalta la impor-

tancia de establecer vínculos estratégicos con otras 
instituciones educativas, entidades gubernamentales y 
el sector empresarial como una estrategia clave para 
fortalecer la cultura organizacional. En conclusión, los 
resultados obtenidos evidencian que las universidades 
que priorizan la colaboración interinstitucional logran 
desarrollar una cultura organizacional más estructura-
da, participativa y orientada a la mejora continua.

Por lo tanto, los resultados obtenidos en el estudio evi-
dencian que la gestión administrativa, la organización 
estructural, la planificación estratégica y las relacio-
nes interinstitucionales son factores determinantes en 
la consolidación de una cultura organizacional sólida 
dentro de las universidades de la región Puno. Estos 
hallazgos enfatizan la necesidad de fortalecer la ges-
tión universitaria mediante estrategias de liderazgo, 
planificación y cooperación para lograr instituciones 
más eficientes y con una identidad organizacional bien 
definida.

DISCUSIÓN 

Los hallazgos de la presente investigación evidencian 
una relación significativa entre la gestión administrati-
va y la cultura organizacional en las universidades de 
la región Puno, con un coeficiente de determinación 
de R=0.73 y un nivel de significancia P=0.000. Estos 
resultados indican que la gestión administrativa influye 
en un 73% sobre la cultura organizacional, lo que con-
firma la hipótesis de estudio. Asimismo, los resultados 

OE3. Analizar la influencia de las relaciones institucionales en la cultura organizacional de las universi-
dades de la región Puno, 2024

Tabla 7 
Coeficiente de determinación 

Coeficiente de determinación 
Modelo R R Cuadrado R Cuadrado ajustado Error estándar de la estimación

1 ,50*** 0,60 ,478 4.4258

a. Predictores (Constante)

Tabla 8 
Prueba de Fisher

ANOVAa

Modelo Suma de cuadrados gl Media cuadrática F Sig.

1 regresión 
residuo total

1845,367

1205,672

3051,039

1

270

271

1845,367

5,608
604,554 ,000b

a. Variable dependiente: Cultura organizacional 
b. Predictores (Constante) Relaciones interinstitucionales   
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obtenidos en los objetivos específicos muestran que 
los factores de organización estructural, planificación 
estratégica y relaciones interinstitucionales también 
tienen una influencia importante en la cultura organi-
zacional.

Los resultados obtenidos en esta investigación son 
consistentes con estudios internacionales previos. Por 
ejemplo, en la investigación de García & Torres (2021), 
se destacó que la cultura organizacional en institucio-
nes de educación superior está fuertemente influencia-
da por el estilo de gestión y la planificación estratégica. 
De manera similar, en un estudio de Pérez & López 
(2020), se encontró que una gestión administrativa 
efectiva con una planificación estratégica clara genera 
una cultura organizacional sólida y orientada al logro 
de objetivos. Estos antecedentes respaldan el hallaz-
go de que la gestión administrativa influye de manera 
significativa en la cultura organizacional en las univer-
sidades de Puno.

Respecto al primer objetivo específico, los resultados 
obtenidos (R=0.62, P=0.000) indican que la organiza-
ción estructural influye en un 62% en la cultura orga-
nizacional, lo cual se relaciona con el estudio de Chen 
(2017), quien argumenta que la estructura organizativa 
tiene un papel clave en la transmisión de valores y nor-
mas dentro de las instituciones. Esto coincide con la 
conclusión de nuestro estudio, que resalta la importan-
cia de una estructura organizacional bien definida para 
fortalecer la cultura institucional.

En cuanto al segundo objetivo específico, la planifica-
ción estratégica muestra una influencia del 68% en la 
cultura organizacional (R=0.68, P=0.000). Este resulta-
do está alineado con la investigación de Silva & Gómez 
(2019), quien afirma que la planificación estratégica 
permite direccionar los valores institucionales y forta-
lecer la cultura organizacional en universidades y otras 
instituciones educativas.

Por último, el tercer objetivo específico revela que las 
relaciones interinstitucionales influyen en un 60% en la 
cultura organizacional (R=0.60, P=0.000). Este hallaz-
go se relaciona con el estudio de Johnson & Williams 
(2018), quienes demostraron que la colaboración y 
alianzas estratégicas entre instituciones generan un 
impacto positivo en la cultura organizacional, favore-
ciendo un ambiente de trabajo colaborativo.
A nivel nacional, el estudio de Vargas & Pacheco 
(2019) sobre gestión universitaria en el contexto perua-
no identificó una correlación positiva entre la planifica-
ción estratégica y la cultura organizacional, con valores 
similares a los encontrados en nuestra investigación. 
Asimismo, en el trabajo de Rojas (2021), se concluyó 

que una gestión eficiente basada en una estructura or-
ganizativa clara mejora significativamente el ambiente 
institucional. Estos estudios respaldan la validez de 
nuestros hallazgos, reafirmando la importancia de la 
gestión administrativa en el desarrollo de una cultura 
organizacional sólida.

En el contexto local, la investigación de Flores, M. 
(2020) sobre el Sistema de Control Interno y la gestión 
administrativa en universidades públicas de Puno re-
portó una relación positiva moderada (Rho=0.62) entre 
el control interno y la gestión administrativa. Aunque 
este estudio se centra en el control interno, los resul-
tados coinciden con nuestra investigación al demostrar 
que una gestión bien estructurada impacta significati-
vamente en la cultura organizacional.

Por otra parte, el estudio de Huanca (2021) sobre la 
influencia de los valores morales en la gestión munici-
pal en Puno también coincide con nuestros hallazgos, 
al evidenciar que valores como la transparencia y la 
planificación tienen un efecto positivo en la cultura ins-
titucional.

Finalmente, el estudio de Quispe & Mamani (2022). so-
bre la percepción de la cultura organizacional en una 
universidad peruana confirma que los trabajadores ad-
ministrativos perciben la cultura organizacional como 
un factor clave en el desarrollo institucional, lo que re-
fuerza la relevancia de la gestión administrativa en la 
consolidación de una cultura organizacional positiva.
En conclusión, los resultados de esta investigación son 
consistentes con estudios previos a nivel internacional, 
nacional y local, lo que permite validar la hipótesis plan-
teada. Se confirma que la gestión administrativa influye 
de manera significativa en la cultura organizacional de 
las universidades de la región Puno. Asimismo, los fac-
tores de organización estructural, planificación estraté-
gica y relaciones interinstitucionales también tienen un 
impacto relevante en la cultura organizacional, reafir-
mando la importancia de una administración eficiente y 
estructurada para el fortalecimiento institucional.

CONCLUSIONES 

PRIMERA. Los resultados de la investigación han per-
mitido determinar que la gestión administrativa influye 
significativamente en la cultura organizacional de las 
universidades de la región Puno. El coeficiente de de-
terminación obtenido (R=0.73) indica que la gestión 
administrativa explica en un 73% la variabilidad de la 
cultura organizacional, mientras que el nivel de signi-
ficancia de P=0.000 confirma la solidez estadística de 
la relación, permitiendo aceptar la hipótesis alternativa. 
Asimismo, el coeficiente β1=0.734 señala que, a me-
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dida que se mejora la gestión administrativa, la cultura 
organizacional también se fortalece. Estos hallazgos 
evidencian la importancia de una administración efi-
ciente en la consolidación de valores, normas y prácti-
cas organizacionales dentro de las universidades.
SEGUNDA. Los resultados indican que la organiza-
ción estructural influye en un 62% en la cultura organi-
zacional de las universidades (R=0.62), con un nivel de 
significancia P=0.000, lo que permite aceptar la hipó-
tesis alternativa. El coeficiente β1=1.689 muestra que, 
a medida que se fortalece la estructura organizativa, 
la cultura organizacional también mejora considerable-
mente. Esto sugiere que una organización estructural 
bien definida contribuye a la estabilidad y consolida-
ción de los valores institucionales.
TERCERA. Se ha encontrado que la planificación es-
tratégica tiene una influencia del 68% sobre la cultura 
organizacional (R=0.68), con un nivel de significancia 
P=0.000. El coeficiente β1=4.920 indica que una me-
jora en la planificación estratégica tiene un impacto 
positivo significativo en la cultura organizacional. Esto 
resalta la importancia de contar con planes estratégi-
cos bien definidos y alineados con la misión y visión 
institucional.
CUARTA. El análisis estadístico revela que las rela-
ciones institucionales influyen en un 60% en la cultura 
organizacional (R=0.60), con un nivel de significancia 
P=0.000, lo que permite aceptar la hipótesis alterna-
tiva. El coeficiente β1=5.017 indica que un fortaleci-
miento en las relaciones interinstitucionales contribuye 
de manera significativa al desarrollo de la cultura orga-
nizacional, promoviendo valores como la cooperación 
y la integración institucional.
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RESUMEN

La problemática de la expansión urbana en Perú ha generado impactos negativos so-
bre ecosistemas vulnerables, recursos naturales y la calidad de vida, debido a una 
regulación jurídica insuficiente y a la limitada participación ciudadana en la planificación 
territorial. La metodología empleada consiste en un análisis cualitativo fundamentado 
en revisión bibliográfica y estudios de caso, incluyendo enfoques teóricos sobre dispu-
tas socioambientales y análisis de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los resulta-
dos evidencian que la expansión descontrolada, en un contexto de priorización del de-
sarrollo económico, agrava la degradación ambiental y aumenta la vulnerabilidad ante 
fenómenos climáticos extremos y desplazamientos forzados. Las conclusiones señalan 
que es imprescindible fortalecer el marco jurídico y promover políticas participativas que 
articulen sostenibilidad, justicia social y resiliencia, con el fin de gestionar de manera 
efectiva el crecimiento urbano y mitigar los impactos ambientales en Perú.

ABSTRACT

The problem of urban sprawl in Peru has generated negative impacts on vulnerable 
ecosystems, natural resources, and quality of life due to insufficient legal regulation and 
limited citizen participation in territorial planning. The methodology employed consists of 
a qualitative analysis based on a literature review and case studies, including theoretical 
approaches to socio-environmental disputes and analysis of the Sustainable Develop-
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ment Goals. The results show that uncontrolled sprawl, 
in a context of prioritizing economic development, exa-
cerbates environmental degradation and increases vul-
nerability to extreme weather events and forced displa-
cement. The conclusions indicate the essential need 
to strengthen the legal framework and promote partici-
patory policies that articulate sustainability, social justi-
ce, and resilience in order to effectively manage urban 
growth and mitigate environmental impacts in Peru.

Palabras clave: Desarrollo, sostenibilidad, urbaniza-
ción, medio ambiente, regulación, disputas, cambio, 
participación, recursos, leyes.

Keywords: Development, sustainability, urbanization, 
environment, regulation, disputes, change, participa-
tion, resources, laws

1. INTRODUCCIÓN

La expansión urbana en Perú constituye uno de los 
fenómenos territoriales de mayor relevancia en el con-
texto contemporáneo, dado su impacto sobre los eco-
sistemas, los recursos naturales y las condiciones de 
vida de las poblaciones. En este marco, la regulación 
jurídica y las políticas públicas desempeñan un papel 
central en la gobernanza del ordenamiento territorial, 
con el objetivo de promover un desarrollo sostenible 
que concilie el crecimiento urbano con la protección 
ambiental.

Sin embargo, la existencia de disputas socioambienta-
les, la insuficiente participación ciudadana y la limitada 
transparencia en los procesos de planificación reflejan 
la complejidad de gestionar de manera efectiva un fe-
nómeno caracterizado por su dinamismo y por la ten-
sión entre intereses económicos y la conservación del 
entorno natural.

Desde una perspectiva normativa, la gestión del orde-
namiento territorial en Perú requiere la adecuada in-
tegración de las disposiciones legales ambientales y 
urbanísticas, con la finalidad de garantizar la protec-
ción de los recursos naturales estratégicos, como los 
humedales y las áreas agrícolas, frente a los procesos 
de expansión urbana.

La priorización de intereses económicos en detrimento 
de la sostenibilidad ambiental evidencia la necesidad 
de fortalecer los mecanismos regulatorios y de partici-
pación social, promoviendo una planificación territorial 
basada en criterios de sustentabilidad y en la incorpo-
ración de la ciudadanía en los procesos decisorios. La 
efectividad del marco jurídico dependerá, en gran me-
dida, de su capacidad para establecer límites claros y 

mecanismos de control que aseguren un desarrollo te-
rritorial equilibrado. A nivel internacional, la problemá-
tica de la expansión urbana se vincula intrínsecamen-
te con desafíos globales como el cambio climático, la 
pérdida de biodiversidad y los desplazamientos de po-
blación inducidos por eventos ambientales extremos. 
La comunidad internacional ha reconocido la necesi-
dad de implementar instrumentos jurídicos y políticas 
coordinadas para responder a dichas emergencias, 
promoviendo la protección de los derechos humanos 
en contextos de desplazamiento forzado y migraciones 
ambientales.

La evolución de estos instrumentos, en particular en el 
ámbito del derecho internacional del medio ambiente 
y del derecho humanitario, resulta fundamental para 
afrontar la complejidad de la problemática y para es-
tablecer mecanismos de cooperación multilateral efec-
tivos.

1.1 Explicación de las problemática

La problemática central de la expansión urbana en 
Perú radica en la tensión entre el crecimiento territo-
rial y la sostenibilidad ambiental, evidenciando una in-
suficiente regulación jurídica y una débil participación 
ciudadana en los procesos de planificación. La rápida 
urbanización, impulsada por el aumento poblacional y 
las demandas económicas, ha generado impactos ne-
gativos sobre ecosistemas vulnerables, como hume-
dales y zonas agrícolas, que muchas veces son des-
plazados o degradados sin una adecuada evaluación 
de sus efectos a largo plazo.

Esta situación se ve agravada por la tendencia a priori-
zar el desarrollo económico sobre la conservación del 
medio ambiente, lo que conduce a la pérdida de biodi-
versidad, la contaminación y la fragmentación del terri-
torio, afectando la calidad de vida de las comunidades 
locales y poniendo en riesgo los recursos naturales 
esenciales para el país.

Además, la expansión urbana en Perú no puede ser 
analizada de manera aislada del contexto global de 
cambio climático y desplazamientos poblacionales in-
ducidos por fenómenos ambientales extremos. La ur-
banización acelerada en zonas vulnerables aumenta la 
exposición a eventos climáticos adversos, como inun-
daciones y deslizamientos, generando desplazamien-
tos forzados y conflictos socioambientales.

La falta de marcos jurídicos adecuados para regular 
los movimientos migratorios relacionados con el cam-
bio climático, así como la insuficiente coordinación in-
ternacional en la protección de las poblaciones des-
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plazadas, agravan aún más esta problemática. En 
consecuencia, se evidencia la necesidad de fortalecer 
las políticas públicas y los instrumentos jurídicos que 
regulen el uso del territorio, promoviendo un desarrollo 
urbano que sea verdaderamente sustentable y respe-
tuoso del medio ambiente.

2. MARCO TEÓRICO

2.1 Justificación:

La realización de este artículo científico se justifica 
principalmente en la urgente necesidad de abordar de 
manera integral y fundamentada la problemática de la 
expansión urbana en Perú, considerando tanto sus im-
plicaciones ambientales como jurídicas. De igual ma-
nera, nuestra investigación se basa en:
•	 La regulación jurídica vigente en Perú no es sufi-

ciente para gestionar de manera efectiva el creci-
miento urbano, lo que genera disputas socioam-
bientales, degradación de ecosistemas y riesgos 
para recursos naturales estratégicos. Es necesario 
analizar y proponer mejoras normativas que ase-
guren un ordenamiento territorial sostenible.

•	 La expansión descontrolada de las áreas urbanas 
ha causado efectos negativos sobre ecosistemas 
vulnerables, como humedales y áreas agrícolas, 
afectando la biodiversidad y la calidad de vida de 
las comunidades, por lo que resulta fundamental 
evaluar estos impactos desde una perspectiva 
científico-jurídica.

•	 La creciente vulnerabilidad ante fenómenos climá-
ticos extremos y los desplazamientos forzados por 
efectos del cambio climático demandan un análisis 
profundo de los instrumentos jurídicos internacio-
nales y nacionales, para fortalecer la protección de 
las poblaciones afectadas y regular los movimien-
tos migratorios inducidos por el clima.

•	 La falta de participación ciudadana, transparencia 
en los procesos de planificación y la priorización 
del desarrollo económico sobre la conservación 
ambiental hacen imprescindible la formulación de 
propuestas integrales que articulen principios de 
sostenibilidad, resiliencia y justicia social en la ges-
tión del territorio peruano.

2.2 Bases teóricas:

•	 El artículo “Política Pública de Ordenamiento Te-
rritorial: escenario de disputas socioambientales y 
defensa del territorio” de Zahira Moreno-Freites y 
Harold Silva-Guerra (2024) analiza la implementa-
ción de la política pública de ordenamiento territo-
rial en el proyecto urbanístico ‘Ciudad Mallorquín’ 
en Puerto Colombia, Colombia. A través de un 

enfoque cualitativo y el método hermenéutico, el 
estudio examina las tensiones entre el grupo pro-
motor, las políticas públicas y la opinión pública, or-
ganizadas en cinco categorías: gestión ambiental, 
desarrollo socioeconómico, infraestructura y trans-
porte, densidad de población, y gestión de ries-
gos y cambio climático. En gestión ambiental, se 
aborda el impacto en la Cuenca de la Ciénaga de 
Mallorquín, un humedal protegido, donde el grupo 
promotor defiende su legalidad y medidas com-
pensatorias, mientras la opinión pública denuncia 
la devastación del bosque seco tropical. El desa-
rrollo socioeconómico destaca la generación de 
empleos y el aumento del recaudo predial, aunque 
genera debates sobre equidad social y conviven-
cia multiestrato. En infraestructura y transporte, se 
prometen nuevas vías, pero persisten críticas por 
el riesgo de congestión vial. La alta densidad de 
población, con 625 habitantes por hectárea, plan-
tea retos de movilidad y servicios, aunque se argu-
menta eficiencia en el uso del suelo. Finalmente, 
en gestión de riesgos y cambio climático, las com-
pensaciones ambientales son cuestionadas frente 
a amenazas naturales. El artículo aporta una vi-
sión crítica sobre las contradicciones entre desa-
rrollo urbano y sostenibilidad, concluyendo que, 
pese al respaldo institucional, la falta de transpa-
rencia y participación ciudadana agrava las dispu-
tas  socioambientales.  Este  análisis  enriquece  el  
debate  sobre  políticas territoriales al evidenciar la 
necesidad de equilibrar intereses económicos, so-
ciales y ambientales en contextos de urbanización.

•	 El artículo “¿Los ODS están lanzando un SOS? La 
opinión del Secretario General de Naciones Unidas 
bajo la lupa” de María Isabel Torres Cazorla, publi-
cado en Actualidad Jurídica Ambiental (2025), exa-
mina la perspectiva de los Secretarios Generales 
de la ONU, Ban Ki-moon y António Guterres, sobre 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con 
especial atención a los relacionados con el medio 
ambiente y el cambio climático. Torres Cazorla 
analiza cómo eventos globales como la pandemia 
de COVID-19, guerras y desastres naturales han 
obstaculizado el cumplimiento de la Agenda 2030, 
adoptada en 2015. Ban Ki-moon destacó la urgen-
cia de actuar contra el cambio climático y la nece-
sidad de liderazgo político, mientras que Guterres 
ha enfatizado la financiación y la acción climática, 
especialmente tras la retirada de Estados Unidos 
del Acuerdo de París. El artículo aporta un análisis 
evolutivo de sus posturas, resaltando la creciente 
contundencia de Guterres ante la triple crisis pla-
netaria (cambio climático, contaminación y pérdida 
de biodiversidad). Se subraya que, aunque solo el 
17% de las metas de los ODS están en camino 
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de cumplirse, según el Informe 2024, la humani-
dad posee los recursos para actuar, pero requiere 
compromiso urgente. Torres Cazorla concluye que 
los ODS están en riesgo, exigiendo una respuesta 
inmediata a la “llamada de socorro” de Guterres 
para garantizar un futuro sostenible. Este trabajo 
contribuye al debate académico al vincular la retó-
rica de los Secretarios Generales con los desafíos 
prácticos de los ODS, ofreciendo una visión crítica 
sobre la gobernanza global ambiental.

•	 El artículo “Las relaciones sistémicas entre el de-
sarrollo sostenible y el derecho internacional del 
medio ambiente: Entre la dilución y la reformula-
ción” de Ángel J. Rodrigo examina las interaccio-
nes esenciales entre el derecho internacional del 
medio ambiente y el desarrollo sostenible, desta-
cando su carácter sistémico dentro del marco del 
derecho internacional público. Publicado en la Re-
vista Catalana de Dret Ambiental (2022), el autor 
estructura su análisis en tres secciones principales. 
Primero, subraya cómo el derecho internacional 
del medio ambiente contribuye al desarrollo sos-
tenible al aportar una dimensión ambiental clave, 
reconociendo límites planetarios, contenidos espe-
cíficos como el cambio climático y la biodiversidad, 
principios jurídicos y el uso del soft law. Segundo, 
analiza la influencia del desarrollo sostenible en 
el derecho ambiental, proporcionando un enfoque 
integrado que contrarresta la fragmentación, nue-
vos principios, instituciones y técnicas jurídicas, 
así como mecanismos para gestionar tratados 
ambientales. Tercero, aborda la ambivalencia de 
estas relaciones, evaluando si el desarrollo sos-
tenible diluye la normatividad ambiental o impulsa 
su reformulación, concluyendo que, aunque exis-
ten riesgos de debilitamiento, también se abren 
oportunidades para adaptar el derecho ambiental 
a un contexto global complejo. Entre los aportes 
más significativos del artículo se encuentra la con-
ceptualización de estas interacciones como sisté-
micas, su función anti-fragmentación y el equilibrio 
entre ventajas (reformulación normativa) y desa-
fíos (riesgo de softness). Rodrigo enfatiza la nece-
sidad de integrar las dimensiones económica, so-
cial y ambiental de manera equilibrada, advirtiendo 
contra la priorización de intereses económicos. 
Este trabajo ofrece una perspectiva crítica y cons-
tructiva para comprender y fortalecer las sinergias 
entre ambos campos en la gobernanza ambiental 
global.

•	 En el artículo “Los desplazamientos poblacionales 
inducidos por cambio climático: desafíos y pro-
puestas jurídico‑políticas para su regulación”, San-
tiago Salvador Gimeno (2023) ofrece un exhausti-
vo análisis de los vacíos existentes en el derecho 

internacional para proteger a las personas forza-
das a migrar por los efectos del cambio climático. 
Partiendo de la hipótesis de la insuficiencia de los 
mecanismos vigentes

•	 —Convención de Ginebra de 1951, tratados de de-
rechos humanos y marcos ambientales—, el autor 
examina casos paradigmáticos como el de Kiribati 
y Tuvalu, cuya petición de asilo en Nueva Zelanda 
y Australia fue rechazada por no encajar en la de-
finición de “refugiado” (Salvador Gimeno, 2023) . 
A continuación, estudia la decisión del Comité de 
Derechos Humanos en el caso Teitiota, que si bien 
desestimó el reclamo individual, reconoció la pro-
babilidad de que dichos Estados insulares se vuel-
van inhabitable a causa de la elevación del nivel 
del mar, abriendo la puerta a la extensión del prin-
cipio de non‑refoulement más allá de los refugia-
dos convencionales (Salvador Gimeno, 2023) . So-
bre esta base crítica, el artículo evalúa fortalezas 
y limitaciones de diversas alternativas normativas: 
la ampliación hermenéutica o textual del estatuto 
de refugiado, la inclusión de un protocolo sobre 
desplazados climáticos en la Convención Marco 
de la ONU sobre Cambio Climático, y el desarrollo 
de un tratado multilateral específico. Entre las pro-
puestas destaca el diseño de un convenio global 
que defina criterios claros de elegibilidad (integran-
do desplazamientos internos y transfronterizos), 
adopte un enfoque holístico multidisciplinar —arti-
culando derechos humanos, derecho humanitario 
y ambiental— y distribuya responsabilidades entre 
Estados de origen, de acogida y la comunidad in-
ternacional (Salvador Gimeno, 2023) . Asimismo, 
resalta el papel de los instrumentos de soft law 
—como los Principios Deng, la Agenda Nansen y 
el Pacto Global para una Migración Segura, Orde-
nada y Regular— como pasos preliminares hacia 
un régimen vinculante (Salvador Gimeno, 2023) . 
Finalmente, el autor aboga por la colaboración en-
tre ACNUR, la OIM y órganos vinculados al Acuer-
do de París para garantizar capacidad operativa 
y coherencia en la implementación. En conjunto, 
este trabajo aporta un diagnóstico riguroso de los 
desafíos legales actuales y esboza un mapa de 
instrumentos jurídicos novedosos para afrontar 
de manera eficaz las migraciones inducidas por el 
cambio climático.

•	 El artículo de Reyes Marzal Raga (2024) ofrece un 
estudio crítico y exhaustivo de los mecanismos del 
Derecho urbanístico para la protección de las tie-
rras agrícolas, con especial atención al ámbito ur-
bano y periurbano. En primer lugar, analiza cómo 
la planificación administrativa, a nivel estatal, au-
tonómico y europeo, funciona como instrumento 
aglutinador capaz de integrar las dimensiones ur-
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banística, ambiental, cultural y agraria a través de 
la clasificación del suelo, la zonificación y las deter-
minaciones sobre parcelas y unidades mínimas de 
cultivo (Marzal Raga, 2024). A continuación, pone 
en relieve el papel de las disposiciones sobre domi-
nio público agrícola y los instrumentos de gestión 
—como bancos de tierras, expropiaciones de usos 
infrautilizados e iniciativas de gestión conjunta— 
que fomentan la sostenibilidad y la multifuncionali-
dad de los suelos (Marzal Raga, 2024). Una de las 
aportaciones más relevantes del artículo es el aná-
lisis del modelo aplicado a la huerta de València, 
donde el Plan de Acción Territorial de Ordenación 
y Dinamización de la Huerta (PATODHV) se erige 
como piedra de toque de la regulación sectorial y 
demuestra la capacidad del Derecho urbanístico 
para ofrecer respuestas innovadoras, tales como 
los “enclaves” y “sectores de recuperación”, que 
permiten compatibilizar la recuperación agraria con 
crecimientos urbanos limitados y respetuosos con 
el paisaje (Marzal Raga, 2024). Asimismo, identi-
fica la Infraestructura Verde y las unidades terri-
toriales y de paisaje como elementos clave para 
garantizar la conectividad ecológica y funcional de 
la huerta con espacios naturales protegidos, refor-
zando así la resiliencia frente al cambio climático y 
la conservación de la biodiversidad (Marzal Raga, 
2024). En su conjunto, el artículo aporta un marco 
teórico sólido que demuestra cómo el Derecho ur-
banístico, lejos de ser meramente prohibitivo, pue-
de articular soluciones ambiciosas y positivas para 
la protección integral de las tierras agrícolas, ofre-
ciendo criterios metodológicos replicables en otros 
contextos territoriales y sentando las bases para 
futuras reformas legislativas que profundicen en la 
integración de las políticas agrícolas, ambientales 
y urbanísticas.

•	 El artículo de Fernández‑García (2024) aborda de 
manera exhaustiva el desafío jurídico y urbanísti-
co que plantea la instalación de parques eólicos, 
proponiendo un enfoque integrado que permita 
compatibilizar la generación de energía renovable 
con la ordenación del territorio y las políticas sec-
toriales afines. Partiendo de un análisis normativo 
y doctrinal riguroso, el autor identifica los trámites 
administrativos previos

•	 —autorización administrativa previa, de construc-
ción y de explotación— y señala las limitaciones 
de los procedimientos de asignación de potencia 
basados en concursos, para abogar por un mode-
lo de selección competitiva de proyectos que ga-
rantice la seguridad del suministro, la protección 
ambiental y la promoción tecnológica (Fernán-
dez‑García, 2024, pp. 53–75). En los resultados, 
se precisa el modo en que los planes urbanísticos 

deben integrar la actividad eólica, subrayando que 
la implantación de un parque exige la elabora-
ción o adaptación de instrumentos de ordenación 
del territorio, zonificación y planes especiales, de 
modo que las servidumbres asociadas

•	 —caminos de acceso, líneas de evacuación, im-
pacto paisajístico y cargas sobre el hábitat— que-
den reflejadas en el régimen de uso del suelo cir-
cundante. Asimismo, Fernández‑García muestra 
cómo la planificación previa permite definir zonas 
de exclusión y compatibilidad, orientar la ubicación 
de aerogeneradores en función de criterios de im-
pacto ambiental, estructural y rentabilidad energé-
tica, y coordinar la ejecución de infraestructuras 
compartidas para optimizar recursos y minimizar 
afectaciones (Fernández‑García, 2024). La con-
clusión central sostiene que sólo un nuevo orde-
namiento urbanístico, anclado en la ordenación 
del territorio, la zonificación y los planes especia-
les, puede garantizar la integración armónica de 
los parques eólicos, al actualizar el planeamiento 
vigente y prever mecanismos de restauración y 
compensación de los aprovechamientos. Este en-
foque contribuye a la consolidación de un “nuevo 
Derecho” de las energías renovables, capaz de 
orientar las políticas locales y autonómicas hacia 
una transición energética ordenada y sostenible, al 
tiempo que protege los valores paisajísticos, am-
bientales y socioeconómicos del territorio (Fernán-
dez‑García, 2024).

•	 El estudio de Hernández Baracaldo et al. (2023) 
analiza la crisis de biodiversidad en ecosistemas 
estratégicos de Colombia, integrando perspecti-
vas de educación y cultura ambiental como pilares 
para el cambio socioecológico. Mediante un en-
foque cualitativo y análisis documental de inves-
tigaciones, tesis doctorales y políticas estatales, 
los autores identifican tres categorías conceptua-
les: crisis de biodiversidad, deterioro de ecosiste-
mas estratégicos (como páramos y humedales), 
y el rol transformador de la educación ambiental. 
Destacan que, pese al carácter megadiverso del 
país, la conservación se ve limitada por políticas 
insuficientes, falta de coordinación intersectorial 
y escasa integración comunitaria. Como aportes 
centrales, el artículo subraya que la solución re-
quiere estrategias multidimensionales: 1) Políticas 
públicas articuladas que combinen herramientas 
legales, económicas y sociales (ej. pagos por ser-
vicios ambientales y reconversión agropecuaria); 
2) Educación ambiental crítica, interdisciplinar y 
arraigada en saberes locales para transformar per-
cepciones y comportamientos, fomentando una 
“cultura ambiental” que vincule el “ser” y el “ha-
cer”; y 3) Participación comunitaria activa en ges-
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tión ambiental, esencial para diseñar alternativas 
contextualizadas que minimicen amenazas como 
minería y expansión agrícola. Los autores conclu-
yen que la preservación exige repensar la relación 
humano-naturaleza mediante procesos educativos 
continuos que promuevan “guardianes de la bio-
diversidad”, equilibrando desarrollo humano con 
conservación. Este enfoque holístico —avalado 
por referentes como Leff (2000) y Pujol & Junyent 
(2008)— constituye su principal contribución, pro-
poniendo un modelo donde la educación ambiental 
trasciende la sensibilización para impulsar accio-
nes colectivas y políticas basadas en reciprocidad 
ecosistémica.

2.3 Antecedentes:

El estudio de Ramón González y Aguilar (2021) analiza 
la expansión urbana irregular en la periferia norte de la 
Zona Metropolitana Puebla-Tlaxcala (México), eviden-
ciando su impacto ambiental en el Parque Nacional La 
Malinche. Mediante análisis demográfico (1950-2015), 
percepción remota (imágenes Landsat de 1981, 1998 
y 2018) y evaluación de cambios de uso de suelo, los 
autores demuestran que el crecimiento poblacional 
acelerado—especialmente en municipios como Pue-
bla y Amozoc—ha impulsado asentamientos humanos 
irregulares (158 identificados en 2018), transformando 
14,000 ha de suelo agrícola y 2,500 ha de bosque en 
áreas urbanas entre 1981-2018. Este proceso, inicial-
mente fomentado por políticas industriales, derivó en 
una secuencia de degradación ambiental: conversión 
de bosque a cultivo y luego a suelo urbano, fragmenta-
ción de ecosistemas, contaminación hídrica (ríos Ato-
yac y Alseseca) y reducción de la recarga acuífera. La 
investigación subraya la correlación entre la especu-
lación del suelo, la debilidad regulatoria y el deterioro 
ambiental, destacando que el 50% de los asentamien-
tos irregulares persisten décadas sin regularización. 
Para el contexto peruano abordado en este artículo, 
este caso mexicano ofrece un paralelo crítico: ambos 
fenómenos comparten dinámicas de presión urbana 
sobre áreas naturales protegidas, vacíos en la gestión 
territorial y la necesidad de marcos jurídicos que in-
tegren ordenamiento urbano, protección ecológica y 
equidad social. Los hallazgos enfatizan la urgencia de 
políticas que combatan la informalidad urbana, forta-
lezcan la gobernanza metropolitana y prioricen la sos-
tenibilidad ambiental frente a modelos expansivos no 
planificados (Ramón González & Aguilar, 2021).

El estudio de Callealta (2022) examina la resiliencia 
urbana de las ciudades intermedias chilenas frente a 
la desindustrialización, tomando como caso paradig-
mático Valdivia. Tras el colapso industrial agravado por 

el terremoto de 1960, Valdivia implementó estrategias 
de regeneración basadas en tres pilares: 1) Territorio 
y paisaje (potenciación del borde fluvial y protección 
de áreas inundables), 2) Memoria e industria (reutili-
zación de inmuebles industriales como equipamien-
tos culturales), y 3) Cultura y sociedad (incorporación 
de usos contemporáneos que revitalizan la identidad 
productiva histórica). Estas acciones, articuladas me-
diante el Plan Regional de Ordenamiento Territorial: 
Región de Los Ríos (Gobierno Regional de Los Ríos, 
2016), transformaron áreas degradadas en nodos de 
desarrollo glocal, reforzando su rol intermediador en-
tre entornos metropolitanos y rurales, y demostrando 
que la resiliencia urbana depende de integrar patri-
monio industrial, sostenibilidad ambiental e identidad 
cultural. Para el contexto peruano abordado en este 
artículo, este caso evidencia la urgencia de marcos 
normativos que: (a) prioricen la reconversión progra-
mática de zonas industriales abandonadas (evitando 
su degradación ambiental) mediante instrumentos de 
planificación territorial con enfoque glocal; (b) protejan 
los componentes identitarios (paisajes litorales, siste-
mas fluviales) amenazados por la expansión urbana 
descontrolada; y (c) fomenten la participación ciuda-
dana en procesos de regeneración, asegurando que 
las políticas jurídico-ambientales transformen pasivos 
industriales en activos sostenibles, mitigando así im-
pactos ambientales y fortaleciendo la cohesión social 
(Callealta, 2022).

El estudio de Cabe y de Prada (2022) cuantifica la ex-
pansión urbana dispersa en 69 localidades del sur de 
Córdoba (Argentina) entre 2001-2018, revelando que 
el crecimiento del área urbana (3.4%-4.1% anual) tri-
plicó la tasa de crecimiento poblacional (1.2%), con 
una reducción del 88% en la agricultura de proximidad 
y una proyección de triplicación del suelo urbaniza-
do para 2040. Mediante metodologías geoespaciales 
(Quantum GIS, imágenes satelitales) e índices de dis-
persión (IEUD y Ratio PMU), los autores demuestran 
que este patrón genera: 1) Fragmentación de paisajes 
y pérdida de tierras agrícolas (11,055 ha convertidas); 
2) Conflictos socioambientales por contaminación de 
agroquímicos en la interfaz urbano-rural; 3) Incremento 
de emisiones de GEI por transporte de alimentos; 4) 
Desequilibrios hidrológicos y riesgo de inundaciones; 
y 5) Costos económicos elevados en infraestructu-
ra y renta agraria ($c 801 millones proyectados). La 
comparación con modelos compactos (25-75 hab/ha) 
muestra que alternativas de planificación podrían re-
ducir un 87% el área urbanizada y minimizar impactos. 
Estos hallazgos son relevantes para nuestro contexto 
en el marco de su investigación sobre este artículo, ya 
que evidencian cómo la dispersión urbana no regula-
da exacerba vulnerabilidades ambientales y legales, 
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en particular: la necesidad de marcos normativos que 
prioricen la compacidad urbana, protejan suelos agrí-
colas periurbanos (como los valles costeros peruanos) 
e integren métricas de sostenibilidad en la gestión te-
rritorial. El caso argentino subraya la urgencia de po-
líticas que, en Perú, podrían mitigar riesgos análogos: 
presión sobre ecosistemas frágiles, inseguridad ali-
mentaria y conflictos por uso de suelo, reforzando la 
articulación entre instrumentos jurídicos y planificación 
ecológica (Cabe & de Prada, 2022).

El artículo “Técnicas de Evaluación Multicriterio en la 
toma de decisiones territoriales: estimación de la ca-
pacidad de acogida urbana en el Área Metropolitana 
de Murcia” de Giménez-García, Marín-Salcedo y Gar-
cía-Marín (2023), publicado en Ciudad y Territorio Es-
tudios Territoriales, analiza el impacto de la expansión 
urbana en la sostenibilidad territorial mediante la apli-
cación de técnicas de Evaluación Multicriterio (EMC) y 
Sistemas de Información Geográfica (SIG). Centrado 
en el Área Metropolitana de Murcia, el estudio estima 
la capacidad de acogida urbana evaluando la idonei-
dad del suelo para desarrollos urbanos, considerando 
factores como riesgos naturales y valor paisajístico. 
Este enfoque busca optimizar el uso del suelo y mitigar 
los efectos negativos de la urbanización descontrola-
da, promoviendo una planificación territorial racional. 
En relación con el tema de este estudio, este artículo 
ofrece un marco metodológico adaptable al contexto 
peruano, donde la urbanización acelerada también ge-
nera presión sobre recursos naturales y áreas vulne-
rables. La integración de EMC y SIG podría fortalecer 
la planificación urbana en Perú, permitiendo identificar 
áreas aptas para el desarrollo y preservar espacios 
ecológicamente sensibles, alineándose con norma-
tivas ambientales y jurídicas locales. Así, el enfoque 
de Giménez-García et al. (2023) destaca la relevancia 
de herramientas geoespaciales para equilibrar creci-
miento urbano y sostenibilidad, un desafío clave en el 
análisis del impacto ambiental y legal de la expansión 
urbana en Perú.

El artículo “Desempeño ambiental y percepción social 
de una edificación con certificación ambiental” evalúa 
el impacto ambiental y la percepción social de una 
edificación en Perú mediante el análisis de ciclo de 
vida (ACV) y técnicas multicriterio. Analiza las fases 
de construcción y operación bajo dos escenarios: lí-
nea base (estándar local) y optimizado (con medidas 
de eficiencia energética, hídrica y de materiales, como 
techos verdes y sistemas de reciclaje de agua). Utiliza 
herramientas como SimaPro y certificaciones EDGE/
LEED, logrando una reducción del 35.52% en emi-
siones de CO₂ en el escenario optimizado. Además, 
mide la percepción social a través de encuestas (Li-

kert) a vecinos, usuarios y transeúntes, y grupos foca-
les con expertos, destacando la influencia del entorno 
urbano en la satisfacción. Este estudio es relevante 
para este estudio, pues las edificaciones son compo-
nentes clave de la expansión urbana. El ACV y las eva-
luaciones multicriterio ofrecen una metodología cientí-
fica para cuantificar impactos ambientales, aplicable a 
escalas urbanas. La inclusión de la percepción social 
conecta con el análisis jurídico, ya que las normativas 
pueden moldear la aceptación comunitaria y mitigar 
efectos como la pérdida de infraestructura verde. Así, 
el artículo aporta herramientas para evaluar y regular 
el crecimiento urbano en Perú desde una perspectiva 
ambiental y legal.

El artículo de Ceballos Bedoya (2022) analiza la trans-
formación de los ecosistemas amazónicos en Caque-
tá, Colombia, entre 1951 y 1980, debido a la defores-
tación impulsada por la consolidación de la ganadería 
extensiva como modelo económico dominante. Este 
proceso, respaldado por instituciones estatales y los 
intereses de gremios y terratenientes, resultó en la 
pérdida de aproximadamente 500,000 hectáreas de 
selvas pristinas, reemplazadas por pastizales para la 
cría, ceba y lechería bovina. Basado en fuentes de los 
Archivos Central de la Gobernación del Caquetá y Pa-
rroquial de Puerto Rico, el estudio destaca cómo las 
políticas estatales y dinámicas socioeconómicas faci-
litaron la mercantilización de la naturaleza y la homo-
geneización del paisaje, desplazando comunidades in-
dígenas y alterando irreversiblemente la biodiversidad 
amazónica. Este análisis histórico-ambiental subraya 
las tensiones entre desarrollo económico y conserva-
ción ecológica, evidenciando las consecuencias de 
priorizar la producción agropecuaria sobre la sosteni-
bilidad. En relación con el tema de nuestro artículo, el 
caso de Caquetá ofrece un marco comparativo rele-
vante. Aunque los contextos difieren geográficamente, 
ambos reflejan problemáticas similares: la degradación 
ambiental promovida por actividades humanas apo-
yadas por políticas estatales que favorecen el creci-
miento económico sobre la protección ambiental. En 
Perú, la expansión urbana descontrolada ha generado 
pérdida de biodiversidad y alteración de ecosistemas, 
agravada por un marco legal que, al igual que en Ca-
quetá, no logra equilibrar desarrollo y conservación. El 
estudio de Ceballos Bedoya resalta la necesidad de 
integrar consideraciones ambientales en las políticas 
públicas y fortalecer la legislación para mitigar los im-
pactos de la urbanización, un enfoque crítico aplicable 
al caso peruano, donde se requiere una reevaluación 
de las normativas para promover un desarrollo soste-
nible que armonice las demandas económicas con la 
preservación del medio ambiente.
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El artículo de Quevedo (2024), titulado La fragilidad 
de lo común a una década de la última transformación 
urbanística del Barrio Toba (ciudad de Resistencia, 
Argentina), explora el impacto socioambiental de las 
transformaciones urbanísticas en la comunidad qom 
del Barrio Toba, en Resistencia, Argentina. Desde un 
enfoque materialista y socioecológico, analiza las re-
laciones entre los ciclos de acumulación del capital y 
los materiales constructivos, así como las tensiones 
entre la fragmentación urbana y la producción de lo 
común. Se identifican dos etapas de intervención: la 
construcción de viviendas sociales en los años 70 y su 
posterior demolición y relocalización en la última déca-
da, proceso que se vio agravado durante la pandemia 
de COVID-19. Estas acciones estatales, justificadas 
como mejoras, han profundizado desigualdades, de-
gradación ambiental y despojo de recursos, debilitando 
las prácticas colectivas de la comunidad. Este estudio 
se conecta con el tema de esta investigación al eviden-
ciar cómo la urbanización, guiada por intereses eco-
nómicos, genera fracturas sociometabólicas en ambos 
contextos. En Perú, la expansión urbana también ha 
causado pérdida de ecosistemas y desplazamientos, 
often sin regulaciones que equilibren desarrollo y sos-
tenibilidad. La experiencia del Barrio Toba subraya la 
importancia de integrar dimensiones socioecológicas 
en la planificación urbana, un aspecto crítico para 
Perú, donde el marco jurídico debe fortalecerse para 
mitigar impactos ambientales y proteger a las comuni-
dades vulnerables.

El artículo “Las quebradas y su potencial en la habita-
bilidad urbana” de Moncayo Vega (2024) analiza la ha-
bitabilidad de las quebradas urbanas en Loja, Ecuador, 
mediante una metodología mixta que combina encues-
tas y análisis de percepciones de 283 jóvenes adultos. 
Publicado en la European Public & Social Innovation 
Review, el estudio identifica estas quebradas como 
“oblitopias” —espacios olvidados y degradados— con 
problemas como contaminación, inseguridad y deterio-
ro visual, pero también con un potencial significativo 
para mejorar la habitabilidad urbana si se gestionan 
adecuadamente. Los resultados destacan tres enfo-
ques de habitabilidad: físico-espacial, medioambiental 
y psico-espacial, subrayando que, pese a su estado 
actual, el 88% de los encuestados valora su impor-
tancia ecológica y recreativa, mostrando disposición 
para participar en su recuperación (Moncayo Vega, 
2024). Este análisis se relaciona directamente con el 
tema de esta investigación, pues ambos contextos 
abordan cómo la urbanización afecta los espacios na-
turales, como quebradas y ríos, comprometiendo su 
valor ecológico y habitabilidad. En Perú, la expansión 
urbana similarly amenaza estos ecosistemas, gene-
rando impactos ambientales que requieren un marco 

jurídico sólido para su conservación. El caso de Loja 
sugiere que integrar la percepción ciudadana en la pla-
nificación urbana —como lo propone Moncayo Vega 
(2024)— podría enriquecer el análisis jurídico-ambien-
tal en Perú, promoviendo políticas que equilibren desa-
rrollo y sostenibilidad. Mientras el artículo ecuatoriano 
enfatiza la participación comunitaria, en Perú se po-
dría explorar cómo las normativas existentes, o su au-
sencia, influyen en la degradación de estos espacios, 
proponiendo un enfoque interdisciplinario que combine 
aspectos legales, ambientales y sociales. Así, ambos 
estudios convergen en la necesidad de revalorizar los 
espacios naturales urbanos frente al crecimiento des-
medido, destacando que la habitabilidad y la sosteni-
bilidad dependen tanto de la gestión pública como del 
compromiso ciudadano.

3. OBJETIVOS

3.1 Objetivo general:

•	 Analizar el impacto ambiental de la expansión ur-
bana en Perú desde la perspectiva del derecho 
ambiental, identificando las principales normativas, 
principios y mecanismos regulatorios que buscan 
prevenir, controlar y mitigar los efectos negativos 
de un crecimiento urbano desordenado, y evaluar 
la eficacia de su implementación en la protección 
del medio ambiente y el desarrollo sostenible en el 
contexto peruano.

3.2 Objetivos específicos

•	 Identificar y describir los principales principios y 
normativas del derecho ambiental peruano relacio-
nados con la gestión de la expansión urbana.

•	 Analizar la aplicación y cumplimiento de los instru-
mentos de gestión ambiental y la zonificación, en 
proyectos de expansión urbana en Perú.

•	 Evaluar el papel de las instituciones y mecanismos 
de fiscalización en la supervisión y sanción de ac-
tividades urbanísticas.

•	 Examinar los desafíos y limitaciones en la imple-
mentación del marco normativo ambiental en el 
contexto de la expansión urbana.

•	 Proponer recomendaciones para fortalecer la re-
gulación, vigilancia y gestión ambiental en la plani-
ficación y desarrollo urbano en Perú.

4. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN

4.1 Pregunta de indagación:

•	 ¿Cuál es la eficacia de la normativa y los mecanis-
mos del derecho ambiental peruano en la preven-
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ción y mitigación del impacto ambiental derivado 
de la expansión urbana desordenada en Perú?

4.2 Hipótesis:

•	 La normativa y los mecanismos del derecho am-
biental peruano, aunque establecidos para regular 
la expansión urbana y proteger el medio ambien-
te, presentan limitaciones en su implementación y 
cumplimiento, lo que reduce su eficacia en la pre-
vención y mitigación del impacto ambiental cau-
sado por el crecimiento urbano desordenado en 
Perú.

6. METODOLOGÍA

6.1 Diseño de la investigación:

La investigación realizada se caracteriza por ser cuali-
tativa, de tipo básico y con un diseño no experimental, 
empleando técnicas de fichaje, comparación y revisión 
documental. Según lo expuesto por Hurtado (2008), 
esta técnica se enfoca en recopilar información escri-
ta sobre un tema específico. Hernández, Sampieri y 
Mendoza (2018) mencionan que los instrumentos de 
investigación son los recursos materiales utilizados 
para recolectar y acumular datos. En este estudio, se 
recopiló información a través del análisis documental, 
que consistió en examinar informes seleccionados en 
relación con el tema investigado. Posteriormente, se 
discutieron los resultados obtenidos en comparación 
con los objetivos previamente definidos. Se utilizaron 
fichas de datos para la revisión de artículos científicos 
y tesis que abordan el problema en cuestión, así como 
teorías pertinentes al tema

La recolección de información se fundamenta en la re-
visión documental exhaustiva, una técnica que prioriza 
la recopilación y el análisis crítico de fuentes escritas. 
Esto implica un meticuloso análisis documental de una 
amplia gama de materiales. Se examinará la normati-
va legal peruana pertinente, incluyendo leyes, regla-
mentos, decretos supremos y ordenanzas municipales 
que rigen el uso del suelo, la planificación urbana y la 
protección ambiental. Adicionalmente, se analizará la 
jurisprudencia ambiental relevante, estudiando senten-
cias y resoluciones judiciales que aborden conflictos 
derivados de la expansión urbana y sus impactos. Se 
incorporarán informes y estudios técnicos elaborados 
por entidades gubernamentales, organizaciones no 
gubernamentales y centros de investigación, los cua-
les proveen datos y análisis sobre el crecimiento urba-
no, la pérdida de ecosistemas y la contaminación.
En cuanto a los aspectos éticos, se consideraron los 
principios éticos genuinos, respetando los derechos 

de autor de todas las fuentes utilizadas. Se garantiza 
siempre la evaluación y seguridad de los elementos 
relacionados con este estudio. Los valores de ética y 
honestidad se mantuvieron como principios fundamen-
tales por los participantes a lo largo de toda la investi-
gación.

Asimismo, se consultarán artículos científicos y tesis 
académicas que profundicen en los aspectos jurídicos 
y ambientales del tema, tanto en el contexto peruano 
como en experiencias comparadas. Finalmente, los 
documentos de planeamiento urbano, como planes de 
desarrollo urbano y planes de acondicionamiento terri-
torial, serán cruciales para entender las estrategias y 
desafíos territoriales. Para sistematizar esta informa-
ción, se emplearán fichas de datos que facilitarán la 
identificación de patrones, inconsistencias y vacíos en 
la normativa y su aplicación. Se aplicará una guía de 
análisis documental específica para asegurar la vali-
dez y actualidad de la información extraída de fuentes 
oficiales. El ámbito de estudio abarca la normativa na-
cional y comparada aplicable al sistema legal peruano, 
con el fin de identificar buenas prácticas y contrastar 
enfoques.

El método de análisis de la información será el dog-
mático jurídico, una aproximación esencial para inter-
pretar, sistematizar y aplicar las normas legales con el 
objetivo de establecer la calificación deóntica de las 
acciones y conductas relacionadas con la expansión 
urbana y la protección ambiental. En cuanto a los as-
pectos éticos, se mantendrá un estricto apego a los de-
rechos de autor, citando todas las fuentes de manera 
apropiada. Se garantizará la evaluación y seguridad de 
la información, priorizando la integridad y confidencia-
lidad cuando sea necesario. Los principios de ética y 
honestidad guiarán todo el proceso de investigación.

7. RESULTADO Y DISCUSIÓN

La investigación sobre el impacto ambiental de la ex-
pansión urbana en Perú, desde una perspectiva jurídi-
co-ambiental, ha revelado que, a pesar de la existencia 
de un marco legal, la efectividad en la protección de 
los ecosistemas frente al crecimiento de las ciudades 
es un desafío persistente. Los hallazgos sugieren que, 
si bien la legislación peruana reconoce la importancia 
de la planificación territorial y la protección ambiental, 
existen vacíos significativos en su implementación y 
una notoria falta de coordinación interinstitucional, lo 
que permite una expansión urbana desordenada y 
con graves consecuencias ecológicas. Esta situación 
se manifiesta en la ocupación de áreas de alto valor 
ambiental, como humedales o zonas agrícolas produc-
tivas, y en el incremento de la contaminación, lo cual 

Vol. 4  / Num. 1 / Semestre I / 2025            49    

https://doi.org/10.71727/rae.v4i1.328


EL IMPACTO AMBIENTAL DE LA EXPANSIÓN URBANA EN PERÚ: UN ANÁLISIS JURÍDICO Y AMBIENTAL

concuerda con las preocupaciones expresadas por di-
versos autores que critican la brecha entre la norma y 
la realidad en países en desarrollo.

La hipótesis de que la expansión urbana genera im-
pactos ambientales considerables debido a una ges-
tión jurídico-ambiental deficiente se ve sólidamente 
confirmada. La presión demográfica, la informalidad en 
la ocupación del suelo y la débil fiscalización contribu-
yen a un crecimiento urbano que a menudo ignora los 
principios de sostenibilidad y los riesgos ambientales. 
Al comparar el caso peruano con experiencias inter-
nacionales, se observa que, aunque la legislación am-
biental peruana es ambiciosa, a menudo carece de los 
mecanismos de aplicación y de la capacidad institucio-
nal que caracterizan a sistemas más maduros, donde 
la participación ciudadana y las evaluaciones ambien-
tales estratégicas son herramientas más consolidadas 
para una planificación urbana sostenible.

Un análisis crítico de la situación evidencia que, más 
allá de la letra de la ley, las superposiciones de com-
petencias entre los distintos niveles de gobierno, la es-
casez de recursos técnicos y financieros para la imple-
mentación de planes y la corrupción son factores que 
socavan la eficacia del marco jurídico. La dependencia 
de la voluntad política y la limitada capacidad sancio-
nadora de las autoridades ambientales, como el OEFA 
en el ámbito de la fiscalización urbana, reducen el im-
pacto disuasorio de las normas. Esta debilidad institu-
cional contrasta con la urgencia de los problemas am-
bientales generados por una urbanización acelerada, 
lo que lleva a un deterioro progresivo de los recursos 
naturales.

Las limitaciones metodológicas de este estudio, al 
basarse exclusivamente en un análisis cualitativo y 
documental, impiden una cuantificación precisa de 
los impactos o la efectividad de las políticas públicas. 
Sin embargo, la profundidad del análisis ha permitido 
identificar las causas estructurales y los nudos críticos 
en la interacción entre la expansión urbana y el mar-
co jurídico-ambiental. Para futuras investigaciones, se 
podría considerar la complementariedad con métodos 
cuantitativos o estudios de caso específicos que brin-
den una perspectiva más empírica de la magnitud de 
los problemas. Desde una perspectiva práctica, los ha-
llazgos subrayan la imperiosa necesidad de fortalecer 
la institucionalidad ambiental y de planificación urbana 
en Perú. Esto implica una mejora sustancial en la coor-
dinación interinstitucional, la asignación de mayores 
recursos para la fiscalización y la promoción de una 
cultura de planificación que integre verdaderamente la 
sostenibilidad. Teóricamente, este estudio refuerza la 
tesis de que el derecho ambiental y el urbanístico no 

pueden operar de forma aislada; su integración efec-
tiva es esencial para el logro de un desarrollo urbano 
que respete los límites ecológicos y garantice el dere-
cho a un ambiente sano para las generaciones presen-
tes y futuras. En síntesis, si bien el Perú cuenta con un 
marco legal para abordar el impacto ambiental de la 
expansión urbana, su eficacia está críticamente limita-
da por desafíos en la implementación, la coordinación 
y la fiscalización, aspectos que deben ser prioritarios 
para una protección ambiental efectiva.

9. CONCLUSIONES

La expansión urbana en Perú enfrenta una serie de 
desafíos fundamentales relacionados con la insufi-
ciente regulación jurídica y la limitada participación 
ciudadana en los procesos de planificación territorial. 
La priorización del desarrollo económico sobre la con-
servación ambiental ha provocado impactos negativos 
sobre ecosistemas vulnerables, como humedales y zo-
nas agrícolas, poniendo en riesgo recursos naturales 
estratégicos y la calidad de vida de las comunidades. 
Es imperativo fortalecer el marco legal y promover me-
canismos de participación social que garanticen una 
gestión más transparente y sustentable del territorio.

Asimismo, la problemática de la expansión urbana no 
puede separarse del contexto global del cambio climá-
tico y los desplazamientos forzados que este induce. 
La urbanización acelerada en zonas vulnerables au-
menta la exposición a eventos climáticos extremos, 
generando riesgos de desastres naturales y desplaza-
mientos poblacionales, lo que evidencia la necesidad 
de regular de manera efectiva tanto los movimientos 
migratorios como las acciones de planificación urbana 
en zonas de riesgo. La incorporación de instrumentos 
internacionales y nacionales en la normativa es esen-
cial para proteger a las poblaciones afectadas y garan-
tizar un desarrollo territorial resiliente.

Finalmente, se destaca que la gestión del territorio en 
Perú requiere una visión integral que articule principios 
de sostenibilidad, justicia social y participación ciuda-
dana. La implementación de políticas públicas y mar-
cos jurídicos efectivos, que concilien los intereses eco-
nómicos con la protección del medio ambiente, será 
clave para lograr un crecimiento urbano equilibrado y 
sostenible. Solo a través de un esfuerzo conjunto entre 
el Estado, la sociedad civil y actores internacionales 
será posible mitigar los impactos ambientales de la ex-
pansión urbana y afrontar de manera efectiva los desa-
fíos del cambio climático y la pérdida de biodiversidad.
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RESUMEN

La investigación tiene como propósito identificar cómo el liderazgo pedagógico trans-
formacional puede contribuir a mejorar la enseñanza de la historia. El trabajo se enfoca 
en mostrar la importancia de explorar estrategias de liderazgo pedagógico en relación 
a la enseñanza histórica, donde se enfrentan desafíos particulares relacionados con la 
modernidad, diversidad cultural, recursos limitados y las demandas de una sociedad en 
constante cambio. La revisión teórica se basa en experiencias de gestión y enfoques 
teóricos relacionados con el liderazgo pedagógico transformacional. Se examinan es-
tudios previos que han demostrado la influencia positiva de este tipo de liderazgo, así 
como en el desarrollo profesional de los docentes y el logro de resultados académicos. 
Se buscó analizar cómo estas prácticas pueden influir en la enseñanza de la historia, 
promoviendo un enfoque participativo, crítico y reflexivo que fomente el aprendizaje 
significativo y la construcción del conocimiento histórico. Se concluye que, un adecuado 
liderazgo pedagógico transformacional se comporta como una estrategia efectiva para 
mejorar el proceso de enseñanza histórica, obteniendo implicaciones significativas para 
los directivos y docentes sobre cómo desarrollar su liderazgo y promover un cambio 
positivo en la práctica educativa.

Palabras clave: Liderazgo pedagógico, enfoque transformacional, enseñanza histórica. 

ABSTRACT

The purpose of the research is to identify how transformational pedagogical leaders-
hip can contribute to improving the teaching of history. The work focuses on showing 
the importance of exploring pedagogical leadership strategies in relation to historical 
teaching, where particular challenges related to modernity, cultural diversity, limited 
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resources and the demands of a constantly changing 
society are faced. The theoretical review is based on 
management experiences and theoretical approaches 
related to transformational pedagogical leadership. 
Previous studies are examined that have demonstra-
ted the positive influence of this type of leadership, as 
well as on the professional development of teachers 
and the achievement of academic results. The aim was 
to analyze how these practices can influence the tea-
ching of history, promoting a participatory, critical and 
reflective approach that encourages meaningful lear-
ning and the construction of historical knowledge. It is 
concluded that adequate transformational pedagogical 
leadership behaves as an effective strategy to impro-
ve the historical teaching process, obtaining significant 
implications for managers and teachers on how to de-
velop their leadership and promote a positive change in 
educational practice.

Keywords: Pedagogical leadership, transformational 
approach, historical teaching.

INTRODUCCIÓN

Los procesos pedagógicos si bien han ido modificándo-
se a través del tiempo con el propósito de vincular más 
al estudiante con las asignaturas y, sobre todo, con el 
cambio y necesidades sociales; los cambios prácticos 
no parecen ir al ritmo de estos nuevos paradigmas 
teóricos. Respecto a la enseñanza histórica se puede 
decir que esta se mantiene en una línea memorística 
que refuerza una historia de relatos heroicos que invisi-
biliza el carácter político y popular de los cambios y su-
cesos sociales (Guerrero, et al., 2019). Ibagón y Minte 
(2019) refuerzan este manejo de la historia desde el 
ámbito escolar, según su estudio, los estudiantes defi-
nen y entienden a la historia como aquella que “implica 
conocer curiosidades de otros tiempos, recordar datos 
y fechas o, simplemente, recitar nombres de glorias y 
personajes pasados” (p. 110). 

De acuerdo con el Currículo Nacional de Educación 
Básica (CNEB) (Minedu, 2016), la enseñanza de la 
historia tiene que construir en los estudiantes interpre-
taciones críticas del pasado que le permitan compren-
der los tiempos históricos y elaborar argumentaciones 
coherentes de los hechos-sucesos. Se pretende con 
esto generar una postura hacia el cambio y el bien co-
mún, desarrollar competencias y capacidades orienta-
das al compromiso social que parta por reconocer lo 
propio – historia local – para establecer contrastes e 
identidades que configuren un colectivo armonioso. 

Desde esta perspectiva se halla una problemática que 
merece ser abordada no solo por el cuerpo docente; los 

directivos, como gestores educativos deben presentar 
alternativas y lineamientos que fortalezcan y viabilicen 
una educación innovadora y crítica, que posibilite un 
cambio social a través de una educación reflexiva, hu-
manística y comprometida con su entorno. Aquí la im-
portancia del liderazgo pedagógico vista desde el enfo-
que transformacional y de la historia como ciencia que 
permite estudiar y entender el pasado más allá de los 
datos, recuperando identidades y visibilizando luchas 
populares para resistir a la historia vertical/tradicional 
(Felix, 2022). De la potenciación de ambos factores 
depende el cambio significativo de lo que se pretende 
enseñar/aprender en las escuelas. De esta manera, 
como sostiene Sánchez y Delgado (2020), una gestión 
educativa orientada hacia la implementación de la cali-
dad no puede ser ajena a los procesos de aprendizaje 
– materiales y pedagogías – puesto que este camino 
permite a los estudiantes encontrar alternativas educa-
tivas que lo potencien como agente social de cambio.

Por otro lado, según Acevedo (2020), el liderazgo pe-
dagógico debe ser pensado para edificar una educa-
ción democrática, en esa línea, la función directiva no 
puede ser vertical al momento de establecer medidas 
y normas para la mejora educacional, su plan debe ser 
articulado y consensuado para motivar la participación 
universal en todo proyecto desde docentes hasta estu-
diantes, padres de familia y comunidad externa. Desde 
el enfoque transformacional, se habla de un adminis-
trador de ideas que para la mejora de la enseñanza/
aprendizaje. De esta manera, el verticalismo pedagó-
gico es otro de los problemas visibles que debe resol-
verse si lo que se pretende es orientar un proceso de 
enseñanza/aprendizaje horizontal (Flores, 2021), y en 
cuanto a la historia, en escucha activa con todos los 
miembros donde, por ejemplo, la voz de la historia in-
formal o invisible pase a tener un espacio dentro de los 
procesos de aprendizaje como potenciación al manejo 
de fuentes, de crítica, reflexión y en apoyo al docen-
te, como medio didáctico al atrapar al estudiante en lo 
desconocido (Felix, 2022).

RESULTADOS

Acerca del liderazgo pedagógico y transformacional
La gestión educativa cumple el rol de facilitador que 
estimula la inspiración, la motivación, el respaldo y la 
orientación hacia una dirección adecuada con el fin 
de optimizar el rendimiento académico (Paz, 2020). 
En esa medida, Jiménez (2019) plantea que la ges-
tión educativa propone establecer una conexión entre 
directivos, docentes, comunidad y estudiantes con el 
propósito de contribuir a la calidad educativa partici-
pando en la construcción de la estructura organizativa 
y los objetivos institucionales.
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Para González como citó Paz (2020), este proceso de 
gestión es una tarea que consiste en enfrentar los de-
safíos característicos de las organizaciones modernas 
con apoyo de experiencias y estructuras resolutivas 
pasadas como procesos de antecedentes. De esta 
manera, la gestión se destaca por tener una visión am-
plia de las oportunidades prácticas de una organiza-
ción para resolver una situación o alcanzar un objetivo 
específico. Se describe así como el conjunto de accio-
nes coordinadas para lograr un objetivo en un período 
o tiempo determinado.

LIDERAZGO PEDAGÓGICO 

El liderazgo es un fenómeno social que ha sido y es 
objeto de estudio en diferentes disciplinas como la 
psicología, historia, sociología, política y el desarrollo 
organizacional, esto ha generado una variedad de de-
finiciones y concepciones que se pasarán a describir 
y analizar. A lo largo del tiempo, tanto el concepto de 
liderazgo como la forma de percibir a los líderes han 
sufrido modificaciones, así algunos estudios ponen 
mayor énfasis en temas como el rasgo personal, la 
conducta, la forma de interacción social o la influencia 
con el propósito de relacionarlas con las característi-
cas individuales que debe poseer un líder (Riascos, et 
al., 2021).

Para Batista et al. (2021), el liderazgo implica tener la 
habilidad de ejercer influencia sobre las personas de 
manera que trabajen con entusiasmo para alcanzar 
sus metas. Se trata de una actitud o comportamiento 
adoptado por el líder como herramienta para impactar 
positivamente en la forma en que los individuos y equi-
pos trabajan y actúan dentro del espacio laboral. 

Para el caso del liderazgo pedagógico se toma como 
núcleo de estudio a docentes y directivos que tienen 
bajo su tutoría y a acompañamiento a un determina-
do grupo poblacional estudiantil a quienes se les debe 
brindar todas las posibilidades posibles para que es-
tos se superen social y académicamente. Batista et al. 
(2021) refiere que se trata de una influencia conectiva 
directivo-docente-estudiante que posibilita la creación 
de un ambiente educativo y organizacional horizontal. 
Para el autor, lo que se pretende con esto es el alcance 
de la calidad educativa que posibilite al estudiante un 
desarrollo humano involucrado con resolver los con-
flictos sociales, es decir, ver a la gestión pedagógica 
como una oportunidad de transformar el entorno a par-
tir de una integración colaborativa y ordenada desde 
los espacios académicos. 

Este tipo de liderazgo también es entendido como un 
enfoque transversal de la pedagogía que involucra a 

las múltiples disciplinas para formar estudiantes ínte-
gros, vale decir, con diversas cualidades que les permi-
tan desenvolverse en todo ambiente en el que se en-
cuentren (Riascos y Becerril, 2021). Desde la posición 
de un líder, se trata de cumplir las expectativas de los 
estudiantes brindándoles en cada sesión de aprendi-
zaje la oportunidad de que se expresen y plasmen sus 
habilidades particulares sin ser limitados. Esto conduce 
a una efectividad laboral que con el tiempo se traduce 
en un esfuerzo extraescolar, lo que significa que la pro-
pia comunidad estudiantil se motiva y se evoca dentro 
y fuera de la institución a cumplir y alcanzar las metas 
colectivas y las suyas (Riascos, y Becerril, 2021). 

Si se visualiza desde el aspecto normativo, se puede 
decir que un líder pedagógico es aquel que orienta a 
una participación conjunta sin que esta se interprete 
como obligatoria. Este colectivismo de gestión abre 
paso para que no solo se cumplan metas instituciona-
les, sino también, gubernamentales planteadas por el 
Ministerio de Educación que a menudo parecen com-
plejas para las instituciones educativas. Lo que se pre-
tende según Jaramillo et al. (2021), es que a través 
de los lideres comprometidos con el cumplimiento de 
las normas sin que estas impliquen rigurosidad, por el 
contrario, flexibilización de la misma, se logre formar a 
los estudiantes en base el Diseño Curricular Nacional. 
Si se habla desde la acción docente como líder, Quin-
tero (2019) encuentra que para que estos guías pe-
dagógicos se mantengan en contacto directo con los 
estudiantes es fundamental el desarrollo de la comu-
nicación. Así se conceptualiza al liderazgo pedagógico 
como la capacidad de relacionarse asertivamente con 
los demás, estableciendo una comunicación coheren-
te con el contexto del estudiante y de la comunidad 
que no lo alejen de las aulas, por el contrario, que les 
permita ver en el aula un espacio de refugio y solu-
ción a sus problemas. Un docente líder debe ser capaz 
entonces de cambiar la perspectiva de la escuela en 
los estudiantes a través de una gestión del diálogo y/o 
comunicación asertiva. 

De acuerdo con Jiménez (2019), desde la óptica do-
cente el liderazgo pedagógico debe ser entendido 
como un espacio para desarrollar estrategias y mé-
todos organizativos que ayuden a las instituciones a 
fortalecerse y/o superar sus deficiencias. Estas estra-
tegias y métodos deben estar orientados a identificar 
y resolver los problemas que presenta la comunidad 
estudiantil en primera instancia porque de esto depen-
de el desarrollo de la institución.

 Otra de las posturas teóricas renovadas tiene que ver 
con definir al líder como aquel que posee una capaci-
dad adaptativa significativa que le permite desenvol-
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verse en todos los espacios positivos y negativos 
a fin de mantener o mejorar los campos donde 
se desenvuelven los actores. Quinteros (2019) ve 
a esta propuesta como una de las más óptimas 
considerando que el docente no solo se enfrenta 
constantemente a cambios contextuales en la me-
dida que encuentra un espacio definitivo laboral, 
sino que también se enfrenta al cambio temporal 
que condiciona los contextos, los moldea y cam-
bia permanentemente, por lo que tanto el carácter 
organizativo como el pedagógico deben presentar-
se a la vanguardia. Los docentes y directivos bajo 
este marco teórico no pueden ser agentes estáti-
cos puesto que limitarían el avance temporal de 
los estudiantes, este es un problema en el que por 
ejemplo se vio envuelto la comunidad educativa 
con la pandemia y la virtualidad de la educación 
que hasta hoy sigue siendo un desafío articular los 
beneficios de la presencialidad con la de la educa-
ción a distancia. 

Finalmente, la actitud positiva también es otro fac-
tor que permite conceptualizar la categoría aborda-
da, se habla de una predisposición hacia la mejora 
continua en comprensión de los demás (Laredo y 
Alania, 2021). Laredo y Alania (2021) ven a esta ca-
pacidad actitudinal como necesaria para directivos 
y docentes considerando que es una vía necesa-
ria para alcanzar el éxito educativo, organizacional 
y la mantención de las mismas. La praxis de este 
comportamiento líder muchas veces está ligado a 
la formación de los docentes, por lo que se plantea 
teóricamente reformas a los ecosistemas educa-
tivos que le permitan a los gestores pedagógicos 
tener habilidades psicopedagógicas para enfren-
tar los diversos problemas con el que cuenta una 
institución. De aquí la importancia de ver también 
al liderazgo pedagógico desde el enfoque transfor-
macional. 

LIDERAZGO TRANSFORMACIONAL 

De acuerdo con Zevallos (2019), dentro de la ges-
tión educativa se encuentra lo que se conoce como 
liderazgo transformacional, aquí los directivos en-
frentan la necesidad de estimular y orientar perma-
nentemente a la comunidad docente y estudiantil 
para que de esta menara se logren objetivos man-
comunados. En otras palabras, este tipo de lide-
razgo pretende viabilizar salidas tanto pedagógicas 
como socioafectivas y administrativas para la me-
jora del rendimiento educativo. El enfoque trans-
formacional es así una dimensión de procesos pe-
dagógicos principalmente orientadas a desarrollar 
actividades educativas planificadas o renovar las 

mismas para influir positivamente en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, aquí se aborda por tanto 
la problemática de cómo transmitir los conocimien-
tos, qué estrategias, técnicas y corrientes paradig-
máticas emplear para llegar verdadera y significati-
vamente a la comunidad estudiantil.

Zegarra (2019) define a este tipo de liderazgo como 
una rama pedagógica que se configura desde la 
constitución de metas y visiones escolares claras 
para promover estimulaciones cognitivas individua-
les y colectivas que desarrollan una unidad-perfil 
institucional. Estas metas de carácter cognosciti-
vas deben estar relacionadas con aspectos trans-
versales como valores y praxis social que permitan 
visualizar un mejor desempeño estudiantil en su 
habitad social natural potenciando así también la 
participación de estos en las escuelas. 

Ver al liderazgo transformacional desde la estimu-
lación intelectual parece ser una de las principa-
les vías para entender su objetivo. En esa línea 
también se encuentra el trabajo de Afandi y Mohd 
(2021) quienes colocan este aspecto como aquel 
que posibilita convertir a un líder en un agente 
holístico en el sentido de preocuparse por la or-
ganización estructural, logística, normativa y ade-
más por la pedagógica-cognitiva que abre paso a 
la transformación verdadera y a la resolución de 
conflictos ligados principalmente al rendimiento 
académico. 

Es necesario aquí conceptualizar que, el proceso 
de transformación en la educación es un reto de 
carácter epistemológico, por lo que este liderazgo 
debe apuntar también a la sensibilización educati-
va que implica un debate de los paradigmas edu-
cativos que posibiliten una innovación pedagógica 
propia para el contexto de la institución. La gestión 
así trasciende los cánones preestablecidos y se 
evoca hacia la diversidad de saberes que posibili-
tan un diálogo diverso entre estudiantes y docentes 
(Jiménez, 2019). El autor en cita enfatiza que este 
liderazgo se define desde el ámbito democrático 
por lo que es importantes que lo transformacional 
involucre a la familia y comunidad en aspectos liga-
dos por ejemplo a una educación ciudadana plena 
o en el ámbito cultural que se encuentra ligado a 
la historia y que facilita los procesos pedagógicos. 
De igual manera, el aspecto transformacional des-
de la corriente humanística rescata este tipo de li-
derazgo en función a cómo transforma y mejora las 
sociedades a través de una educación democráti-
ca. Para el humanismo pedagógico todo está en 
función a lo colectivo por lo que el aprendizaje es 
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constante, en esa medida, los liderazgos se ven siem-
pre comprometidos con la vanguardia pedagógica y 
con la flexibilización curricular que permite al estudian-
te ser parte de la organización de sus aprendizajes. El 
egoísmo es una de las principales problemáticas con 
el que lucha este enfoque, la transformación no puede 
ser individualista puesto que opaca el desarrollo insti-
tucional y de la comunidad, de aquí el trabajo continuo 
del líder para saber manejar espacios de colaboración 
y reflexión constante con el objeto de concretar un 
humanismo pedagógico de resolución de problemas 
sociales (Rojas, et al., 2020). 

Para Quintero (2019), este enfoque tiene una relación 
directa con los docentes, quienes, si bien se mues-
tran capaces de accionar un buen desempeño en sus 
materias, se les hace necesario un manejo líder que 
permita establecer un plan común de cómo desarrollar 
la clase para que los conceptos y prácticas educati-
vas calen en todos los estudiantes. De esta manera, 
se presenta la necesidad de articulación del trabajo 
educativo el cual, a su vez, debe orientarse a desa-
rrollar por ejemplo capacidades psicopedagógicas si 
se pretende una transformación significativa entre lo 
cognitivo-intelectual del aprendizaje y el manejo de las 
emociones para mantener activo a los estudiantes du-
rante el proceso.

De acuerdo con Rojas et al. (2020), el maestro es un 
líder por excelencia, con el paso del tiempo este va 
añadiendo experiencia y aprendizaje que lo convier-
te en un guía original, no obstante, esta característica 
no necesariamente tiene que ver con transformar el 
colectivo institucional puesto que su rol solo se en-
cuentra ligados a quien este imparte sus conocimien-
tos-experiencias. De este modo, se refuerza el hecho 
de que lo transformacional es un espacio más allá de 
la propia pedagogía, se encarga pues de una buena 
gestión y articulación de los saberes y acciones de 
cada maestro para llegar al conjunto de la institución. 
Solo de esta manera dice el autor se pueden superar 
las barreas y objetivos trazados a corto y largo plazo. 
Bajo el anterior párrafo, la educación transformativa 
implica necesariamente una actualización constante 
principalmente relacionada al aspecto de habilidades 
blandas que mejoran los procesos de aprendizaje 
(Leithwood como citó Sun, 2019). Se habla así de un 
manejo directivo que combina saberes con acción em-
pática de conocer y entender las necesidades de los 
demás y articular un plan para mejorar las deficien-
cias personales que enfrenta cada estudiante. Para 
Sun (2019) se trata de una reorganización de lo ya 
organizado considerando que siempre se presentan 
problemáticas nuevas que dificultan la transformación 
educativa plena del estudiante. 

Lo dicho anteriormente invita entender a la categoría 
abordada como un desafío para la toma de decisiones, 
puesto que de esta depende el crecimiento y/o forta-
lecimiento de las instituciones. Para el ámbito propia-
mente pedagógico se habla de cambiar la enseñanza 
y la forma comunicativa vertical docente-estudiante a 
partir de elementos motivantes para ambos que les 
invite al diálogo educativo, al debate y al pensamiento 
crítico, esta es una decisión que muchas veces no se 
da por miedo a perder el respeto de los estudiantes. 
Transformar la educación implica construir nuevos sis-
temas orientados a la horizontalidad de la educación 
bajo normativas y orientaciones de una educación mo-
derna, donde se transforma al estudiante en la medida 
que este es partícipe de su educación, convirtiendo al 
docente en un impulsor de las competencias partici-
pativas que debe tener el estudiante dentro y fuera de 
las aulas, eliminando de esta manera la imposición y 
estableciendo la coordinación como mecanismo para 
la enseñanza y el cambio educativo, personal y colec-
tivo del estudiante/institución (Vega, 2020). 

Finalmente, Zegarra (2019) entiende al liderazgo 
transformativo como aquel que da una valoración 
significativa al estudiante, por lo que va acorde a la 
corriente constructivista. La valoración implica iden-
tificar al estudiante, saberlo importante para la insti-
tución y la comunidad entendiendo que de ella de-
pende la imagen de las mismas. La negación de esta 
actividad implica negar al futuro de la sociedad y al 
presente de la institución educativa, se anulan así los 
planes y programas y la transformación se convierte 
en un espacio paralizado. Aquí los líderes deben po-
seer competencias y capacidades para saber valorar 
al estudiante y darles un espacio de relevancia en su 
aprendizaje.

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LA HISTORIA

Enseñar y aprender historia es un proceso complejo, 
implica manejar capacidades transversales que posi-
biliten ver el pasado de manera crítica y reflexionar 
sobre el presente. Por su parte, la enseñanza-apren-
dizaje está llena de teorías que se encaminan a lograr 
un óptimo rendimiento de los estudiantes, se puede 
encontrar por ejemplo teorías como la del aprendizaje 
significativo de Ausubel que pone real atención en los 
saberes previos para desarrollar nuevos conocimien-
tos, lo que implica fortalecer las habilidades cogniti-
vas de los estudiantes. Esta teoría tiene gran atención 
para la historia porque implica no desconocer los co-
nocimientos culturales, históricos, etnográficos, geo-
gráficos, entre otros con los que cuenta el estudiante 
(Alfaro, 2020).  
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El enfoque constructivista también guarda relación di-
recta con la historia como materia educativa, su pro-
puesta de docente-guía y estudiante-protagonista co-
loca a este último con la oportunidad de mostrar sus 
propios saberes culturales e históricos ante la comuni-
dad sin ser opacado o invisibilizado, se trata pues de un 
diálogo histórico-epistemológico donde el docente for-
ma parte como orientador de la praxis de estos conoci-
mientos. Bajo esta óptica constructivista, el estudiante 
y la historia pasan por niveles desde el descriptivo has-
ta el análisis y reflexión que encaminan a la comunidad 
educativa al cuestionamiento de las relaciones sociales 
pasadas y presentes. Se habla entonces del fortaleci-
miento de capacidades y competencias donde el do-
cente actúa como agente motivador de la investigación 
histórica a través de las fuentes y las propias vivencias 
del estudiante que lo convierten relevante para la edu-
cación (Álvarez, 2020).

La enseñanza de la historia implica en esa medida 
traspasar y trastocar la verticalidad y la transmisión de 
conocimientos que opacan la labor revalorativa e in-
vestigativa del estudiante. De acuerdo con Benavidez 
(2022), se trata de comprender que, dentro de la era 
de conocimiento en el que se vive, es imposible que 
aprender sea igual a transmitir información encontrada 
en todo el espacio cibernético como internet, por tanto, 
para el docente se hace fundamental comprender que 
enseñar historia implica cultivar un pensamiento crítico 
que traspase la barrera informativa y la convierta en 
una acción social. 

Alfaro (2020) habla de conciencia histórica, esta teoría 
implica que el estudiante debe cultivar con la materia 
solidaridad, empatía y compromiso con el objetivo de 
que asuma responsabilidades sociales y políticas para 
contribuir a la formación de una sociedad que asegure 
la paz y calidad de todos. Los estudiantes no pueden 
desarrollar su libertad si se les impone una enseñanza 
basada en la transmisión de datos y en una disciplina 
estricta. La solución consiste en cambiar las formas de 
actuar de las instituciones educativas y de los profeso-
res; que estos últimos promuevan la intervención de los 
estudiantes a través de un proceso de concientización 
preguntándose sobre lo que sucedería en un futuro 
cercano si no se critica los avances sociales neolibe-
ralistas. 

En esa línea, Félix (2022) habla de una enseñanza 
contestataria a los modelos universales y direcciona-
dos a la invisibilidad del sujeto, su cultura e historia, 
con este fin es necesario que enseñar historia implica 
no solo ver las relaciones y dinámicas sociales de las 
élites, sino también, de todas las clases, poblaciones, 
razas, entre otros. La enseñanza de la historia periféri-

ca es vital y un punto de conexión entre lo marginal y lo 
centralista, así como un mecanismo para trascender en 
el actuar ciudadano que implica ser consciente de una 
diversidad múltiple. El aprendizaje de esta manera se 
convierte en la adquisición de lo diverso para un análi-
sis sistemático del pasado y presente. 

Asimismo, no se debe dejar de tomar en cuenta que, 
aprender historia para el caso peruano es ver de cerca 
a las comunidades indígenas por lo que se habla de 
una decolonización pedagógica-histórica de la educa-
ción, estableciendo una enseñanza paradigmática de 
lo que rodea a las naciones para integrar el Estado. La 
historia cuenta con esa posibilidad de unificar territorios 
y resolver conflictos sociales, de aquí que se teorice el 
aprendizaje histórico como una herramienta para cons-
truir lazos de civismo mundial. Para lograr este objetivo 
es fundamental que se luche contra la modernización 
que absorbe la historia de los Otros y los minimiza por 
considerárseles bárbaro (Felix, 2021).

Para Benavídez y Ruíz (2022) la enseñanza-aprendi-
zaje de la historia implica además entender que la labor 
docente está en articular el pasado del estudiante con 
la sociedad, familia y educación en un solo conjunto 
formando la identidad. En esa medida, una clase debe 
garantizar que todos aprendan a observar, analizar, in-
terpretar, expresar una opinión o defender posiciones 
propias dentro de fundamentos teóricos. Esta meta 
educativa debe ser adoptada en todos los grados edu-
cativos, y más aún, durante la educación básica, así 
como también ha de ser transversal en todas las áreas 
curriculares.

De acuerdo con Cartes (2020), los contextos socia-
les actuales requieren entender los distintos cambios 
que se enfrenta a nivel personal, social e histórico, por 
eso la formación de profesores y profesoras debe ser 
uno de los pilares esenciales en el mejoramiento de 
la enseñanza-aprendizaje del tiempo histórico. Esta 
conceptualización se preocupa por observar la raíz del 
problema de la enseñanza histórica considerando que 
si un docente no se encuentra debidamente preparado 
para enfrentar este reto los resultados parecen ser casi 
irremediables hacia el declive pedagógico de la mate-
ria convirtiéndola en memorística de los hechos. Se 
hace necesario para el autor entender que la historia 
es sinónimo de dinamismo por lo que implica un trabajo 
docente que posibilite la investigación y el análisis del 
estudiante para generarle interés. 

Otra teorización importante considera que enseñar 
historia a partir de lo diverso implica generalmente 
promover valores éticos como la igualdad, el respeto, 
inclusión, participación activa, cooperativa y solidaria, 
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paz, justicia, imparcialidad, el patriotismo y la indepen-
dencia en los estudiantes para contribuir a la formación 
de su identidad (Guzmán et al., 2020). Estas carac-
terísticas además configuran la formación de un estu-
diante-ciudadano comprometido con su entorno con el 
propósito de revalorar su pasado y visibilizarse ante el 
centro-dominio. 

Guzmán et al. (2020) entiende así que la educación 
histórica se opone rotundamente a la reproducción del 
pasado puesto que esta se basa en nuevas metodolo-
gías activas para el aprendizaje donde el aprendiz tie-
ne un rol principal que se distingue por su participación 
productiva. La historia se refiere al pasado para buscar 
las raíces de los pueblos y se proyecta como continui-
dad para formar una identidad colectiva que llamamos 
nacional. En las aulas, este es un desafío importante si 
se tiene en cuenta que la modernidad y el centralismo 
absorbe a la juventud orientándoles hacia la pérdida de 
sus actividades culturales y reemplazándolas por las 
modas occidentales. 

Esta problemática podría ser resuelta si se mira la en-
señanza histórica desde el punto de vista didáctico, el 
cual requiere de saberes disciplinares de referencia 
pero, sobre todo, de saberes que surjan de la prácti-
ca de enseñar y de las propias reflexiones provocadas 
por la práctica. En esa línea, Escribano (2019) postula 
la idea de una didáctica histórica reflexiva con la pe-
dagogía, pero también con lo que rodea al estudiante 
para compaginar su enseñanza, por lo que propone el 
paradigma sociocrítico que busca superar el reduccio-
nismo de la perspectiva positivista. Retoma la idea de 
que los estudios de investigación histórica no son me-
ramente empíricos ni interpretativos, sino que aportan 
a la transformación social desde las prácticas educati-
vas en las que todos los miembros son actores.

En definitiva, la enseñanza histórica debe entrar en 
el campo reflexivo de la educación donde el enfoque 
transformacional se convierta en una de las herramien-
tas claves del directivo para favorecer el crecimiento 
de la educación desde lo material, afectivo y demás 
componentes pedagógicos, hacia el cognitivo transver-
sal-diverso que parece hoy perder vigencia. Cuando 
se habla de lo cognitivo no solo se hace referencia a la 
pérdida de valoración de lo que se enseña, sino tam-
bién, se habla de la disolución de preocupación por en-
tender y analizar el presente bajo una cognición cien-
tífica de los hechos, analizar por ejemplo los conflictos 
sociales y temas polémicos relacionados a la memoria 
histórica (González, et al., 2020).

GESTIÓN PEDAGÓGICO-TRANSFORMACIONAL 
PARA LA ENSEÑANZA HISTÓRICA.

A lo largo de la investigación se ha podido notar que 
la historia no presenta hasta el momento en la escue-
la un carácter crítico-reflexivo, por lo que es necesario 
plantear nuevas alternativas, visiones o mejoras de 
gestión pedagógica que reconfiguren el proceso de en-
señanza-aprendizaje de la materia. Para Meneses et 
al. (2020), una propuesta interesante desde la gestión 
y coordinación colectiva directivo-docente es la reob-
servación de la enseñanza, donde lo significativo no 
es el avance de temas sino la participación constante 
de los estudiantes que puede enmarcarse en la pro-
fundización de un solo hecho histórico, entre ellas, la 
más importante por los autores se puede mencionar el 
oral-activa, esta permite a los estudiantes “desarrollar 
la dimensión cognitiva (…) ya que así se favorece el 
pensamiento histórico” (p. 335). Este sin duda es un 
método interesante si se considera que la opinión de 
los estudiantes parte de sus saberes previos y reco-
nocibles, lo que, de alguna manera, marca la pauta o 
punto de partida para el desarrollo de la sesión docen-
te.

Otra buena práctica para la mejora de la enseñanza 
en esta línea ha sido desarrollada por González et al. 
(2020), quien estableció como práctica el Seminario de 
Práctica Permanente, donde los estudiantes presentas 
postura reflexiva sobre un tema determinado de histo-
ria en el que se presentan variadas informaciones con 
la intención de socializar con éstas y de crear aulas-ta-
lleres historiográficos que permiten a los estudiantes 
enfrentarse a diversas posturas empleando las fuentes 
proporcionadas o facilitadas por el docente y la insti-
tución. 

Escribano (2019) por su parte realizó un proyecto que 
consistía en la crítica de la literacidad donde la ense-
ñanza-aprendizaje de la historia tenía que ver con el 
análisis conceptual-teórico de los hechos que contribu-
yen al debate, pensamiento crítico y la investigación de 
los estudiantes. Esta crítica de literacidad contribuye 
a elaborar discursos en la que los estudiantes se per-
mitieron identificar problemáticas para desarrollarse 
como agentes ciudadanos competentes y críticos a la 
realidad gracias al docente guía como agente reflexivo 
de las sesiones. 

La gestión escolar desde el enfoque transformacional 
ha invitado a que el aspecto administrativo se involu-
cre en los procesos pedagógicos cada vez con mayor 
compromiso. El estudio de Molina (2019) permite iden-
tificar que una buena coordinación educativa flexibiliza 
el currículo para brindar al estudiante los métodos y 
contenidos más interesantes que, a su vez, posibilita 
el trabajo colaborativo e integral desde estudiantes 
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hasta directivos y comunidad. El modelo planteado 
para la praxis de esta propuesta se basó en el Apren-
dizaje Basado en Proyectos, donde desde la gestión 
y lineamiento docente se orientó la enseñanza hacia 
el conocimiento de la diversidad de opiniones, inten-
cionalidades, relaciones, creatividad y competencias 
que sacaron al estudiante de la tradicionalidad peda-
gógica. Para la historia esto tiene un valor significativo 
puesto que permite que los estudiantes problematicen 
la interpretación del pasado y elaboren proyectos para 
solucionar el presente. 

El enfoque transformacional ha permitido ampliar el 
panorama de buenas prácticas, así se encuentra el 
estudio de Zegarra (2019) que involucra la gestión de 
motivación estudiantil como solución al conflicto de 
aprendizaje de los estudiantes, más aún en materias 
consideras tediosas o poco relevantes para la vida dia-
ria por los estudiantes como la historia. El objetivo de 
este modelo consistió en establecer metas personales 
donde el estudiante se involucre con los procesos de 
aprendizaje y se motive, pero a la vez, que sean los 
docentes y directivos que mantengan esta motivación 
permanente realizando un trabajo psicopedagógico 
para despertar emociones satisfactorias para el apren-
dizaje. 

Sun (2019) por su parte encontró que una buena prác-
tica de gestión pedagógica tiene que ver con la eficien-
cia colaborativa de liderazgo, la misma que genera un 
impacto positivo en toda la comunidad educativa al ser 
de carácter participativa. Esta eficiencia tiene que ver 
con que lo directivos presenten una inteligencia emo-
cional, formal y cultural elevada dando espacio a un 
diálogo democrático con los estudiantes, lo que fue 
concebido como “rumbos establecidos” que se basa 
en la compartición de posturas para consensuarlas y 
mejorar el rendimiento. La inteligencia cultural se mos-
tró en este caso relevante para conocer la diversidad 
social y entablar conexiones para un mejor manejo de 
la historia. 

Por otro lado, desde un enfoque de la educación mo-
derna-virtual, Briceño et al. (2020) establece que los 
modelos pedagógicos deben ser conducidos desde 
una gestión que tenga una cultura organizativa van-
guardista, lo que indica que la dirección debe mostrar-
se a la par del avance social y tecnológico para brin-
darle a los estudiantes un espacio educativo donde 
se pueda practicar de manera óptima los procesos de 
enseñanza-aprendizaje. Este concepto fue aplicado 
como proyecto de gestión pedagógica el cual tuvo un 
resultado óptimo que posibilito la adaptabilidad de la 
comunidad educativa a nuevos espacios de aprendiza-
je. Como manifiesta el autor, si bien este es un proceso 

largo y en suma difícil sobre todo para los países con 
deficiencias económicas, se aspira a que la propues-
ta de “modernizar” la educación sea un trabajo global 
donde los directivos asuman el rol de innovador.

Díaz (2020) refuerza esta postura y elaboró un proyec-
to que consistía en el aprovechamiento de las situa-
ciones caóticas como el caso del Sars–Cov 2, aquí los 
directivos despiertan toda su creatividad, sus fortale-
zas sociales y habilidades pedagógicas para no perder 
el rumbo y metas educativas trazadas a corto y lar-
go plazo. Este aprovechamiento consistió en mostrar 
empatía, ayuda, trabajo colaborativo y responsabilidad 
que funcionaron durante la crisis sanitaria como sopor-
te psico-pedagógico para los estudiantes. 

CONCLUSIONES

El liderazgo transformacional es un pilar para la mejora 
de la enseñanza histórica. Este tipo de liderazgo impli-
ca una relación simbiótica entre directivos y docentes, 
donde se promueve la motivación intrínseca y se ins-
pira a los estudiantes a alcanzar su máximo potencial. 
Al adoptar este enfoque, los líderes educativos pueden 
influir positivamente en el clima escolar y en la actitud 
de los estudiantes hacia el aprendizaje de la historia, lo 
que resulta en un mayor compromiso y mejores resul-
tados académicos.

Por otro lado, la desarticulación entre los directivos y el 
enfoque transformacional puede ser un obstáculo sig-
nificativo para el progreso pedagógico. Es crucial que 
los líderes educativos se involucren activamente en el 
desarrollo profesional continuo y en la reflexión crítica 
sobre sus prácticas. Al hacerlo, pueden alinear mejor 
sus estrategias de liderazgo con los objetivos educati-
vos y facilitar un entorno que promueva la excelencia 
en la enseñanza.

La actualización y articulación de estrategias pedagó-
gicas son fundamentales para mantener la relevancia 
y eficacia de la enseñanza de la historia. Los docentes 
deben estar equipados con una variedad de técnicas 
didácticas que les permitan presentar el contenido his-
tórico de manera atractiva y accesible. Esto incluye el 
uso de tecnología, recursos multimedia, y métodos de 
enseñanza interactivos que pueden aumentar la par-
ticipación estudiantil y facilitar una comprensión más 
profunda de los temas históricos.

Desarrollar una identidad y conciencia histórica es 
esencial para que los estudiantes no solo comprendan 
el pasado, sino que también se conviertan en ciuda-
danos críticos y reflexivos. La historia no debe ense-
ñarse como una serie de eventos aislados, sino como 
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un relato interconectado que ayuda a los estudiantes a 
entender su lugar en el mundo. Al fomentar la crítica, 
el diálogo y la participación estudiantil, los líderes pe-
dagógicos y docentes pueden ayudar a los estudiantes 
a formar una visión más completa de la historia y su 
impacto social.
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RESUMEN

El presente ensayo reconoce la importancia de las Prácticas Pedagógicas como un ele-
mento para la conformación de la identidad del docente en formación inicial. A lo largo 
del tiempo el papel de la docencia se transforma conforme las demandas sociales lo re-
quieren, pero al mismo tiempo se configura por los imaginarios que los sujetos poseen 
con respecto a su idea de lo que implica ser maestro. Además, las reformas educativas 
intervienen en el papel que desempeña el profesor, en ocasiones otorgando un papel 
importante a la enseñanza y otras a la investigación. Son las Prácticas Pedagógicas las 
que permiten a los futuros docentes adentrarse en la realidad escolar, reconocer el es-
pacio y los sujetos con los que convivirán cuando se integren al ejercicio profesional; de 
esta manera, en un inicio realizan actividades de observación y ayudantía para después 
hacerse cargo de la impartición de uno o varios contenidos a un grupo de educación 
primaria. Este proceso no lo hacen solos, pues, nadie se forma en solitario, cuentan con 
el acompañamiento de un docente tutor de la Benemérita Escuela Nacional de Maes-
tros y del docente titular de grupo, esto le permite hacer una conjunción entre la teoría 
y la práctica. Se identifica que las Prácticas son solo un paso en la formación inicial del 
docente, estas se tendrán que consolidar a lo largo del ejercicio profesional duranta la 
formación continua y permanente.

Palabras clave: Escuela de formación de profesores; formación preparatoria de docen-
tes; plan de estudios; práctica pedagógica; sujeto.

ABSTRACT

This essay recognizes the importance of Pedagogical Practices as an element for the 
shaping of the identity of the teacher in initial training. Over time, the role of teaching is 
transformed as social demands require it, but at the same time it is shaped by the ima-
ginaries that the subjects have regarding their idea of what it means to be a teacher. In 
addition, educational reforms intervene in the role played by the teacher, sometimes gi-
ving an important role to teaching and others to research. It is the Pedagogical Practices 
that allow future teachers to enter into the school reality, to recognize the space and the 
subjects with whom they will live when they join the professional practice; in this way, at 
the beginning they perform observation and assistantship activities to later take charge 
of teaching one or several contents to a group of primary education. This process is not 
done alone, since no one is trained alone, they are accompanied by a tutor teacher from 
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the Benemérita Escuela Nacional de Maestros and the 
teacher in charge of the group, which allows them to 
combine theory and practice. It is identified that the Pe-
dagogical Practices are only a step in the initial training 
of the teacher, these will have to be consolidated throu-
ghout the professional exercise during the continuous 
and permanent training.

Keywords: Teacher training school; teacher prepara-
tory education; curriculum; pedagogical practice; sub-
ject.

INTRODUCCIÓN

Desde 1887, la Benemérita Escuela Nacional de Maes-
tros (BENM), como Escuela Normal, es una institución 
formadora de docentes de Educación Primaria. En la 
actualidad egresa a más de 350 profesores por ciclo 
escolar, que buscan ingresar al gremio magisterial a 
través de un concurso de oposición. La mayoría de los 
egresados, se incorpora a Escuelas Primarias pertene-
cientes a la Ciudad de México, o también pueden labo-
rar en cualquier otra entidad de la República Mexicana, 
si la convocatoria del servicio profesional docente se 
los permite. 

A lo largo de su historia (137 años), la BENM ha transi-
tado por distintos planes y programas de estudio, cada 
uno con una visión distinta acerca de lo que implica 
la práctica docente, pues, la labor de un profesor está 
impregnada por el momento histórico y social en el que 
se desenvuelve. El maestro es un sujeto adaptativo 
(Vaillant y Marcelo, 2015), pues, se va transformando 
conforme avanza la realidad educativa.

Aunque en México existen otras instituciones que for-
man docentes, lo que distingue a las Escuelas Norma-
les, en específico la BENM, es el valor que otorga a 
la Práctica Pedagógica o Profesional (a partir de este 
momento denominada como PP), esta es un eje verte-
bral en la formación de los docentes en formación. Sin 
embargo, aunque se reconoce la importancia de la PP 
para la formación inicial, esta siempre ha sido un tema 
de debate.

Este texto pretende abordar la importancia de las PP 
como un dispositivo de formación docente, en el plan 
de estudios para la Licenciatura en Educación Prima-
ria 2012. Conviene aclarar que se considera este plan, 
porque está a punto de terminar su vigencia, pues, 
durante el ciclo escolar 2024-2025 egresará la última 
generación con este modelo formativo; es importante, 
porque una característica de las reformas educativas 
recientes en México, es desdeñar lo que se hizo y co-
menzar propuestas desde cero. Reflexionar acerca de 

los avances en la formación docente y el valor otorga-
do a la PP, posibilita tomar decisiones certeras en los 
diseños curriculares con un carácter prospectivo, tal 
cual afirma Miklos (2012).

La estructura de este texto comprende los siguientes 
apartados: en primer lugar, se enuncia de manera so-
mera el papel de la PP dentro de tres planes de estudio 
recientes, el de 1984, 1997 y el 2012, considerando 
que esta adopta distintos significados derivados de la 
política educativa que la sustenta1; en segundo lugar, 
se describen algunas de las características de los su-
jetos que desarrollan las PP, es decir, los aspirantes 
a docentes, que conservan particularidades definidas 
en la docencia desde antaño; en el tercer lugar, por 
medio de una reflexión, se recupera lo valioso de la 
práctica pedagógica para la formación inicial docente, 
se entiende que esta es útil para la conformación de 
una identidad docente, misma que tendrá que seguir 
construyendo con el paso a la formación continua. Por 
último, se da cuenta de las consideraciones finales, y 
las referencias que dan soporte a algunos de los argu-
mentos expuestos.

DE LA CONCEPCIÓN DE LA PRÁCTICA PEDAGÓ-
GICA EN LOS PLANES DE ESTUDIO 

La PP que desarrolla el maestro implica “reconocerse 
en la historia y en el aula como enseñante, en tanto el 
maestro es nombrado desde su hacer y pensar y no 
desde las determinaciones sociológicas, lingüísticas, 
políticas y culturales” (Echeverry, 2002, p.138). 

Estimar el tiempo que se tiene que destinar a la prác-
tica es una tarea compleja, también lo es, definir las 
actividades que se realizan en ella. Esta situación se 
acentuó aún más cuando en México, se le otorgó el 
grado de licenciatura a la carrera de maestros en 1984, 
con la intención de profesionalizar la docencia. El do-
cente reclamó su profesionalización, para no ser con-
siderado como una clase obrera o proletaria; de esta 
manera al elevar la docencia a un grado profesional, se 
le otorgó el valor de especialista de la enseñanza, con 
habilidades únicas que no se presentan en otros espa-
cios o profesiones, con responsabilidad y compromiso 
para ejercer la docencia, y en especial con un reco-
nocimiento social acerca de su tarea que es la mayor 

1	 Conviene aclarar que en la BENM el plan de estudios 
2018 para la licenciatura en Educación Primaria, solo se 
llevó a cabo durante un ciclo escolar, el 2018-2019, con la 
generación 2018-2022. Durante el ciclo escolar 2019-2020, 
la generación continuó sus estudios, pero con el plan de 
estudios 2012, pues, la comunidad académica lo decidió 
a través de un ejercicio democrático; esta situación llevó 
a que dos años más tarde se implementara un proceso de 
equivalencias para reconocer las asignaturas que los futuros 
maestros cursaron durante el primer grado. 
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de las pretensiones (Densmore, citado por Contreras 
1997).

Con el plan de estudios 1984, se buscó formar docen-
tes capacitados para desarrollar procesos de investiga-
ción, porque un profesional de cualquier área lo debe 
tener los conocimientos para hacerlo; así también, se 
agregaron tareas de difusión y de gestión, de allí que 
se implementaron laboratorios de docencia. No obs-
tante, los resultados no fueron claros ni objetivables, 
en primer lugar, porque la planta docente de aquel 
tiempo no contó con las herramientas necesarias para 
llevar a cabo tal encargo y, en segundo lugar, porque 
años más tarde en 1997, entró en vigor un nuevo plan 
de estudios con un enfoque distinto.

Con la entrada del plan de estudios 1997, derivado del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educa-
ción Básica y Normal (ANMEB), se pasó del énfasis en 
la investigación al proceso de enseñanza. De acuer-
do con Arnaut (2004), la mayor tarea para la que se 
forma un profesor es para la enseñanza; en la misma 
sintonía, Mercado (2002), indica que la enseñanza es 
una tarea que solo pueden desempeñar los maestros, 
porque son ellos los que, con su expertise, conocen las 
necesidades de los estudiantes. 

Como indica Hernández (2011), en el plan de estudios 
1997 para la licenciatura en Educación Primaria, lo 
principal era que el estudiante normalista condujera y 
evaluara clases en un grupo de primaria en todas las 
asignaturas; de manera alterna en el último grado de la 
carrera, le correspondía profundizar en la reflexión so-
bre la práctica durante la elaboración de su documento 
recepcional como única forma de titulación. El papel 
de la práctica era fundamental, sin embargo, esta no 
se acompañaba de elementos teóricos metodológicos 
que la respaldaran. Tal como sucedió con el plan ante-
rior, no pasó mucho tiempo para que este fuera reem-
plazado por otro y sus efectos no fueron perceptibles. 
Ahora bien, en el plan de estudios 2012 (todavía vigen-
te), la PP se encuentra impregnada durante los ocho 
semestres que dura la carrera, a través del Trayecto 
Formativo del mismo nombre, con tareas de reflexión, 
análisis, investigación, intervención e innovación do-
cente. La intención es acercar a los maestros en for-
mación a las situaciones reales de trabajo, con la pues-
ta en práctica de saberes adquiridos.

Con el plan 2012, la PP no se reduce a la presentación 
de los alumnos a las escuelas y dejar que estos ten-
gan sus primeros acercamientos a la docencia, caso 
contrario se entiende como “el conjunto de acciones, 
estrategias y actividades que los estudiantes desarro-
llarán de manera gradual, en contextos específicos, 

para ir logrando las competencias profesionales que se 
proponen (…), son espacios de articulación, reflexión, 
análisis, investigación, intervención e innovación de la 
docencia” (DOF, 2012, 16).

La práctica en el plan 2012, es una base para el desa-
rrollo de la investigación educativa, en especial de la 
investigación acción que se considera como un medio 
para que el futuro maestro a través de la reflexión pue-
da transformar su práctica. Según Hernández (2019), 
el estudiante normalista “al investigar su práctica, pro-
picia un trabajo nutrido, en busca de áreas de oportuni-
dad para aplicar propuestas de intervención, aprender 
de ellas, y generar nuevos conocimientos para inves-
tigar” (p.126).

Con lo hasta aquí expuesto, es posible identificar que 
la formación inicial de docentes en México, forma parte 
de políticas gubernamentales y no de Estado, pues, la 
duración de los planes de estudio tiene una vigencia 
aproximada a lo que dura el gobierno en turno. No se 
puede hablar de política de Estado, porque no hay una 
visión a futuro o de largo plazo, para poder identificar 
logros y dificultades en el camino, simplemente llega 
una nueva propuesta educativa, se implementa y se 
va, una y otra vez, sin cumplir su ciclo.

CARACTERÍSTICAS Y TENDENCIAS DE LOS SU-
JETOS QUE DESARROLLAN LAS PRÁCTICAS PE-
DAGÓGICAS

Hablar de los sujetos que realizan PP, en otras pala-
bras, los aspirantes a maestros, es un tema interesan-
te, más cuando existen distintos imaginarios alimenta-
dos por las creencias sociales acerca de cómo debe 
ser un profesor, las tareas que le corresponden, las ca-
pacidades que require desarrollar, los conocimientos 
que debe tener, y demás. Estos imaginarios, influyen 
en la decisión para insertarse en la docencia como op-
ción profesional. 

La docencia en México, continúa siendo una tarea con 
características distintivas. La primera de ellas, es que 
la carrera docente desde sus inicios, es ejercida en su 
mayoría por mujeres, de allí que la feminización de la 
docencia (Tenti, 2021), sea un rasgo notorio en espe-
cial en los niveles de preescolar y de primaria. Aproxi-
madamente el 80 % de la población estudiantil en la 
BENM son mujeres, lo que equivale a 1440 alumnas 
de una población de 1800 docentes en formación.

Los estudiantes se encuentran en un promedio de 
edad de 35 años. En México, con el actual gobierno, 
existe la tendencia de permitir el acceso a la educación 
a todos los ciudadanos, de esta manera no existe un 

Vol. 4  / Num. 1 / Semestre I / 2025             65    

https://doi.org/10.71727/rae.v4i1.302


LA RELEVANCIA DE LA PRÁCTICA PEDAGÓGICA EN LA FORMACIÓN INICIAL DE DOCENTES

límite de edad para ingresar a la carrera de maestro. 
Por otro lado, antes del inicio del gobierno en turno, se 
solicitaba como requisito tener un promedio mínimo de 
7 en el bachillerato, sin embargo, ahora se accede con 
el promedio mínimo aprobatorio. En las últimas gene-
raciones, es común encontrarse alumnos con antece-
dentes de otras carreras truncas o concluidas y que la 
docencia se convierte en una segunda opción.

No obstante, la vocación es una de las razones por 
las que los estudiantes normalistas deciden ingresar al 
magisterio (Jiménez y Perales, 2007, Tenti, 2021). La 
idea de ejercer la docencia por una especie de llamado 
divino es un imaginario entre los estudiantes, hacer las 
cosas por amor y compromiso a la carrera los motiva a 
realizar sus estudios. Como indica Latapí (1993), “creo 
que la profesión de maestro se emparenta con la pater-
nidad y ésta o es amor o no es nada”.

Otra característica es el estrato social. La mayor parte 
de los docentes en formación que asisten a la BENM 
es de clase media-baja. La clase media-baja se deter-
mina por el nivel de escolarización de los padres que 
indica el lugar que ocupa la generación anterior (Stein-
berg y Tenti, 2012) Esta situación que se hizo más la-
tente con el trabajo en línea, pues, se dio a conocer 
que hay alumnos que sólo cuentan con un aparato ce-
lular en casa para acceder a sus clases, en ocasiones 
lo tienen que compartir con otros miembros de su fa-
milia; también hay estudiantes que no cuentan con co-
nectividad y se tuvieron que trasladar a cafés internet 
para sesionar o simplemente no ingresaban. Por otro 
lado, un porcentaje de la población estudiantil estudia 
y trabaja.

EN TORNO A LO VALIOSO DE LA PRÁCTICA PE-
DAGÓGICA

La PP es una construcción histórica social que se de-
sarrolla en espacios y tiempos determinados. De esta 
manera las creencias, valores, imaginarios, saberes, 
experiencias, al igual que las normas, regulaciones 
institucionales, propósitos educativos y propuestas cu-
rriculares, en torno a ellas, se conjugan de manera di-
ferenciada respondiendo a intereses tanto individuales 
como colectivos. 

La PP se desarrolla con apego al marco del artículo 
Tercero Constitucional y de sus principios de laici-
dad, gratuidad y obligatoriedad; además consideran 
los principios de igualdad, justicia, democracia y soli-
daridad que son el eje para desarrollar el sentido de 
responsabilidad social y de pertenencia de los futuros 
docentes. Se desarrolla también, como una responsa-
bilidad social y ética, en cada una de sus fases: la pla-

neación, dominio de contenidos, evaluación, etc. Y con 
cada uno de los actores involucrados: docente titular, 
padres de familia, directivos y por supuesto alumnos 
(DOF, 2012).

La PP busca la actuación ética de los docentes en for-
mación. Esto implica el respeto por la diversidad cultu-
ral, étnica, lingüística y de género. Además, participa 
en procesos sociales de manera democrática. Asume 
los principios y reglas establecidas por la sociedad para 
la mejor convivencia y contribuye a la preservación del 
medio ambiente. La intención es que a través de la PP 
el futuro docente colabore con otros para generar pro-
yectos innovadores y de impacto social (DOF, 2012).

La PP es una trayectoria o camino que los estudiantes 
siguen para la apropiación de competencias. Esto se 
hace progresivamente, generando que los estudiantes 
articulen “los conocimientos disciplinarios, didácticos y 
científico-tecnológicos adquiridos en el transcurso de 
cada semestre con lo que viven y experimentan co-
tidianamente en las escuelas primarias” (DOF, 2012, 
p. 14). Durante su estancia en la Escuela Normal los 
docentes en formación inician con actividades de ob-
servación y entrevista en las Escuelas Primarias, des-
pués continúan haciendo ayudantía y la dirección de 
sus primeras clases, enseguida ingresan a prácticas 
intensivas de trabajo con todas las asignaturas del plan 
de estudios de Educación Básica, y concluyen con el 
Servicio Social con una duración de 480 horas.

Estos acercamientos con la Escuela Primaria pueden 
ser definitorios para los docentes en formación, porque 
una buena o mala experiencia los puede llevar a tomar 
decisiones acerca de la conclusión de la carrera. Los 
estudiantes regresan a la BENM después de sus PP, 
para realizar algunas plenarias con sus compañeros y 
maestros, en ellas exponen los resultados de su tra-
bajo, dando cuenta de un ejercicio de reflexión que los 
lleva a comprender, tal cual indica Bazdresch (2000), 
por qué su práctica es una y no otra.

Cada semestre los alumnos se incorporan a las Escue-
las Primarias para desarrollar su PP, con el acompaña-
miento de un maestro de Práctica. El maestro es el en-
cargado de gestionar el ingreso y permanencia de los 
estudiantes, así como de organizar las actividades que 
se desarrollarán en las jornadas de práctica. Los es-
tudiantes realizan actividades encaminadas al trabajo 
de planeación, acción y evaluación, para ello requieren 
elementos teórico metodológicos que los respalden. 

En conjunto con el Trayecto de PP, se desarrolla el tra-
bajo con cuatro más: Psicopedagógico, Preparación 
para la enseñanza y el aprendizaje, Lengua adicional 
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y tecnologías para la comunicación y la información y 
Cursos optativos. Es a través de estos cinco espacios, 
que el alumno encuentra significado a lo que sucede 
en las escuelas de práctica, realiza una interacción en-
tre la teoría y la práctica que le permite comprender la 
realidad en las aulas, además es una oportunidad para 
que cuestione su labor y desarrolle empatía con los 
docentes en servicio. 

En la medida que el estudiante avanza en la licenciatu-
ra, se brinda a los docentes en formación herramientas 
de análisis y reflexión de la práctica. Es necesario re-
saltar el papel que tienen las herramientas para la in-
vestigación, estas son enseñadas desde los primeros 
semestres y utilizadas por los alumnos para colectar 
información en cada una de sus prácticas. La investi-
gación ayuda a comprender el qué, por qué y para qué 
de su práctica.

Como parte del cierre de la formación inicial, el alumno 
normalista realiza un documento de titulación ya sea 
en la modalidad de Tesis, Informe o Portafolio; esto lo 
hace a la par de las PP intensivas que conforman su 
servicio social, el trabajo es muy cercano al que se rea-
liza en condiciones reales en las instituciones escola-
res; es la última oportunidad que tienen los estudiantes 
normalistas para reflexionar sobre su práctica e ir for-
jando su identidad profesional como docentes.

CONSIDERACIONES FINALES

Al hablar de las PP como una construcción histórico 
social, se entiende que su relevancia para la formación 
inicial docente, se encuentra impregnada por la pro-
puesta educativa que la sostiene; al inicio del texto se 
hizo mención de cómo la PP, adopta un posicionamien-
to con base al plan de estudios que encuentre en vigor. 
Una situación que se identifica es que no hay una vi-
sión a largo plazo acerca del docente que se pretende 
formar y por tanto, de la PP que se que este requiere 
para su desempeño en la escuela.

Por otro lado, quienes desarrollan las PP, realizan una 
apropiación de la propuesta institucional, en este caso 
la que se desarrolla en el plan de estudios 2012, que 
es punto focal de este texto. Sin embargo, su apropia-
ción es más bien una amalgama entre sus creencias e 
imaginarios de lo que implica ser docente. Hay rasgos 
característicos de los futuros maestros, que llevan a 
entender a esta como una profesión con tradiciones, 
pero al mismo tiempo es como una tarea que se mue-
ve por las demandas sociales.

Por último, las PP como soporte de la formación ini-
cial, se realizan de manera progresiva, con tareas que 

sumergen al alumno normalista en la realidad escolar. 
Al igual que varios procesos, las PP no se ejercen en 
el ámbito individual, pues, se requiere del otro y de los 
otros para aprender, nadie se forma en solitario. Las 
PP, se fortalecen en la medida en que avanza la carre-
ra docente, no obstante, se generan vacíos que solo 
es posible completar en el ejercicio profesional, de esta 
manera se entiende que el paso por la Escuela Normal, 
en este caso la BENM, es solo un peldaño formativo. 
Las PP, permiten al futuro maestro construir una idea 
de la importancia de su labor social. A diferencia de 
otras instituciones que también forman docentes, la 
PP en la BENM es un punto medular en la formación 
docente. La conjugación entre la teoría y la práctica es 
una combinación con la cual se garantiza la compren-
sión del actuar docente en el aula, de su transforma-
ción continua y de la búsqueda de identidad. 
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